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INTRODUCCION 

El desarrollo tecnológico de las telecomunicaciones ha venido acompañado 

de grandes transformaciones en los esquemas regulatorios y decisiones 

políticas. de las naciones, con el fin de aprovechar al máximo las bondades 

que estas repr~sentan en todos los sectores productivos de una sociedad i¡ 

en la forrna·d~ ·~id~ d~ los individuos. · 

, .. e·· 

Sin e~b~r~'a} r1g:'~ri· tgdos 165 casos, las telecomunicaciones han sido 

utili~adas C::6~··1as .'mejcirés propósitos, sobre todo si considerarnos el papel 

que' esta~ Jueg~n eri ios h~chos bélicos que se han registrado desde que . 

existe~ ·las telecomunicaciones. De·. hecho, en estas circunstanciás, es 

cuando los países han dedicado. un mayor potencial económico y de 

investigación al desarrollo de i~s. telecomunicaciones. 

-· :--· ." 

Debido a que las telecomunicaciones tienen la fabulosa característica de 

traspasar tbclas las b~rr~ras ele la geografía política, el papel de las 

relaciones internacionales ha:sido indispensable para la armonización de las 

diversas redes'. de tele~omlinicacicines. Por la necesidad de convivencia uno 

de los organismos iritérílacionales más antiguos es la Unión Internacional de 

Telecomunlcacion~~ CUIT), que data del año 1865. 

Al· transcurrir los años, se han creado innumerables instancias 

internacionales para .dialogar sobre asuntos relacionados con la operación 

de las telecomunicaciones en el mundo, dentro de las cuales cada país ha 

tenido que velar por sus intereses, aunque muchas de las decisiones no han 

sido muy convenientes para todos los gobiernos, sobre todo si considerarnos 

el poder de los paises más desarrollados. 



En el actual esquema de la Globalización, basado en la interdependencia de 

las economías, en donde todos los países se ven obligados a participar, para 

no quedarse aislados, las relaciones internacionales en materia de 

telecomunicaciones, han tomado un giro, pasando de los tradicionales foros 

de cooperación y buena voluntad a poderosas organizaciones, con reglas y 

sanciones que buscan asegurar la facilidad y transparencia d~ las prácticas 

comerciales. 

En este contexto de la globalización, México ha diver~ificacfo'·s~s ~~laciones 
', ' , '. •, -1·•' •,•,•'• ', r- " 

comerciales con distintas regiones o zonas económicascórno es elcaso de 

Norteamérica, Asia-Pacifico, Unión Europea, Latinoamé~ida en\espécÍfico a 

Centroamérica. El proceso de Liberalización de las Tel_ecori:iUni~áCiones en 

México, ha sido clave para la integración de sus mercádos: ., ' ';{,·: · ' 
. --'.<':-"'·-;· . 

:~~>·;·\_-, 

Esta nueva coyuntura, ha demandado a nuestro paísl~ ~c'tÜ~~'ió~.dlf1árÍ1ica y 

activa en los foros internacionales, con el propó~ito. d~:';c:ontar con la 

capacidadcÍe velar por sus intereses y aproveéha~'alm~~i~¿,~-~us·ii~;,~fi~ios .. · 
:-.· :.':,'·· ·~· ;<~.: -~-;:~' "(:_-__ ;_ .,-,·. -~ -~}t'.~: .. :· ... -.. , 

-',- ,,- . ,·:; .. ·.;_: .. _~ ·." .. "~~,:~;:;·:_<_::- "· '· 

El ·presente. trabajo prete?de analiza~ el• si~nificado''.'.del desarrollo de · 1as 

telecomunicaé:ione~ para tocia la po~.1~c¡6ij¡~:;t~rit~/8,;'Íli~é1 .• ·h~~i~~·a1 co~o ·. · 
internacional, con el objetivo de demostrár la importancia de_ la. actuaCiónde 

México en los foros internacionales de telecomunicaciones. 

De igual forma, partiendo de este análisis, se pretende contribuir con 

algunas ideas sobre los puntos medulares que se podrían tomar en cuenta 

para hacer más eficiente la presencia y participación de nuestro país, en los 

foros internacionales dedicados a las telecomunicaciones. 

Este estudio surge de la inquietud por conocer a fondo cuales son los retos 

que tiene nuestro país en cuanto a sus servicios de telecomunicaciones y 
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cómo se relacionan con .el entorno mundial a partir de su participación en los 

foros multilaterales y bilaterales dedica.dos a las telecomunicaciones, bajo la 
. . 

hipótesis de que si México· desea contar con un eficiente y moderno servicio 

de telecomunicaciones que satisfaga a todós los sectores eiritereses de la 

población de nuestro p~ís, el Gobierno de M.éxico, debe implantar un 

program~ p~rrn~~~nte y específico de la actu~ción de México ante los 
: : i ,'', ,. -•.. : ' ·_ - : '. , -.~1 - .: 

organi~mós < íllúltilaterales y bilaterales. relacionados con '·· las .. 

telecorriÚnic~C.ior,~s,lo qu_e permitirá a·doptar mejores decisioné.s•· en el 

desarrollo y diseño· de programas en beneficio de la población nacional, .·.-:. '''_]' , .. -.. :. . :·. ., " 

cualquiera' qu~ ~ea .su actividad y su relación con el uso de los servicios de 
I '··-· ·-,;•'{,•.'•,·---·.J. -, .. • • • 

telecomunicac:iories:toicho estudio se basa en la teoría de lo sistemas en 

virtud de la interdep~hciencia d~ sus partes: 

En el primer capítulo. de este trabajo, se presenta una breve reseña. del 

origen de las telecomunicaciones, pasando por los primeros . foros 

internacionales que se crearon para tratar este tema y, los inicios de las 

participación de México. 

En el segundo capítulo, se analiza la estructura polltica y regulatoria de las 

telecomunicacioné!'!:en'México, considerando los principales programas y 

acciones del gobieriió ~~~icano para desarrollar este sector; así como, los 

actores resporÍs~bles de la participación de México en los foros 

internacionales. 

El tercer capítulo, esta dedicado al desarrollo, los retos, la problemáticas, de 

las telecomunicaciones en el país y como sus aplicaciones se han vuelto 

cada vez más indispensables en los programas sociales relacionados con la 

salud, la educación, comercio, etc. 
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En el cuarto capítulo, se describen los foros multilaterales y bilaterales sobre 

telecomunicaciones en los que participa nuestro país, tales como: la Unión 

Internacional de Telecom~nicaciones (UIT), Comisión lnteramericana de 

Telecomunicaciones (CITEL), Organiza~ióri Mundial del Comercio·· (OMC), 

Organización de Cooperaciónpará J1 DJ~arr~llo Económico (OCDE), Foro 
- ,, .- . - · ..... 

de Cooperación Económica. Asia 7- pacífico (Af::>EC), Tratados de . Libre 
.. ,._. ··~-~ 

Comercio (TLC's), las CumbrésY:tas Relaciones Bilaterales,analizand? su 
importancia en un mundo glob~li~·~ci~:'·,\ .·... . . .· . · 

.-.~; ,_.. .. . ··'.,..'"' . 
«• · .. " ··:,~_ '.> ¡-;:. 

Finalmente, en el .. quinto c~~ít~tb,1~~-d~sdr.ibe la inipÓrtanC:i~ d~·'ª presencia 

de México en tos foros interna~Í~n~ie~,d~'telec;o~unibacio~~s. ~us·ventajas · 

~.~::~~:~·;~.~·~.fü:~~~~·!1t~f ~t~·=.~~i~~itfü~~~~·d: 
desarrollo económico,. sobré' ta' im'portanci~ efe las re ladones internaCÍonales 

en las telecomunic~ciones; ·· .. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES 

1.1 Origen de las telecomunicaciones 

Lo que hoy conocemos como telecomunicaciones surge en 1844, cuando 

fue enviado por Samuel Morse el primer mensaje público a través .de una 

línea telegráfica entre dos ciudades de Estados Unidos; Washington y 

Baltimore. 

Tuvieron que··~a~ar:casf 10 años para que el telégrafo fuera accesible al 

público en ge~er~I. Al finalizar el siglo XIX se aumenta el poder adquisitivo y 

de productividad,.·lo que crea nuevas condiciones económicas y financieras. 

Esta situ~ciÓn.exige la necesidad de desarrollar más rápidos y eficientes 

· medios de comunicación. A su vez, este desarrollo económico incrementa 

las actividades comerciales e industriales que repercuten en la elevación de 

los niveles de vida. 

Esto llevó a los pueblos a exigir, una mayor difusión de la cultura, las 

universidades adquirieron prestigio y ganaron alumnado, se crearon 

bibliotecas, institutos técnicos y laboratorios de investigación. La prensa fue 

, ganando mayor libertad de expresión, lo que contribuyó al auge de la lectura 

· y por ende, también al desarrollo de la industria periodística y editorial. Las 

manifestaciones artísticas y artesanales encontraron nuevas formas de 

creatividad enmarcadas en las tendencias románticas imperiales. 1 

1 Cfr. Hitos de las Comunicaciones y los Transpones en la Historia de l'-.féxico. Secretaria de 
Comunicaciones y Transpones. México 1998. p 146 
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En este contexto,- se llevan a -cabo una-serie ·de inventos e innovaciones 

tecnológicas, -y precisamente 1a's investigaciones i¡ experimentes conducen 

a que el .escocés Alexander.Graham EÍell, invente en .1876 el teléfono, que . ·- .. , ',• ' ' ' .\ ·. .·' 

sirve para trarismitirJilargas distandasla voz humana.· 
, __ ¡.· •. -.;: - ; '. ·,'·.~ .•. '; ~ 

La comerciali~a:ci:ó.n.>del ,·t¡léfo~o :iJ·n.ici·ó•:••·in ... ~·1a.ú· ..• '. por>.1a •. ,e~presa .. _ .. Bell 

í-e1e_ph_óne;··-~-~-s~-~-fü L~.~i:f:f ~~J;~~:í~1~ti~~-~,;-~~fü~áU :t,~1~!,?'9i5~.:~~rX~;~.~:!F~v~_n •. 
Estados :Unidos '(con·Jsólo:·~as( 20~·persoií~s:',Jras .est6;>el.J~léfono ._ .. fue 

~::::0::~::,~~~i7~i'~~'~I;¡i~~;¡~~~1:~tj~~i~~,~~~~;T~·1fü;::: 
ciudades d~1 riiúri~º< ·,· :-.·-... : __ '.''. .• -~.:{.'<·;_ ..•. ·_;/_;·.··.·_~:;: , "_·i·:''.; ";~/-- ---.--.-.·.(i.;C?:? · 

' - . ~- ,, ,>i·.j,; ··:: _;:':'.. ' .. -

En México: • .1a· introducdóll de 1a's hóy~1iamadas!_'.Telecomul1icacione~º inició 

en 1849, eón la primera}on6e~i6n;que' btbrgi~1 ~nt~~c~~ P,re~Iclente de la 

República, José Joaquín He~~er~. a;Ju~n'd~laGi~~ja2,'~a~a.la c~nslrucción· 
- - ·- ·- - ... -- - .. - - - :,, - ..,_ ~-- . . . ·- _... -· - . ·~ . -.. ' .. - - - - . - ' 

de 1aprimera 11n'éa telegráfica é:le.rv1él<1co a'veracruz:, que tiábrrá de.111edir 
408.kilÓm~tro~. · :- . -- "·->~-.=·~-.. -~------.. -:.~:::-··:·::::··- ___ - , - -· -·- -

;· .. ·::. 

- •. ~:-. ;- ~ ' ·e-

Las primeras pr~ebas públicas del telégrafo eri'nuestrO,pars.seréaiizaron del 
,. ' ' '··~· :, • -·'- .·· ·>' • .,;_;·•1: __ _,,.'__·,, -•~·.:.,• ·'·-· -· -•· -~·,._,r._,,. ___ ._._:<:·c,~.·-'.-,''._•_.-:'.'.._- ',.,•. •, 

Palacio Naci6nal.,aicoíéglo dé''lngeriieríél y.poco tiempo desp'úés'en 1S51 se > , - . - .. - . ~ ·- - ·- . ' .... - .-.. ,,_ . ,,;. : . . .. , ···-·· , ··,·: .. ·· . .., ,- ·- ·. ' 
inauguró el primer servicio telegráfico de la ciudad de México' a Puebla, 

seguido p~~ ~(enlace a Jalapa, Veracruz en 1854, tal y como se había 

planeado er1 ia co~~esión otorgada a de la Granja. 

- ~-~ - - . :, --:- - ' 

' A partir de entonces, el telégrafo tuvo un papel predominante, como el único 

medio de comunicación durante el movimiento liberal, la guerra de reforma y 

,el i111perio francés. Durante este tiempo los lideres que presiden el poder del 

1 Juan de la Granja. "vizcaino por nacimiento y mexicano por naturalización. fue el personaje que 
introdujo el tclografo ch!ctrico a Mcxico". ldem .. p 144. 
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gobierno mexicano. buscaban el desarrollo· de· las líneas telegráficas, pero 

otros intereses igualmente perseguían la destrucción de este medio de 

comunicación. 

A pesar de esto, la red teleg~áflca fue creciendo. Algunas de las acciones 

que fueron .. fortaleé:i~ndÓ'..el crecimiento de la red telegráfica fueron la 

expedición de I~ p;ir:rier~ L~y de Telégrafos y su Reglamento que reservaban 

al gobierno exclusivida~r~·,,··e1·derecho a su construcción, el nacimiento en 

1867 del sistem~ ~~ telég~af0s pÚblicos naci~n~les a través de la empresa 

Líneas Teleg,ráfÍ~~s··del,S~pr¿ino Gobierno, el inicio de cursos .de telegrafía, 

Reglamento• p~~~'..1~s..Ofic.inas Telegráficas· de:isupremo Gobierno, por citar 

las más import~ntes:'.C()l1 el paso>de estós_23 años en 1972 la red 

telegráfica. mexic~~acredó él 7 776 kilómetros;· > :''. ¡ <. ·. 

º"""'• 16~ si~~;~~.~~ 14 an6s, las cóffiJn1;~i1~~~~·l.1~le•on enfocadas a 

~~::~~~~J.'.:~\ij;gr:~;:~:~:~·:~;~~:Wli~i:~rt:::~·;:;~.: 
Riva Palacio en la. Memoria d.e. Fºm.~h~? .. \·~·~?,E>;'::"/.1877 se concibe de la 
siguiente manera "La instantánea con:iu~icación de los individuos, de los 

pUeblos y de las naciones, por.medi()·~~;hll~{;t~l~gráficos, ha venido a ser 

en nuestros días una necesidad irn~~fid~·~'.:'sll~;;notorios beneficios son de 

tal manera inapreciables,· que,~~h~~i¿h~g~i;~entir· en todas las relaciones 

humanas, no se puede conÚ~i~ :~U\iJe'{éxito de las transacciones 

mercantiles; la oportunidad d~ l~~)~~ticia~de interés privado, la eficacia de 

los informes de utilidad genera1'{pa~icular; la conveniente exactitud en las 

maniobras y operaciones militares; el cumplimiento de las providencias 

judiciales y, en suma, la buena marcha de las sociedades cultas, sin el 

poderoso auxilio del telégrafo" .3 

' 1 litos de las Comunicaciones y los Transpones en la Historia de México Secretaria de Comunicaciones y 
Transpones, México 1998, Pág. 220. 
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Sin duda alguna, la aparición del teléfono en México en 1878 vino a reforzar 

este concepto. 

Después de. que se instaló .la primera línea telefónica entre el Castillo de 

Chapultepec y el Palacio Nacional en ese mismo año, el desarrO.i.IÓ del 

servicio telefónico registró un gran crecimiento que se. aJUde ... a las 

concesiones que el gobierno otorgó a las cornpañlas extranje~a's;?': 

Igualmente, en 1878 se otorgó el primer permiso ''ofiCiaJ a Ja' empresa 

Westrup & Co., quien se encargó de instalar una red t~lefÓ~l~~ ~~~~ unir a la · 
·:->- ,• --·, ·' . _.-. '. ·::-.·.- '··,-<··~'..\.'(::-.-<.-?.~ .. :_.':<'>·/:· .... ~,:·.:.._ ·<.:· 

Secretarla de Gobernación con Ja inspección de p~JiC!as.Péroes hasta 188.1 

cuand~ el enton?~s secretario ·d,e. Fón1~nto, P~~ifi6·oi~z:6to'~;ó1~ p~irnera 
concesión. al est~d§unide~seGr~ny¡ood: para·• i~icil3'.r-~ttendido·· de cableado 

publico.: ..•. f\.~~dir·_t~~:'"~¿-~~r~~~.~.d~.t··8g.b,i.~~2;?:~~J~r~§'.•ot~~s .·concesiones que 
llevaro.n·.ados divers~sinve.rsionistas~a··tener:?onflictos por Jos intereses que 

:::.:~~~~~~!~~~!~~í~!~Itt~f ;.;~::~~:i~~::~:~::: 
podernos d~ci~'q~e~r~~j~~nte'.daiini6io;~I· s~~idio telefónico en México, las 

éiudad~s' se,,ern'.pi~~~~·:~ c~rí-eéta/: n~s~~·-10~ dir~ctorios telefónicos, Ja gente 

toma .concienCia de la importancia y Utilidad del servicio y se lleva a cabo Ja 

primera confere~cia telefónica internacional entre Tamaulipas y Brownsville, 

Texas; en este marco en .1905, Mextelco incrementa su capital y modifica su 

razón social al nombre de Compañia Telefónica y Telegráfica Mexicana, el 

gobierno de México través de Ja entonces llamada Secretarla de 

Comunicaciones y Obras Públicas concede otra concesión a un inversionista 

extranjero quien vende su concesión a la empresa Ericsson de Estocolrno. 

Suecia, estableciéndose en 1907 en México la empresa Teléfonos de 

Ericsson. Con este hecho se crea un ambiente de competencia entre las dos 
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empresas proveedoras de servicios telefónicos lo que las obliga a prestar un 

mejor servicio. 

Un hecho muy importante durante los años subsecuentes del inicio de esta 

competencia es que para 1936 el gobierno ordena a las dos empresas a 

enlazar sus líneas y.combinar sus servicios en beneficio de. la población ya 

que las personas 'que contaban con el servicio telefónico de una empresa no 

se podían comunic~rconla otra, para ello se crea un plan de interconexión. 

En la etapa final de ~ste proceso de interconexión, nace en 1948, Teléfonos 

de Méxic~.- q~ees una.et~pa ~aracterizad~ por unpróceso acelerado de 

industri~lizacÍÓn,· gr~6i~~'~¡:~1Ód~I~ ~Íe: é!'~sar;oUoe~onó,;,ico del gobierno. 

Dos . años.· d~~p~~~- e_sta ~-mp~esa: com~~~ . la ; compañia . Telefónica y 

Telegráfica MexJsana,>.·s:A~ c.o,ns'~lidándÓse fe1:,,.;ex'_comc:i 1a' principal 

empresa telefónica; }' ' ' • ... ··.· ··. .. ·. . ·. ' 
\ >~ .- ' • 

"-~~· ":'/J >;'; . ;_· :' . . '. 

Después ,d.el )el~~raf~ y el teléfono surgen las radio~omuiic~ciones, la 

radiodif~sié>n y iris sistemas satelitales, se desarrollan u~ ·sin número. de 

tecno16gras}·1a ~plicación de estos medios de com~~icación en todos los 

sectores de la economía y el desarrollo de Ja sociedad. 

Es complejo enumerar y entender como se han venido desarrollando y 

. relacionando los sistemas de telecomunicaciones, por ello, se a continuación 

·se presenta una tabla en la que se pretende hacer una breve explicación de 

los mismos. 

9 
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Esquema ilustrativo 

APUCACIONES 

SERVICIOS 

RED DE TELECOMUNICACIONES 

MEDIO DE TRANSMISIÓN 

Fuente: Elaborada por el investigador 

Llamada local y LO 

Rad1olocalizac1ón de personas 

Internet 

Telemetría, telesalud, seguridad, 

educación, etc. 

Telefonía fi¡a y móvil 

Transmisión de datos 

Televisión y radio 

Redes alámbricas, por ejem. Red 

conmutada 

.·, Redes inalámbricas, por ejemplo 

celular y satelital 

" Espectro radioeléctrico 

., Medios alámbrlcos: cobre, fibra ópUca 

En este esquema se presenta como a través de los medios de transmisión 

se han creado las redes de telecomunicaciones por las cuales se dan los 

servicios que son utilizados para las aplicaciones. 

1. 2 Definición de Telecomunicaciones 

La definición de las telecomunicaciones a nivel internacional es la que todos 

los países han adoptado en la Unión Internacional de Telecomunicaciones 

(UIT) y que por supuesto México ha considerado en .su Ley Federal de 

Telecomunicaciones: "Toda emisión, transmisión o reCepción de signos, 

señales, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier 

10 
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naturaleza que se efectúa a través de hilos, radioelectricidad, medios 

ópticos, físicos, u otros sistemas electromagnéticos". 4 

1. 3 Los Primeros Foros Internacionales sobre Telecomunicaciones 

y la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) 

Las redes de telégrafos fueron creciendo internamente en muchos paises, 

pero llegó el momento en que este servicio público requirió cruzar las 

fronteras, acción que fue imposibilitada debido a que cada país utilizaba· 

diferentes sistemas, además de sus propios códigos de seguridad polltlca·y 

militar. Ante la. necesidad de · comunicarse, algunos paf se~ ·'~ecJcireron 
celebrar· acuerdos· de interconexión. de . sus. redes nacionales; ele telégrafos, 

aunque resultaban procesos muy engorrosos; además de acuerdos 

bilaterales y regionales. 

: ~ ' ' - - ' 
" ... -· ... -

El origen de lacreació~de la.ÜITfu~ precisamente la necesidad d~ créar un 

marco que g~rantizara reglas comunes de estandarización e interconexión 

de las redes telegráfi~asy cc:in ello hacer más eficiente este servicio: Por ello 

20 paises europ~~5:·de~idier~n en 1865 fundar la primera Convención . - .- -.-.'· .... '··' -·-

1 nternacional Telegráfica. 

El nacimiento .de otros servicios de comunicaciones fue dando lugar a la 

creación de nuevos foros internacionales para armonizar los servicios, Tal es 

el caso de la invención y expansión del teléfono para que en 1885 la Unión 

Telegráfica empezara a diseñar una legislación internacional para dicho 

servicio. Años después, en 1896 nace Ja telegrafía inalámbrica o· sin hilos 

que era utilizada principalmente para comunicaciones marítimas. Antes de Ja 

' Ley Federal de Telecomunicaciones de Mé.xico. Secretaria de Comunicaciones y Transportes, l\lé~ico. 
D.F .. septiembre de 1995. p. 17. 

- .. _ -·---·~ .. ·----·-·- . 
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aparición. de .este servicio, . los barcos solían perderse durante largas 

travesias y solamente. contaban con sistemas de comunicación por señales 

visibles, siempre y cuando esto fuera posible. Obviamente, la telegrafia sin 

· hilos fuepr~ntarnenie adquirida eri paises con gran potencial marítimo como 

fue el c~~od~,l~glate~ra. Esta técnica fue tomando más popularidad y fue 

utilizada .•• ·. para/:ot;~s .~pÍicaciones comerciales como radiar boletines 

noticiosos.: En'.;J.1 S!:l9/. Marconi .. •el inventor de. las ··comunicaciones 

inalámbrica~S ,'; ; est~blec,e\ ;u . ··.•' propia .·. ·.··empresa, Concentrando la 

co~erciali.za~iÓ~; /(é'Q~~iisfóri de :su i~l/ento,iq~ie~··fr~ta'·c:le ... proteger su 

negocio prollibiendó a las·oper8.dores de süsequipos'/a bordo.dé sus barcos 

la cOmú_nid,~iófi C:~~ alguna estación que no fuese d~:.~4··c~rfü;fñ,lé:!· 9icha 

acción Óriginó severas protestas de algunos paises y gran oposié:ión de sus 

competidores que se estaban dedicando a la fabricadó~· cie"equipi:ls de 

telegr~fia sin hilos, principalmente, alemanes. Entonces, yá'1~ m~Yo~i~ de los 

paises europeos estaban convencidos de que tan impo'rt8.~ie medio de 

comunicación para la defensa nacional y la navegación 'debéria .de estar 

sujeta al dominio del estado, por lo que las instalacio~~~ ~o pocHan ser 

explotadas más que por el gobierno o con su autoi'ización, reglamentando 

. este servicio en beneficio del interés nacional. 

En virtud .. de ello, se requeria también un acüerdó internacional de . -. . . ' 

radiotelegrafía, toda vez que este medio de comunicación tenia un alcance 

· mundial, '6 seá:}qJ~/1~'•·propagación de las ondas radioeléctricas no se 

detiene en las fro~tera~ y. el alcance de ellas no tiene más límites que la 

potencia de la señal transmitida y la sensibilidad de los receptores. Ningún 

sistema de la época habla resuelto el problema de la dirección de las ondas, 

ni evitar las interferencias, por lo mismo, era importante establecer los 

' Comunicación lnalñmbrica: "Comunicación por medio de transmisiones inscantñneas de mensajes. a 
través de distancias de miles de Km .. produciendo oscilaciones eléctricas muy rñpidas". Glosario de 
Tcnninos utilizados en las telecomunicaciones. Telecomunicaciones de México. Segundo Edición. 
i\téxico, 1992. p. 75. 
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acuerdos y tomar las medidas nece.sarias para tratar de resolver estos 

grandes inconvenientes de la telegrafía sin hilos." 6 

Los principales incidentes que inflüyeron en gran medida sobre la necesidad 

de reglamentar lnt~rri~cionalm~nte • la~ · radfocc:lmJnica~icmés · fúe la 

imposibilidad derque los: aparátos q~.e· ll'o eran cié .la misma ·manufactura 

pudieran· ·comúnicárse 'enfre.si, .o .c0'1llo;1c,· llarrfarráinos ··hoy,ené:!ra, que .... ' -" .', ·, ,··,- - .. · ... " '.•\ .. , . . ' .. . ., 

fueran compatití1~s;'Esta· situacióllrsobrenoC!C> se hizo. notar en 1as. esferas 

gubernam~n!~1E!~';·f~Í·~~·,el·ca~Ó de ia o~a~iÓn en que ·~el PrÍ~cipéHéfn~ich 
de Prusia, al re~iesar d~ ~na visit~ a los Estados Unidos; en 1902, tr~tó de 

enviar desde ~U barco un mensaje de cortesía al presidente esÍ~d()~~i~énse 
Theodo¡e Roosevelt, y le fue negado el servicio porque sus aparato's ria eran 

de la misma manufactura que la de la estación costera a través de la cual 

intentaba comunicarse"7
• 

Esta clase de acontecimientos y la necesidad de poner orden a esta 

situación orillaron a que 8 paises europeosª y Estados Unidos se reunieran 

en 1903 en la ciudad de Berlln para realizar una conferencia preparatoria a 

lo que serla la primera Conferencia sobre Radiocomunicaciones, y en la cual 

Alemania presentó un anteproyecto para la reglamentación de 

radiotelegrafía internacional. Derivado de este reunión se celebró en 1906, 

también en Berlln, la Primera Conferencia Radiotelegráfica Internacional de 

donde surge la firma de la Convención Radiotelegráfica Internacional en 

noviembre del mismo año, de común acuerdo y bajo reserva a ratificación 

por 27 paises, entre ellos México. Entre los principales logros de esta 

conferencia y convenio se encuentran los siguientes: 

'' His1orin de las Comunicaciones y los Tr..111spones en México, Telecomunicaciones. Secrelaria de 
Comunicaciones y Transpones, México 1988. p. 23. 

' Hisloria de las Comunicaciones y los Transpones en México, Telecomunicaciones. Secrelaría de 
Comunicaciones y Transpones, México 1988, p. 23. 
'Alemnnin, Aus1rin. Espa~a. Francia. Gran Breia~a. Hungrla, llalia y Rusia. 

13 



• Se establece Ja estructura básica de todas Jas·conferencias siguientes y 

se aprobó un Reglamento de Radiocomunicaciones anexo al convenio. 

• 

• 

• 

Obligación de conecíar las estacicfr1~s, .co~teras. aia red telegráfica y Ja 

máxima prioridad él Jos me'n~ajes d~ ~<:ícofro prove~ientes de los barcos. 
' . . ·- · .. ·: ., ,,»• '· ." 

,. •' •, 

Se estipuló que todas las · c~~~c't~rlsticas de las estaciones, sus 

frecuencias, horas de s~rvl~io, ·. distintivos de llamada y sistemas 
:·_- <!::: 

utilizados, debían comunicarse a la Oficina Central administrativa, en 

Se estipularon nor~él~técnicas . 
'..·-.· ... 

• Libertad para ias instalaciones radiotelegráficas y contar con una licencia 
:.:; 

de sus gobiernos .. · é·· 

• En el Reglame~ta·~;,¡aa'opta Ja nueva señal de socorro sos (Save our 

Souls) .. •••· 
-· .. ·,, 

Aunque aún ' e'~i~tra~ '.'.múltiples fallas técnicas y administrativas 

internacion~JE!~ que óbstacuHzélban el uso optimo de Ja telegrafía sin hilos se 

dem~stró con ~echcisJas:~ra~des ventajas que representaba este seNicio 
.. . -. ,- '. - . . •' .· . ,_ - ·- ... ·,_ :~., ,,, ... '·· .. 

en el mar v'en'.Í~g~·r~s;en'.donde en esa fecha no se podía establecer algún 

otro medio de cOmunipaci?n; como fue el caso del gran número de vidas que 

s~ logr~~orl";~~Jy~r 'de•Jos· accidentes de los barcos Republic (1909) y el 
Titanfc · (19'12):( ... ·· .. 

. . . •, ,.-;_, ·-' 

F>ar~ dar cdgu~uidad a 1as acciones de coordinación internacional se celebró 

. ~n 1912, La Conferencia de Radiocomunicaciones de Londres, la cual 

obtuvo Jos siguientes resultados: 
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• La obligatoriedad de intercomunicación entre todos los barcos, sin 

distinción del sistema radioeléctrico. 

• Se acordó el uso de atribución de frecuencias, para- estaciones costeras 

y barcos'.-

Antes de laPri~éraGuer~éi Mundial, ya existía la telefonía inalámbrica, este 

acontecimiento / . tdrné'ntó el desarrollo tecnológico de las 

radiocomunicacion¿s, :;ya' que · fueron utilizadas como un instrumento 

estratégi~6:~Ént~~\i6s''ritá~ ~rancies progresos de ese periodo podemos citar 

la radiodifusiÓn.F.·,L :_· ·' 
. ·.:·::.-:.: ... >-·' 

La experien'i:;_iá. dei':\isÓ de las radiocomunicaciones durante la Primera 

Guerra MundiaCnb,'s()lo tomo instrumento estratégico, sino conio importante 

generador del desarrouci' económico, político y social de lós países, originó el 

interés d~ l~s ~kciÓnes por reorganizar, normar y reglamentar el uso de las 

comunicaciÓnes radioeléctricas, lo que derivo la celebración de diversas 

reuniones en internacionales. 

• A nivel regional el primer intento de organización sobre 

telecomunicaciones se presenta en 1924 con la celebración en México 

de la Conferencia lnteramericana de Comunicaciones Eléctricas, a la 

cual asistieron 15 paises. 

· En esta Conferencia se instituyó la Unión Panamericana de 

Comunicaciones Eléctricas,_ firmada por todos los participantes, excepto 

Estados Unidos. Entre los puntos más relevantes se encuentran los 

siguientes: 
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" Las partes contratantes reconocen que las comunicaciones 

eléctricas son parte 'esencial del servicio público y deben de estar 

bajo la supervigilancia de cada gobierno dentro de sus 

respectivas jurisdicciones. 

Los países firmantes se comprometen, a conectar en el menor 

plazo po~ibl¿;.' • su~ ·.servicios ...• de comunicaciones ·. eléctricas 

terrestrés,;, y a ~stableéer o autorizar que se . estábJezéa u~a 
,· ~·· ,..,, - - ' ,, • '". • -- ' ~ • -· ',. '.> --· •• 

cadena de esiacic:Ínes inalámbricas a fin de crear ún Sistema 

General 1~í~~~~~;ic~~o''.9 

:: ¡' ~ :'.:-. -

• Por su parté, ~.la 'regi6n' el~ Europa ·celebra con la participación de. 27 

países, en 1929 en;1á ciúdacl
0

de'.Pr~ga la Confer~nci~ Radiotelegráfica 

Europea, en I~ .6u~f el .~~ma tambien la compartición de 

• 

frecuencias. 

::·-~ '.:. _. 

A nivel mundial, con el desarrollo de 
0

div~rso~ seívici~s . de 

radiocomunicaciones se presenta el problema•· de la inteíferencia y Ja 

necesidad de compartir las frecuencias radio¿léctl'icas a fin de evitar este 
" problema. 

. . . . 
·, ' 

En este contexto se celebra en 1927 en la ciudad de Washington la 

Conferencia Radiotelegráfica Internacional en Ja cual:s~'a~ignan por 

primera vez el. uso de las bandas de frecuencias paradiv~r~Ó~ servicios 

radioeléctri~os'. como la radiodifusión y Jos s~r\iicios 'rna.ri~imos; Ad¿más, 

se crea él,CÓ~ité. Consultivo·. Técnico Internacional d~ cciiTI~ni¿aciones 

'' Historia u.i las Comun,icu~ionés y 'ios Tra~sponcs en .México. Telecomunicaciones. Secretaria de 
Comunicaciones y Transponc5, México 1988, pp. 32 y 33. 
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Dicho Comité-sesionó por primera vez en 1929 en la Haya," Holanda y 

por segunda ocasión en Copenhague, Dinamarca en .1931, ambas 

abordaron temas relacionados con la compartición de frecuencias, 

específicámente recomendaciones técnicas y· definiciones, con el. fin· de 

alentar. el desarrollo tecnológico y lograr una mejo/ expl~t~biÓn de los 

' ;- ·º'r ~:-::~:~.~- ; ''.',.•'{''. ' ... _', 
servicios;• · 

, :·;,:. 

,_ ., -·~:·:.·~':;~:;L\~):~~--~':,·.-, '..;.~'.~'.(_ :.~·.; -
En 1932 - sesionaron simultáneamente la· XIU Co.nferericia:·:,Jelegráfica 

1 nternacio~ali ~·.-.1~·. 111 Conferencia Radiot~leg~áfici~\? 1ril~',:A·~·bi~h~'¡;;1;.\ ·:,'~st~ 
reunión ._asi~tlemn a1· países que .decidiere~ 'iu~ioh~'r a~b~~-:§or:ferencias 

:~:,.:;,r 'J:,,,~f ~e:~.~:~~::c;~~;:;~!b\~~z~f~~1if~í~§rt~1tl!;~·'~ 
radiocomÚnicaciones/'' ,··-. '.- ' '•"' i 

. ,·1:_~ ~,·" ._,:1,·.\:.·' "<:,~-.\>~< -· ( .... ,-_,' -;··~;.,·· 
·--~'->}~-·- .- .-, '::, '>::'':-./,,; .. '-, > 

El. nuevo _organismo\~~stituy_¡3,'\·p~r_ un lado, a la Unión Telegráfica 

Internacional,: c;iisútuÍd~·c1~~d~'-1;ass ; por otro, adquiere un ·rango universal 

cuando abs~rbe la~"8~~á~··~~tÍSidides cie comunicación a distancia, bajo el 
- . , ' -- -. .·_ ·,. '_-, -_, ..' ;-,.:: _• ~-..; ' 

termino. de "TelecornUríicacioh'es'?corno "toda comunicación telegráfica o 

telefónica ele sign~~. s~nal~~;:~s~;itos, imágenes y sonidos de toda clase, 

por hilo radio ú otros'si~temas o:proC:E!dimientos de señalización eléctricos o 
' ·. :.-· .... ; ' 

visuale.s (semáforos); y en particúlar a la radiocomunicación como toda 

telecomunic~ciÓn : C:~ll · aylJda de - las ondas Hertzianas. 10 Se adoptó 

-. oficialmente el fclioma . fra-~cés para la redacción de las actas de la 

-Conferencia y de todos los documentos de la Unión y, junto con el inglés, 

para utilizarse en los debates de las conferencias. El Convenio se 
,. " 

. complementó con los reglamentos telegráficos, telefónico y los de las 

'" Ondas radioeléctricas. Ondas Hertzianas : "Onda electromagnética que se propaga por el espacio sin 
guia nrtiliciul y cuya frecuencia es convencionalmente inferior a 3000 GHz." Glosario de los tém1inos 
utilizados en las telecomunicaciones. Telecomunicaciones de Mé.xico. Segunda Edición. Mé.xico. 199:? • p. 
205. 
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radiocomunicaciones, 

telecomunicaciones". 11 

abarcando así la totalidad de las 

A partir del n.acimiento.de la UIT, se multiplicó en gran medida la celebración 

de foros internadonales orientados a coordinar todas las cuestiones técnicas 

y administraíivasp'ara hacer más eficiente el uso de las nuevas tecnologías, 

mismas que a continuación se relacionan: 

AÑO LUGAR 

1933 Lucerna, 
Suiza 

1933 México 

1934 Lisboa, 
Portugal 

1935 Buenos Aires, 
Argentina 

1937 Ria de 
Janelro, Brasil 

1937 Bucarest, 
Rumania 

1937 la Habana, 
Cuba 

1938 El ca1ro, 
Egipto 

1938 Guatemala 

1939 Conferencia 
Europea de 
Radiodifusión 

1940- santiago de 
1941 Chile 

NOMBRE 

Conferencia Europea de 
Radiocomunicaciones 

Conferencia Americana 
de Radiocomunicaciones 

Comité Consultivo 
Internacional de 
RadJcxomunlcadones 

Conferencia 
Sudamericana de 
Radlocomunicaclones 

Conferencia 
Sudamericana de 
Radiocomunicaciones 

Comité Consultivo 
Internacional de 
Radiocomunicaciones 

Conferencia 
Interamericana de Radio 

PRINCIPALES LOGROS 

Firma de un nuevo convenio europeo de radlochfuslón. 

Se adoptan nuevos acuerdos sobre servicios de radiocomunicación y se 
dan las bases para futuros acuerdos de radiodifusión. 

Elaboración de recomendaciones sobre servicio móvil marítimo y 
realización de trabajo sobre emisiones de frecuencias. 

Firma del Acuerdo Regional Sudamericano de Radiodifusión. 

Modificación del Acuerdo Regional Sudamericano de Radiodifusión. 

ElaboraCJón de un cuadro revisado de tolerancias de frecuencias y un 
glosano con más de 900 términos en seis Idiomas. 

Se firma un arreglo interamericano sobre TelecomuniCaclones. Se 
elabora una tabfa de asignación de frecuencias para diversos servicio 
deJ continente americano. Se establece un servicio internacional de 
radio para policía. Se nrma la Convención Interamericana de 
Radiocomunlcaoones. Acuerdan el establecimiento de una Oficina 
lnteramericana de Radio, con sede en la Habana y enviar las Ustas de 
las frecuencias asignadas para radiodifusión a la urr. canadá, Cuba 
Estados Unidos, Haiti, Mé>elco y Republica Dominicana, firman un 
Convenio Regional Norteamericano de Radiodifusión. 

Conferencia Se revisaron los Reglamentos Telegráfico, Telefónico y de 
Intemaaonal de RadlocomunK:aclones. 
Radiocomunicaciones 

Conferencia de Amérk:a 
Central para 
Radiodifusión 

Montreux, Suiza 

Se elabora un Acuerdo sobre esta materia. 

Se adopta un convenio para la reglón y un nuevo plan de asignaciones 
de frecuencias para sus miembros. 

Segunda Conferencia Se revisa la atnbución de bandas de frecuencias para los diferentes 
Interamerlcana de servidos de la reglón y se acuerdan normas técnicas. 
Radiocomunicaciones 

" Hisloria de las Comunicaciones y los Transportes en México, Telecomunicaciones. Sccrelaria de 
Comunicaciones y Transportes. l\1éxico 1988, p. 35. 

18 



La Segunda Guerra Mundial frenó por un lapso de 6 años la celebración de 

encuentros en ·el marco. de. la UIT. Al inicio los avances tecnológicos se 

detuvieron; los· países destinaron grandes fondos al desarrollo de las 

radiocomunic~C:i6rÍe~. éstas se constituyeron en las más fuertes 

herramientas ~a'r~~defenderse o atacar, según fuera el casb. En e~té 
período,' ·ia radiodifusión se consolida como el arma de penetración 

ideológica ~más poderosa y desarrollan en gran medida el radar y las 

microonda~. 

Después de· que concluyó esta conflagración, la comunidad internacional 

volvió a. retomar los trabajos para la armonización mundial de las 

radiocomunicaciones, flevándose a cabo los siguientes eventos: 

AÑO 

1945 

LUGAR NOMBRE 

Rlo · , de Tercera Conferencia 
Janelro, Brasil Interamencana de 

Radlcomunlcadones 

PRINCIPALES LOGROS 

Se firma un documento para crear la Unión Interamericana de 
Radiocomunicaciones. 
Se emitid una recomendación referente a la ceradón de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias, dependlente de un organismo 
como la urr. 

1946 Washington, Segunda Conferencia Se flrma un Convenio Interamericano (modus vivendi) para~ uso de la 
o.e. Regional banda noonal de radi0d1rus16n en la regl6n norteamericana. 

Norteamericana de 
RadiOdlfuslÓn 

1946 Moscú, Rusia Preparación de la Se discutió ta pos1bflldad de crear la Junta para registrar las frecuencias 
Conferencia radioeléctricas. 
Internacional de Se planteó la pos1billdad de asociar la UIT con la ONU y la creación de 
TeJecomunk:adones un conseja de Administración para la UIT. 

La URSS Invitó a 4 
potencias Vlctor1osas de 
la 211 GM: China, 
Francia, Estados unidos 
v Remo Unido 

Fuc:me El.ihorada por la in\csugadora de a~uc:rdo con la informa.cien de llis1oria de lu Comunicaciones y los Transpones en M1hic:o. 
fd..-c:omum~ac:ioncs Sccrc1aria Je Comunic:ac1oncs y franspones. ~fc,ico IQ88 

En el año de 1947, Estados Unidos invitó a todos los miembros de la UIT a 

celebrar en Atlanta City, las reuniones de Plenipotenciarios, Administración 

de Radiocomunicaciones y Administración de Radiodifusión por ondas 
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decamétricas 12
, Dicha ·reunión tuvo una duración -- de seis· meses -(mayo

octubre). 

En estas tr_es conf~rencias, se definieron las finalidadés y estrúctura de la 

UIT, se crea la Júnta de Internacional de Registro de '.f:recuendas, se . -,··- '; . ' . - ... - " ... ,._ -· .. ' .. 

establecen -los _Ídio.ma.s oficiales, -se instituye_ el acuerdo:~ediárí'té -.~I cual la 

ONU rébónoci~a 1~:Ufr ~orno organismó-·e~pe6i~liiaa6;'.~~\r~~lsó ~1 
reglamento · dé"ra~iocomunicaciones y se ác:foptóI;ur{á'·h~M;~.ndafi.ira c:ie 

frecuencias, entl'e muchos ot_ros importantes resuli~_??5_·: .· .;~:/;.::;~ •--•- /-- -· 

··:"<~:~·>: -,- "~;·~·:-.:.;~~-{· <:.:~',·:.\''-' 

-A partir c:fe esa fecha, la·UIT ha sido Óbjeto_de_mÚltipfe~ tran§iermaciones en 

su estructura·~ el :estábleCimiento de los i·~st~ú~~~io~}¿j~~6oor~i~áciÓn co.mo: 

reglamentos, ;r~·c'oni~ndaciónés; · procedirTlie~t6'~!<eic,/pa~~ ·at~~é:Í~I' con 

mayor -efibiencia tocias Tás 'cieinandas_ qué surgen·ci~"1~!i:~ue~6~-di3s-aúo11os 

tecnológico~;:: í~ric:f~nci~~- y• formas .. -dé regCiar',~ -las;te-lecom.unitaciones, 

como h~~ ~idc:Hi~~ sistemas sat~litales, • 18' glob~llzación \/- ~1 bom-ercio 
~--·-!:~-- -

internacional de{,Íos sérviéios. -
" ?:<i 

¡·Y·:-}__ .. _:· 

Como podemos •:: observar los antecedentes de los organismos 

iriternaCibnales. ~~tán. e~ la . coordinación para el uso eficiente del espectro 

rndioelécfric6: 13 

" Onda Dccamétrica u onda cona: Es un tipo de onda radioeléctrica, cuya longitud de onda se encuentra 
cnlre los 1 O y 100 mts. 
'-' Espectro Radioelcctrico: "El espacio que permite la propagación sin guía anilicial de ondas 
ckctromagnélicas cuyas bandas de frecuencias se fijan convencionalmente por debajo de los 3000 
gignhenz". Ley Federal de Telecomunicaciones. Secretaría de Comunicaciones y Transpones, México, 
D.F., sepliembrc de 1995. p. 15. 
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1. 4 Inicio de la participación de México en los foros internacionales 

sobre telecomunicaciones 

La expansión de los servicios de teiecomunica.ci.ones e ni as naciones y la 

necesidad d~ que estos crucen las fr~nteras-,e~;'iin'te~'óm~no que se va 

presentandó en todos los paises, incluyendo a ~éxico. 
' ~:>:,:; ·., - . ',-.'.!·:-,· ;·;,·,::?'.~::~::~~_;\:(<';/;·.; ·:~'{.;-: 

·.-,'\·'···· "':';:..:-: -'··:.!'.' 

Las RelaciC>ne{1'nterr1~cionalés,'a'c&p-~i~AXUn;;p~pel trascendental para la 

formación de lds ~ec~ni~-~()~;eh~~r~adb~ de hacer posible que los sistemas 

de comunic~cib~e~fl~~~f~~,~·,t~~~~-~p~~~~del mundo. 
:..."' ·:-':~,,_ ::;;.._·"._'.(-'>. ._;_· -~.;.~"'.>': 

Hablamos d-e 1a'pre~'Éinci~ dr1a~\'íi'1~'c¡~ges internacionales en el campo de 

las telecomunica'~i?n'es -d·~scié'. ~u~Y~e;'i1evó a cabo el primer enlace de 

telegrafia ,qué' druió!' la ;'fr~~t~ra~ d:~·;_Mé~ic~ -para conectarse al territorio 

Estadouniden~~: E~t~-;~~-~e~~f~~:;; r;~Íii~~-~; tra~és de un contrato entre el 

gobierno mexicanC> y la- compan'r~ 8~:t~ble Mexicano para comunicar por 

medio • del telégr~'ro'c'a ''Ést~do;·~u~ici'i5"s; 'México y Centroamérica. Este 

proyecto fue, una ,'realidad e~:~1-¿a2·~'f~~nd~ lo,s Presidentes de México y 

. ~::!:~~.~d€l~~!~~'~1~~~~~J]¡'~~~f ~;::m~;,":"""' 'ª'Pªº"'ªmente, 
. '.:J."·,··,· 

Asimismo; no hay: que olvidar que México ya formaba parte de la entonces 

Convención' lrit~rriaci~nal Telegráfica, que f~e la primera .experiencia 

internacional. de lá participación de nuestro país en foros internacionales 

sob"r'e radiocomunicaciones y se dio en ocasión de la Convención 

Radiotelegráfica Internacional de 1906 en Berlín, Alemania. 14 

" La li:cha de ingreso de t-.·léxico a la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) rue en el arlo de 
1908. que en ese entonces se denominaba Convención Radiolclegrdtica Internacional. 
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En este tiempo-das radiocomunicaciones 15
,- o- sea la - radiotelegrafía ya 

requería una eficiente coordinación para poder expandir sus servicios por 

todo el mundo y México reconocía las bondades e importancia de desarrollar 

esteser\licio por el que ya estaba realizando diversas acciones sin obtener 

aún el éxito ésperadó. 

. ' '··'.· ' .: . .. ; 

La citada conferencia se consideraba muy importante para el futu~o de la 

radiotelegrafia a nivel mündial., por <10 ,~q~e México -·nombró . como 

··representante para participar:en ··este.evento al.gemerar de'.Brigada José 

Ma~la ,~érez,' quie;n e~ta.ba cu~pli~ndo ··~-~~ rTll~.i~~·de''la S_~c;,et~rla. de 

Guerra y Marina en París, Francia. e •.'.: ., ,-: • f > 
. ; <:'. ., ··. <.·· . 

El General Pérez recibió instrucciones preci~~·~;~ de la_ ~e~~etarra - de 

Comunicaciones y Obras Públicas y de la sedr~t~rra de Guerra y de Marina 

" Radiocomunicación: Toda telecomunicación transmitida por ondas radioeléctricas. Reglamento de 
Radiocomunicaciones. tomo 1. Unión Internacional de Telecomunicaciones, Edición de 2001. 
"' Las consignas de la Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas alirman In actitud del Gobierno en 
protección Uc los intereses nacionales: 

Instrucciones a que deberá sujetarse en el dcscmper'lo de su comisión el Delegado de México en Ja 
Conti:rcncia General que con el objeto de concluir una Convención Internacional de Telcgrafia sin Hilos 
dcbcni reunirse en Berlin. Capital del Imperio Alemán el 3 de Octubre de 1906. 

Primer a 
No proponer. ni accplar. ni menos suscribir proposición alguna que tenga por objeto sostener o establecer 
el monopolio o preponderancia de uno o varios sistemas. ti.léxico debe quedar en libenad para adoptar. 
usar y prescribir dentro de su territorio y en sus buques, el sistema o los sistemas que mejor le convengan. 

Se2unda 
Cuidar de que las estaciones de México queden bien protegidas en cuantos a los efectos de las 
interferencias con otras estaciones próximas: y proponer a este tin todo lo necesario. 

Tercera 
No proponer. ni aceptar, ni menos suscribir cláusula o proposición alguna que infrinja o pueda infringir en 
lo más leve las estipulaciones del Contrato anexo. celebrado el 15 de Noviembre de 1897 con la Compar'lia 
Telegrática 1\fc.,icana y la Western Union Telcgraph Company. para la explotación del servicio telegráfico 
internacional de la República. 

cuarta 
A propósito del aniculo 13º del proyecto de Convención. debe tenerse presente. en primer lugar. para los 
efectos del párrafo 2. que en México hay lineas ti:derales y no lederales. con tarifas variables unas y otras. 
y que debe cubrirse el impone de la tarifo correspondiente a cada linea que intervenga en la transmisión de 
un mensaje cualquiera. Además. tratándose del servicio internacional. es de advertir que está sujeto a las 
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tarifos que lijad Contrato. (_ilegible en el texto) Diciembre de 1897 probado por supremo Decreto 
de 15 de Diciembre del mismo arlo, las cuales se aumentan. en su caso. con el importe correspondiente a 
las lineas no federales que intervienen en la transmisión de un mensaje. 

En cuanto a la distribución de las cuotas correspondientes. México no puede hacerla sino como lo dispone 
el mencionado contrato por lo que se refiere al servicio Internacional. y conforme a las prácticas actuales 
en lo llUe atnf1c al servicio interior. 

Quinta 
Si las modificaciones que decreten las conli:rencias periódicas no podrán ponerse en vigor sino después de 
que sean aprobadas por los Gobiernos de todos los paises contratantes. como lo dice el tercer parral'o del 
articulo 15 del proyecto de Convención. resultará que con un solo Gobierno que no conteste, dejara de 
ponerse en vigor In acordado. Asi pues. convendrá aclarar esta estipulación. 

Sexta 
Es de la mayor importancia que el Delegado lijo bien su atención en el segundo párrafo del articulo 17 del 
Proyecto de Convención. tomando buena nota de los paises que declaren no poder poner en vigor la 
estipulación contenida en el primer párrafo del propio articulo. comunique esa noticia en el acto. el 
Gobierno Mexicano. por la vía telcliinica. para que se le den si fuere necesario. instrucciones especiales 
sohrc ese punto. 

Scptima 
Para los electos del articulo 5 del proyecto de Reglamento. se entiende que las horas de trabajo serán las 
del meridiano olicial de In estación costanera correspondiente. 

Octava 
Previene el articulo 17 del Proyecto de Reglamento, que antes de comenzar a llamar y después de haber 
ajustado de la manera más sensible su sistema receptor. la estación expedidora deberá cerciorarse de que 
no se está ya efectuando ningún otro cambio de ser1ales radiográficas dentro de su radio de acción; y que 
en caso de que observare un cambio de ser1alcs. deberá esperar a que dicho cambio termine. 

Sobre este particular importa tener en cuenta. para hacer oportunamente las observaciones necesarias, el 
objeto esencial del establecimiento de las estaciones mexicanas de Cabo Haro. Santa Rosalia. Mazatlán y 
San Jos.! del cabo, que es el servicio regular y constante. a horas lijas de las comunicaciones entre nuestra 
península de la Baja California y el resto de la República. a fin de que la regularidad de ese cambio de 
comunicaciones quede bien protegido contra las interli:rencias que pudieran venir. no sólo a perturbar. 
sino aún a nuliticarla como succdcria si debiendo abrirse el servicio a las 8 a.m. precisamente no pudieran 
hacerlo porque desde antes se encontraba ya invadido su radio de acción por dos buques que se 
propusil!ran marHcncr una comunicación constante entre sí. A este respecto. ya se llama la atl!nción del 
Delegado. en la sc.:gunda de estas instrucciones. 

Pre\'iene el articulo VI del Proyecto o de Reglamento. que no se de curso a mensajes radiográficos sino a 
condición de que la Administración a que pertenezca la estación costanera intcmtcdiaria y la estación de a 
hl'fdo así como las administraciones que intervengan en la transmisión de los telegramas por las lineas 
telegri11ica.» hayan adhiriéndose a la Convención Internacional relativa a la Telegralia sin Hilos. o bien. 
dedarnndo su 'oluntad de aplicar. en caso ofrecido. las disposiciones concernientes a la explotación y 
contabilidad lijadas por la Convención y el Reglamento. 

En esta virtud. hay que advertir que formándose la Red Mexicana de lineas federales y no federales. solo 
podnin aceptar>e telegramas para las lineas de esta clase siempre que dichas lineas hayan maniti:stado su 
\oluntad. en compromiso solemne. de aceptar las estipulaciones de la Convención. o de lo contrario 
quedarán irremisiblemente fuera de este servicio.- México. mayo 29 de 1906. Gilberto Monticl.- Rúbrica. 

Es copia. México Junio 7 de 1906. 
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a . las. que .. debería sujetarse·· durante su·· participación en· ·la···convención, 

mismos que ·aseguraban ía defensa de los intereses mexicanos. 
. .- _:,- -

. . 

De esta Convención se derivaron tres documentos: la Converi~ióri, el 

Reglamé~toy• el Protoé::ol~ Final. Más tarde fue adoptado un "compromiso . 

adicional';· d~rivado ele Una propuesta presentada por Estadcls Únic:Íb~ ·y· que. 

variosp~ísesríb'~dbptaron durante la celebración de la Ccm~ericiÓri.(· 

Para 1912• ::~i • rnaliza en Londres, lnglate~ra_ bJ~.;,;'.io~~erencia 
Radiotelegráfica· Internacional, cuyo tema centralfue la •s~gÚrÍcl~d. de' la 'vida 

humaría en ·~1 • +,aL: En esta ocasión México no particit~ •• p~r6 ·1a ~nto~ces 
Secretaría .de Comi.micaciones y Obras· Públié~s i~uéitó.·I~ :~ci~~siÓn de 

México •a la C!~i::i~r~¿ióri ; final. de .. dicha. conferenda, .. señalando ·algunas 
.. , . ,;· '-·~\'. 

:-··· reservas. 

Debido a la i~~drt~nC:ia qÚe representaron en el d~sarrollo de los países las 

réldiocomunic~ciones en ·la Primera Guerra Mundial, en 1924 se presenta la 

primera ~anifestaciÓri de los países del continente americano por coordinar 

. las radi~cornGni~aclone~" ~ r1ivk1 • ;,e,gion~I, ~;!tr~vés de la celebración en 

México de.la 
1CÓnt¿r~nci~ 1'nt~rarn:eric~na: ~e~Óornúnicaciones Eléctricas, la 

cual contó .• ~~n~. la. p~rticip~ciÓ~ '.d~ ·1{pafs~~\ d~ _la • región que acordaron 

;:~:~~~i:~~~ia:;~j~f i~~~Í~~:i;~t~~t2fü~,~~#·~·6~]~:ic:~l~~~; d:lés:~:~ 
público, deb~n ser vigiladas por eí'gobierno y s'e í::omµ'.n::í.rffeten a.conectarse 

En estos documentos puede apreciarse el rotundo rechazo ni establecimiento de un monopolio mundial en 
la tdegrnlia sin hilos y la decidida actitud de México en su autodeterminación. así como el interés por el 
desarrollo de este adelanto técnico de las comunicaciones. 

J Iistoria de Jns Comunicaciones y Jos Transpones en 1'.léxico. Telecomunicaciones. Secretaría de 
Comunicaciones y Transpones. México 1988, pp. 57-60. 
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entre si-para crear un Sistema General ·Interamericano. De los países 
. . .. _. -

asistentes, sólo Estados Unidos no firmó este convenid. · 

Con estos tres importantes escenarios: mundial, regional y bilateral podemos 

enmarcar el inicio de un sin fin de . actividades y asistencia a foros 

internacionales dedicados a la armonización de las•telecomunicaciones en 

donde se sientan las bases para el optimo furicibna,,:,iento de las redes de 

telecomunicaciones. 

Por otra parte, ya en esa época se inician .. ·· manif~staciones'de cooperé3ción 

bilateral en el campo de la.s radiocoll1üniC:a~ione~.Mé~ic~ donó estaciones 

de radiotelegrafía a El Sal~ado~ (1 S17{~ Co~t~ RÍ~a (1924) y a Guatemala 

(1995. fue instalada), cciriqllienes más tarde, además de Honduras en 1996 

firmaría ::c:onveriios' p~~a> el i~tercambio. directo de comunicaciones 

telegráfic~~- EJesa ciC:a~iÓn dichos acuerdos fueron firmados por el entonces 

Director.cie,'f~l~~;~f~~ Nacionales, don Antonio González Montero. 
¡"o.;:·.'.-:{~ 

El. desarrol.lo·d~.'=las radiocomunicaciones en nuestro país trajo consigo 

problema~ d~ ti~ci técnico, político y social. En ese momento se carecía de · 

reglamé~ta~ió~ ~decuada, por lo que en 1926 emite la Ley de 

Comunicaci~n'es Eléctricas, basada en las disposiciones emanadas de la 
... • ... _.. '· 

J Convención Internacional Radiotelegráfica de Londres de 1912 y en las 

1 experi~nci~~ ria6ionales. Dicha Ley contemplaba en su Artículo 17 " En 

~. to~as ias}~st~cipnes de radiocomunicación que operen en el territorio 

nacional, es obligatoria la observancia de las disposiciones que establecen 

·. · l~s convencio~es ,internacionales vigentes y sus reglamentos". 

Es. muy importante notar que la actuación internacional de México en los 

·foros dedicados a las radiocomunicaciones tomó gran relevancia, en esos 

'!']<:s::~ 
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tiempos fue crucial en el estab.lecimiento de políticas internas de regulación, 

tal y como es hasta la fecha. -
. . . . ' 
'' ... .• . 

Más tarde en el ámbito i~térna9ionéll, México participáenelprimer encuentro 

realizado· después ·dela Prir'nera'Guerra .Mundiai..·E~ta'.f~ela Corifereneia 

Radiotelegráfréa lntern~éi$~alqu.e s~ l1ev.ó a cabo enWashi~gtón en el año 

de 192717 en la :·~~~íf·~uestr~. país 'firllla un Convenio y e{ Reglamento 

lnternadonal sobreRadiocorriunicaciones .. 

La pafüpa~IJl·i~~~ .i~,, .. eVento, cei,1~oa de 9'ª" . Importancia, 
desde el .año d~ 192s ~~ re~ist~ab~:un~ig/an ~cti~idad;de inter~ambio de. - . . . . . - ... , ;;;:_-.; ~. ,.) ·.-, .. ,,;' . . . ' . : ' . . . . . . : . . . . ; . . . . - . ' . ' . -

mensajes entre continentes,; como :pcir· ej~inplo: erí I~ ~adiodifÚsión, la 

radiocomunicación y en la radionavegación aérea. Iniciaban los 

experimentos de televisión. y más actividades que requerían de un orden y 

reglamentación, además, que desde la Primera Guerra Mundial no se había 

llevado a cabo una Conferencia de tal magnitud. 

La delegación de México tuvo que prepararse muy buen, además de 

cuestiones técnicas .• · en cuestiones de negociaciones internacionales. 

La atención de . la Conferencia, fue enfocada principalmente a la distribución 

de frecuencias:·L~ participación de México fue muy notoria. Su delegación 

ocupo la' Vi¿~pre~idencia de la Comisión de la Gestión de la Oficina 

Internacional. Tuvo destacadas intervenciones en los diferentes debates. 18 

"La Convención se lirmó el 27 de noviembre de 1927 en Washingion. aprobada por el Senado de In 
República o! 12 de febrero de 1929 fecha de su publicación en el Diario Olicial de la Federación. 
"Historia de las Comunicaciones y los Transpones en México. Telecomunicaciones. Secretaria de 
Comunicaciones y Transpones, Mcxico 1988, p. 12.i. 
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Entre los resultados más importantes 0 se encuentran los siguientes: se 
. . . 

acuerda un cuadro de repartición de las bandas de frecuencias; se establece 

el Comité Consultivo Internacional Técnico de Comunicaciones 

Radioeléctricas (CCIR); evitar que las estaciones causen interferencias a las 

estaciones existentes, previamente notificadas alaO~cina J;{tE!;nacional. 

Entre Jos resultados de este evento, también: s~, púede observar una 

situación que ponía en aprietos ª· nue.str,CJ"pais;~, t~~erque 'cumplir con los 

acuerdos aquí adoptados. por no· h~Wr t~rii'ci6~·u~. cuid~doso seguimiento de 

Ja actividad en estos foros )~temaCic)~ales . y 13n ·especial por no haber 

participado en Ja Cony~nción de Lori"drés,·Jesulta que -ahí se estableció el 

registro del uso de' Úec~~~~iá·~~:~ Ía<C>fil:ina J~ternacional de Berna. Al tratar 

de darcumplimie~\o}'~~.i~·'.cÚspo~ición que se acuerda nuevamente enesta 

Conferenóiél; :s:é ~·¡.¡¿u~~fra con que Estados Unidos ya había registrado un 

gran nú~ero
1

d~:.frecÚef1~ias· para diferentes servicios, originando que 

México ,no P~?ier~.contar con frecuencias exclusivas para radiodifusión en 

cierta banda~ Jo que le causaría dificultades en Ja asignación de frecuencias 

en la zona tíoriteriza; 

Con el .. des~rrÓÚ~ tanto nacional como internacional de Jos sistemas de 

radiocomuni~acig~ ~e hizo cada vez más importante, activa y polémica la 
· ... :·_ ,.'· . ·::·: ' 

participación e intervención de México en Jos foros internacionales y 

bilaterales, par~ tratar aspectos específicos. 

En 1929 en Ja Haya, Holanda, se celebra otra Reunión del Comité Consultivo 

Internacional de Radiocomunicaciones (CCIR), en Ja cual México busca 

conciliar una resolución para la problemática del uso de frecuencias en la 

zona fronteriza, que en ese entonces ya estaba saturado por Estados 

Unidos. Sin embargo, nuestro país no logró ningún apoyo, esta reunión se 

oriento a temas mucho más técnicos. 
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Para 1931, fecha en la-que-se-celebra en Copenhague, ·oinamarca la 

siguiente reunión delCCIR Méxi¿o insistió en el tema de las frecuencias, 

logrando que su propuesta fÚera considerada. No obstante, no se Jiegó a 

tener importantes resúltad.O's, mas qúe:fueran escuchad6s agendados 
. , ·.·:: -.~~ :' ':'' .~· ',·,: 

Al no tener respu~staien 'estos foros, p~rque se consideraba que era una 

problemática de-;índ~1e;rr1úyfrégiórla1, E~to.nc~-~j/~í 'go~ierno. ·.mexicano al 

:::0°1~tt~!jt1t~~f ;~~~~~1~~!,~~~~:~~~~!~~~i"~::;:,;::0::::: 
país lo. qúe incidió 'para q~e Esta.dos l..Ínic:los' reflexionara en su distribución 

nula de las frecuencias. Como consecuencia de esta situación, los vecinos 

del norte ~o~~~c~n a México a celebrar una ~~unión informal en 1932. Esta 

reunión fue de gran utilidad para México lograndose los resultados 

esperados ya que se habló de las primeras acciones para resolver el 

problema de la desigual distribución de frecuencias: la negociación de un· 

acuerdo para la compartición y el que Estados Unidos también pidi~ré3 a 

México eliminar las estaciones de alta potencia que invadían a su país. 

Uno de los sucesos más importantes en la historia de las organizaciones 

internacionales. de telecomunicaciones fue la celebración de la Conferencia 

Internacional de Madrid en 1932, en la cual sesionan al mismo tiempo la 

Conferencia Telegráfica Internacional y la Conferencia Radiotelegráfica 

Internacional y se unen para crear la Unión Internacional de 
·, 

Telecomunicaciones que se encargara en ese entonces de las tres ramas de 

las telecomunicaciones: Telegrafía, Telefonía y Radiocomunicación. 

Los frutos para México en lo particular no fueron muy buenos en cuanto a la 

problemática de la interferencia que sufría México en las frecuencias para 

radiodifusión. Estados Unidos en esta ocasión presentó una iniciativa para el 

uso de estas frecuencias para radiodifusión y México, Cuba y Canadá 
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apoyaron dicho plan, con algunas enmiendas: Sin embargo; en esta ocasión 

la propuesta por los países de América.del. Norte' no fue apoyada durante las 

sesiones de la reunión. En vista de que los resultados de esta reunión se 

contraponían a los intereses de México, el •'jefe de la delegación, el. 

Embajador de México en España, G~n'a'~ó Esti'~d~ c:leddiÓ n~ firmar. el . 

Reglamento de Radiocomunicaciones.· hasta. que se realizará·1a:Confere.ncia 
' ·. ··-· .. ',., ..... :." _,. .... · ; 

Regional Norteamericana y se pudiera analizar su conveniencia: Debido a 

que era obligatorio que los paí~es participantes firmarán 1)6r lo menos la 

Convención y uno de los tresreglamentos, se decidió so1an1ente firmar dicha 

Convención y el ReglamentódeTelegrafía. 

' ;_.\.;:·:.~:/ /:>) 
Más tarde en 1935 •. México envíci a Madrid su adhesión y ratificación de 

todos los·reglanient6!;"qJé'.se derivaron de la convención. Obviamente, con 

ciertas•·re~er\ia~· .. ~~~~~.¡~·¡~~nte·eg"i'a~'lC!ue no aceptaba la monopolización 

del espectro por IÓs. países más podé rosos. 
:" .::.-· '·;:{J~}t ~ . .::.·: -./~f:·· ~5-." ~~ -- - -... ' . ' -
·--~- - - - -- -- -

""' ~ - " - '~"' ,_- ~-=~,.:'~--~~;.-~ "\ . 

Tal· y ccil'Tlci'y'él.'~e·,ffélbTa'~,'.'co'nvenido, .en 1933 se celebró en México la 

Conferencia'.Re~ión'~'i1N~~~i~~ c~ritr~an1ericana. Las discusiones fueron muy 
,-.; .. -. ;. ··.'·-·-.;-----4; ..• ;.,·.-: ... _. __ ... 

difíciles y ;se idivÍdieron los.·. trabajos en cuatro comisiones. Durante los 

trabajos 'se notó lJg~ enorm~ dlvislón entre los países centroamericanos; - ., ;,, . 

Cuba y México. haciendo frente a las propuestas de Estados Unidos y 

Canadá quienes usaban todas las frecuencias para radiodifusión y se 

quejaban de que México les interfería. Al final de los trabajos únicamente se 

lograron alcanzar acuerdos en el uso de ciertas frecuencias para 

radiodifusión pero se adoptaron las recomendaciones de la comisión técnica 

de este foro tratar de solucionar en el futuro esta problemática. Para dar 

formalidad a los acuerdos asumidos por México en esta reunión, las 

recomendaciones tuvieron que ser aprobadas por el entonces Presidente de 

la República. 
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Para . 1937 tiene lugar en la Habana, Cuba, la Primera ·Conferencia 

lnteramericana de Radio en la que finalmente se dio solución a la 

problemática de las frecuencia para radiodifusión. Para ello; se convinieron 

tres documentos: Arreglo Interamericano de Radiócomunicaciones, 

Convención lnteramericana sobre Radiocomunicaciones· y el ·.Convenio 

Regional Norteamericano de Radiodifusión. En este último, se describieron 

los principios básicos para el uso de la banda de frecuencias para 

radiodifusión. Para México, resultó muy satisfactorio haber conseguido 

canales de frecuencias para poder proporcionar servicios de radiodifusión 

sin interferencias ya que esto se manifestó en el crecimiento y auge la 

radiodifusión de nuestro país. 

Desde los inicios de las prácticas internacionales, los foros permitían que los 

países que no estuviera de acuerdo con ciertos arreglos se manifestaran en 

. contra o simplemente se excluyeran de cumplir los acuerdos que iban en 

contra de sus intereses nacionales. 

La actuación de México en los foros internacionales dedicados a cuestiones 

·de telecomunicaciones, como se cita en los párrafos anteriores, cada vez se 

· hizo más intensa y necesaria. Conforme se fueron desarrollando nuevas 

. tecnologías y por ende nuevas problemáticas se requería estar más 

inmiscuido. en todo lo que sucedía para proteger sus intereses. Se ha 

r~gistr'~Cí()'~ través de la historia que la no participación en la celebración de 

l_os evenfo~ resta al país posibilidades de conciliar sus intereses. 

Antes de concluir este capitulo cabe mencionar que la Conferencia 

Internacional de Telecomunicaciones que se celebró en el Cairo, Egipto, en 

193.8 fue el último evento de su tipo que se realizo antes de la Segunda 

Guerra Mundial y en cual no participó México debido a los problemas 

sociales suscitados por la expropiación petrolera. Después de pasar este 
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suceso se ;Celebró en-~1947 en Atlanta City, la Conferencia Internacional 

PlenipotenC:iáriá deTelecomunicacionesy la Conferencia de Radiodifusión 

por Altas Frecúencias (CIRAF), en cuyos trabajos· se otorgó· a México la 
. : ' - '. -· ~ . - . ,, < ) 

Presidencia. de(,c~r,nité~ e Organización para cr_ear entre otros objetiv()s. la 

Junta lnternac.ional de·.~egis!Ío_deFrécuenCias,:sie~d() esté el.pÍimer cargo 

que tuvo México e'~ lo~ f~rÓ~ internadidnaí~'s de tel~c~rliunicaci~rÍ~s. · 
•-r ,, ___ .,,, '-,-¡ ·. :>·<: ·:., 

'>}'/_,-?'/ ,, :W::::•'' .·-·:.··,·-:;/: ':~;··: '••,;: 

Hoy en·. dla, México. ~h~o .p~r~:6 ·a través de la• elección de algunos 

funcionarios mexicanos as~me importantes cargos o forma parte de los 

órganos más relevantes que se ocupan de la materia que estamos tratando. 

ORGANISMO POSICIÓN QUE OCUPA* 

Unión Internacional de Telecomunicaciones Miembro del Consejo ( 46 países son miembros) 

(UIT) 

Miembro de la Junta de del Reglamento de Miembro de la Junta (12 países son miembros) 

Telecomunicaciones 

Comisión Interamericana de Miembro del Consejo Consultivo (COMCITEL) 

Telecomunicaciones (CITEL) 

FECHA 

Desde 1952 

Desde 1999 

Desde 1973 (excepto de 

1994 a 1998) 

Comisión Interamencana de Presidencia del Comité Consultivo Permanente para Desde 1990 

Telecomunicaciones (CITEL) Radkx:omunicaclones (CCP 111) 

Foro de Cooperación Económica de Asia - Vicepresidencia del Grupo de Trabajo sobll! Desde septiembre de 

Pacífico (APEC) Telecomunicaciones e Información 2001 

•Ocupa varios cargos como coordinador da grupos en los diversos organismos mullllaterates 

Fuenle: Información de los archivos de la COFETEL, lng Ale1andro Gutiérrez, Subdirector de Servicios Terrestres 

y Satehtales. 
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CAPITULO 2 

ESTRUCTURA POLÍTICA Y REGULATORIA DEL SECTOR 

TELECOMUNICACIONES EN MÉXICO 

2.1 Principales programas y acciones para el desarrollo de las 

telecomunicaciones 

La estructura polltica y regulatoria de las telecomunicaciones en México ha 

tenido grandes transformaciones, mismas que han sido el resultado de los 

actuales esquemas internacionales y de las necesidades que las nuevas 

tecnologlas demandan. ··. ;_,. . . . . 
·- ·. ./ ·---·'.·-·, -.· ,i:,r-_'. :._,:_·._· 

A finales de la déc~da d~J~~j J¿)i:;-~;~xic()~ici~ .-~~a ~~rie de reformas 

regulatorias y de Ja estructÚra d~I ~~cto~qJe ;.¡,~~8~~orl' una nueva etapa de 

las telecomunicaciones en nue~tró' p~ls; Es<e~tcinces, cuando inicia el 

llamado Proceso de Liberali~ábiÓn d~;Jas T~iecc5inunicaciones y apertura a la 

competencia. 

Partiendo de una tendencia internacional de la liberalización de los 

mercados de servicios que viene a sustituir la anterior concepción de 

monopolio natural que caracterizaba a las redes de telefonla hasta los años 

ao·s. se presenta el diseño de las bases para hacer frente a la innovación 

tecnológica y las nuevas técnicas de gestión. 

Lo anterior, con la visión de que la competencia permitiera el ingreso de 

nuevos agentes de la oferta y la exposición de los mercados nacionales 

32 
, :i :.~·· .. ~--· .L /-:. .'i ··, }·. '·-- : ; .' i'; ; . 

i ,,.__ . -- --··----
·---~---' 



desde el exterior, mejor uso de los recursos existentes, mejor calidad de los 

servicios, disminución de precios y el aumento de la cobertura a más 

población, a más territorios, mayores infraestructuras y mayores servicios. 

Hoy en dla las Telecomunicaciones en México se conducen o regulan a 

· través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) de la cual 

depende el órgano desconcentrado denominado Comisión Federal de 

Telecomunicaciones (COFETEL) . 

. El marco jurídico, para el funcionamiento de la SCT se compone de un 

conjunto de disposiciones legales creadas para regular las tareas que esta 

·.desempeña, entre las cuales cabe destacar las más importantes: 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Or~~nica de Ja 

.Administración Pública Federal, Reglamento Interior de la sc;r, Leyes, 

• Reglamentos y Normas del Sector. 

de la APF Articulo 36, párrafo 111 

·· c6rre~ponde a la SCT, "Otorgar Concesiones y permisos previa opinión de la 

'. Secrefarr~ •¿f~ Gobernación, para establecer y explotar sistemas y servicios 

·· ·· telegr~fic~~. telefónicos, sistemas y servicios de comunicación inalámbrica 

·por telecomunicaciones y satélites, de servicio público de procesamiento 

remoto de datos, estaciones radio experimentales, culturales y, de 

aficionados y estaciones de radiodifusión comerciales y culturales; asl como 

vigilar el aspecto técnico del funcionamiento de tales sistemas, servicios y 

estaciones". 19 

Además, del otorgamiento de concesiones, la SCT de acuerdo con su 

Reglamento Interior tiene la importante labor de conducir los programas de 

1
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. México 2000. p. 30 
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desarrollo que le corresponden al sector, para lo cual cuenta con diversas 

unidades administrativas encargadas de ejecutar estas tareas. 

Subsecretaria de Comunicaciones 

Comisión Federal de Telecomunicack>nes 

Órgano Desconcentrado 

Telecomunlcaclones de México (TELECOMM) 

Organismo Descentralizado 

Servicio Postal Mexicano20 

Organismo Descentralizado 

Fucnlc Elaborada por el investigador 

Modernización y expansión de la Infraestructura de los sistemas de 
telecomunicaciones y radiochfusión. 
Regular y promover el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. 
Promueve Ja competencia y da seguridad Juridlc.a a la inversión. 

Proporciona los servicios públicos de telégrafos, giros telegráflcos, telex, 
telefax, servk:k>s de redes de datos, correo electrónico, Internet, asi 
como establecer y conservar sus Instalaciones. 
Prestación del servido público de correos. 

Tanto la Subsecretaria de Comunicaciones como la COFETEL son los 

espacios reales en donde se diseña la polltica y la regulaclón de Jos 

servicios de telecomunicaciones, sin embargo el papel que ocupa el 

organismo Telecomunicaciones de México (TELECOMM) resulta importante, 

ya que es el encargado de llevar a cabo la aplicación de los programas 

sociales orientados al desarrollo de las comunidades, a través del uso de 

comunicaciones vla satélite como son: telefonfa rural, educación a distancia, 

telesalud; además de los servicios telegráficos. 

En 1947 los servicios de telefonla pasaron a ser propiedad de una sola 

empresa, Teléfonos de México y más tarde en 1976 esta se constituyó en 

una empresa de propiedad estatal mayoritaria, dicha empresa no fue capaz 

·de desarrollar la infraestructura telefónica, que el crecimiento de la sociedad 

mexicana demandaba. 

• 
211 Es imponante sc"31ar aquf que el correo no es considerado como un medio de telecomunicación ya que 
este no representa las caraclerfsticas que definen a las telecomunicaciones. Por lo tanto. el correo es 
considerado como un medio de comunicación al igual que los transpones que cumplen precisamente la 
función de comunicar. 
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2.1.1 Plan Nacional de Desarrollo 1989 • 1994 

El Plan Nacional de Desarrollo 1989 -1994 del Presidente Carlos Salinas de 

Gortari estab,leció los lineamientos que llevarían a la modernización de los 

sectores ~conÓ~ic~.~ n~~i6~~1e~.P,~rrnÍtiéndo así Una.mayor participación de 

la inv~rsión p;iv~d~'. .• 
' e<•;··:):"·'., 
.: :·~:~ : :i :;·- -

Erí esté c6rite'~t~;:e:'o~erfin' de' acelerar el desarroi16_!(ie1~'irí'tr~Sstrudura de 

las teleconiunié:aci~nes en 1990 el gobierno deci~ic)'jr)é~m.itir' la. figura de 

propi~dadp.ri~ad~· aL entonces ~onopolío ·esta
0

taÚpr~~l~~~;~cie{16,s serviéios 

de telecomt.iríic~ciÓnes, préservando ciertas p~~rn¡;~i'".bé~lc~s para su 
' .. ' .,.. ~· -- ·. ' • . - . . ~·- - - . •<.:; 1·- '• • -· ·' .,. • ' ,. ' -

· dirección, 'tales como: rectoría del Estado en el sector, coílfrolmayoritario de 

la empresa por parte de mexicanos, mejorami~~t6'.d~l:~ervicio telefónico 

asegurando su expansión en forma sostenida, im.pulso a .la investigación 

científica y tecnológica en este campo. Este fue el primer paso hacia la 

privatización de Telmex, concediéndole 6 años de exclusividad para la 

prestación de servicios de larga distancia, y comprometiendolo a cumplir 

ciertas obligaciones de calidad, cobertura y servicios. 

Las acciones llevadas a cabo por el gobierno mexicano· en su proceso de 

liberalización de las telecomunicaciones fueron sin duda alguna influidas por 

la tendencia internacional de la reforma a este sector. En varios países, las 

empresas que históricamente habían explotado las telecomunicaciones se 

estaban y aún continúan privatizándose, además de que los mercados se 

empezaron a abrir para nuevos competidores. Con el fin de consolidar estas 

acciones de liberar los mercados, en la mayoría de los casos los gobiernos 

· se. han .dado . a la tarea de realizar dos acciones conexas que han 

caracterizado este proceso, la reforma de la legislación vigente sobre 

telecomunicaciones y la creación de un órgano regulador independiente. 
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· En el Plan de Desarrollo del Sector Comunicaciones y Transportes 1995-

2000 se describen las principales acciones y estrategias para el desarrollo . 

de este sector, considerando a las telecom'unicaciones como un subsector 

de gran trascendencia para cualquier naé:iórí en e1 muncio. Por su relevancia 

·estratégica, fortalecen 1a seguridad nacio~~1 él~i co;.ri6/doAt;ib'llyerien · fCJrma 

directa, al desarrollo económico y sociald~los:~ars~~ Y.al,'.,,ej~r~riiiento de 

la calidad de vida de la población. ·:·. ~:~> :', " : {-'./ 
':·_,·é: ~-,: .>. ~:t) 

.. En el nuevo Plan Nacional de Desarrollo:2~01 J 2006,'''denfro del capítulo de 

Desarrollo Social y Humano, se ha,ce'refe,ren6ia~a lo~: ef~ctcis cf~ losc~mbios 
. '.tecnológicos y de la internacionalizaci~;r1:,;·AN~i~ti;~~'.::~~~;¡,1~f;v~i~~lón de· las 
.telecomunicaciones y de las ~ecnologías:.•haJ:acelerado 'los···procesos .de 

·producción· lo que se ha incid,ido i~ntb~~c"1i/¡;~d~rnizaC:ió~ eco~ómica como 

en la 'transformación soci~I y cUit~r~l.~'.~G~~~~· su distribución aún no es 
' . 

equl.tat'1v·a. .,. /.· ··::. " ·.' ......... ·· .. ·•·•·· - - .·.· '': .- -. -~- <:. - -
~~-<-.:~: .. ·,'-··~·>_·; ,;-·:.-~>- .. -· 

:~,:-;_;~. ~L- .-·~ ~/ ::·_- :·.i, 

· Además, se des~taC:a 'ell 'ef Cítado~P.ía'l11a elevación de niveles de vida, entre 

otras ventajas. E~''.re1~J~¡,·te':JJe:le':.~ite en. este aspecto que " la inserción 

· cada vez may~r.'cle, M'é'~ié~~~~ (~'g~llJ~·nidad internacional ha abierto flujos de 

. inversión ,'y·i'~d~',65~~bl~Y~~~\(ti'~~·~re~do nuevos empleos y alicientes"21
, 

~unque ne;;; cl~l:l~rilós'?·d~ 'cl~j~r' ~ un lado que aún falta penetrar estos 

be~eficiÓ~ a ~~ g·~~n,porcentaje de la población. Al respecto, más adelante 

~naliza}~rriós~I prCJgrama e-méxico que significa una de los principales 
,· _'_) ,_._·:_ - . 

programas del actual gobierno de acceso a la tecnología en beneficio del 

'ciesarrollo social. 

Ei¡:>Eograma de Trabajo del Sector Telecomunicaciones y Transporte para 

2001 ~2006 señala las medidas que se tomaran para continuar con el 

" Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. Capitulo 5 Area de Desarrollo Social y Humano, México 2001. 
p: 77. 
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desarrollo de .las telecomunicaciones. Específicamente contempla Jos 

siguientes rubros: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

Telefonía básica 

Telefonía rural 

Comunicación vía satélite 

Radiocomunicación 

Redes info~Íl1áiicas 
Radio y 'tele~isión .· 

Televisión restringida 

Servicio postal (por ser una actividad atribuida a la Subsecretaría de 

comuniC::áci~~es) 
Servicio. t~J~gnHicos 

En cada· uno de estos rubros encontramos una descripción del entorno 

actual, las oportunidades y los retos, los objetivos, Jfneas estratégicas y 

Jfneas de acción, que se seguirán para continuar desarrollando este sector. 

2.1.2 Reforma al Artículo 28 Constitucional 

Sin duda alguna, la reforma al Artículo 28 Constitucional fue uno de los 

pasos más importantes para Ja modernización de las telecomunicaciones en 

México y sobre todo considerando la concepción de este . medio de 
' '~ . ' . ' . :. . ' 

comunicación como estratégico para la seguridad nacional. 

Antes de 1995, el área satelital estaba reservada excl.usivamente al Estado. 

Del tal forma, que el avanzado desarrollo tecnológico de este sistema y sus 

aplicaciones, la tendencia de la globalización y la necesidad de expandir y 

modernizar este sistema llevaron al Gobierno mexicano a reformar la 
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., 
' 

Constitución Mexicana, permitiendo con.esta adecuación_1a·inversión privada 

hasta un 49%. · 

A partir de esta ·apertl.Jr~ y con 1á e_ntrad~·de:capital privado, el sistema 

satelital ·'·mexic~no':s~··tia visto'favoré'cidoen gran medida, habiéndose 

modern,izando s'u iñtr~~stf"úctu~a t~nt6 e'~:inst~lacion~~ espaciales como en 

terrestres: [() que permite que~ lcÍsÜsLJados· corporativos en México tengan 

todas las facilidades y 'recu'r~a~·:téc~i6ó~ ;par~ p~e~tar sus servicios y 

comercialÍzar sus prod~ct6~. _ .• ·•···. :\ /} , • · · · 
¡ -,. ·;., 

,:'< ·:.· --" ·,··.:..·.-' 

Por otra ~arte, tambié~.h~<Jer~'itÍé!b'~1-9C>bi~ii,6 '6}ie~·t~rse en rT1ayor.m~dida 
al desarrollo. de· prograf,,a's sci~fales qÚe pueden ser aplicad!JS hasta en las 

más recónditas poblaciones y e~ donde los servicios' sat~lit~lé~ se han 

hecho indispensables; asf como también para la seguridad n~cion~L 

2.1.3 Ley F.ederal de Telecomunicaciones 

La Ley Federal de Telecomunicaciones emitida en 1995, es el eje del marco 

jurídico por medio del cual se rigen las telecomunicaciones en nuestro país. 

Esta se origina de la necesidad de ser consistentes con la realidad de 

operación de sector, los nuevos desarrollos tecnológicos y la tendencias de 

· glob~liza~ió~. 

~icha Ley permite la competencia en todos los sectores de las 

telecomunicaciones, termina con las formas discrecionales para otorgar 

concesiones creando para ello mecanismos transparentes, permite la 

participación extranjera de un 49 hasta un 100%, y sobre todo ofrece certeza 

jurídica a los inversionistas. Mas aún, su finalidad es ampliar la 
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infraestructura de telecomunicaciones en México y ofrecer mayores opciones 

a los consumidores'. 

Las grandes transformaciones que sé dan con esta ley se encuentran 

primordialmente enla)~g¿Í~C:ión.decU~tr~ áre~~:· 

Comunicaciones Sa'telitales 

Concesiones para es~ ·radleeléctrlco. 

Redes Públicas de Telecomunlcadones 

Disposiciones para una sana competencia 

'~~~~ ~~~~~~'."ex~us~vam:~nte a; Estado, ahora se permite la Inversión 

····privada·· 

.' Se.eli~i;,;,··la '~Screci6"alidad v se 01of9an mediante licitación pública 

Se -~;i~íkn "¡~5: tJ~s para lns~l~r red~ públicas de telecomunlcaclones 

cableadas. 

Mecanismos claros para la Interconexión de las redes v liberalización de las 

tarifas. 

Fuente: Primer Informe de COFffiL 1997 

2.1.4 Comisión Federal de Telecomunicaciones 

La Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL) creada en 1996, 

es el Órgano Regulador encargado de implementar y vigilar el cumplimiento 

del nuevo entorno legal de las telecomunicaciones. 

Aunque, la tendencia internacional marcó la creación de esta organización, 

esté fenónieno ha se ha presentado por diversas circunstancias en cada 

país, eri Íll~~hcis casos la formación de un ente regulador se deriva de una 

reestructuración del sector, en otros la creación del este órgano ha 

coinéidido con la privatización de la operador estatal, como lo fue el caso de 

México al privatizar Telmex y, otros tantos paises se han privatizado y 

. después han decidido crear su órgano regulador independiente. 

Igualmente para la estructura y organización de estas dependencias, cada 

país ha asumido diversas formas de operación ya sea como órgano 



colegiado, dirigido por. una sola . persona, las responsabilidades·. están 

divididas entre .. diversas entidades dé telecomunicaciones, o son 

.· reglamentadores multisectoriales; es decir que se encargan de la regulación 

de más se'rvicios públicos, com() la eneigra, agua, gas, etc .. 

. En México •. Ía iCÓFETEL/se •'estableció. ~orno· un .. Órgano. colegiado 
' . '. . ... - . • ·.- - r· ' '<:-~·;;-<:• ;. \. .. ' ' ',::_ ·. ' •' - . . . ,' ,. "'; .. 

• confor?1ado,j:>or cuatro c'omisi.oríados .de . los cuales.'Uno· es E!J: ~residente .. 
·····Las· comision~s ~stán di~Ídidas: ·en 3 ·áreas especializad~~·~~ ..• los a~unt~s 
. que se l~s confi~re' ~ través del reglamento interior de la 'COFETEL. 

-, .. ,, .. , ·' _., .'. . - . 

Igualmente, existen 3 Coordinaciones Generales para tratar asuntos muy. 

específicos. 

r,::.!•JF! G 1.NAnORES 
CE,\ii_:,:-.:Al.'°7'.; 

Organización de COFETEL 

·lngenien'a v Tecnología ·Asuntos Juridlcos -Planeación y Análisis Económico 

·Asuntos Internacionales ·Servldos de Telecomunicaciones ·Ejecutiva 

·Asesores ·Comunicación SOdal -Administrativa 

fuente Elaborad3 por el inu:su~ador 

Si bien, la creación de los órganos reguladores es un gran paso para atender 

oportuna y eficientemente el desarrollo acelerado que demanda este sector, 

en muchos paises de América Latina, incluyendo México, estas 

· organizaciones no tienen Ja suficiente autonomía que requieren para Ja toma 

de decisiones y ejecución de sus proyectos, ya que dependen en gran media 

de un ministerio sectorial y/o sus funciones están limitadas. 

Esta limitación esta reflejada en las atribuciones conferidas a la 

Coordinación General de Asuntos Internacionales. La Subsecretaría de 

Comunicaciones tiene un área de Política de Telecomunicaciones y esta a 
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su vez .. una oficina de asuntos internacionales, con la cual se duplican 

funciones, no hay delimitación de las mismas, carecen de programas 

conjuntos, se retrasan los periodos de respuesta, entre otras. 

2.2 Actores responsables de la participación de México en los foros 

internacionales 

De acuerdo con el tema objeto de estudio, es importante señalar que sólo .la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes tiene la facultad22 de celebrar 

los Acuerdos Internacionales que corresponden a las .atribuciones del ~ector. 
• . -· - • . .. , .• '·· r ~ ., • . . '. 

No obstante, hay otros .sectores que se involucran diredá e indfrectamente 
en los instrume~tos· inté.rnaé.iori~f~~---sobí-e )~-1~Com·~-n'i~~é-i6~~~)-· .o.-; .... ·: 

En nuestro país .el esque111a de, organización para tratar lo~ asuntos de 

telecomunicacio.nes se ~nc~entra or~an~ado de la siguie~te rT1anera: 

" Articulo 1°. de la Ley sobre Celebración de Tratados. publicada en el Diario Oficial de In Federación. 
jucvcs :? Je enero de 1992. la pre sen/e Ley tiene por objeto regular la celebración ele lratados y acuerdos 
i11teri11slitucio11a/es en el cimhito i111er11ac10nal. los tratados sólo podrán ser celebrados entre el gobierno 
de los Estados Unidos .\/ex1ca11os y uno a \·anos sujetos de derecho internacwnal público. los acuerdos 
111/l!ri11s11111cmnales sólo podrán ser ,·elt!brados entre una dependencia 11 organismo clescentra/i:ado de la 
.-ldm111istracuj11 Pública Federal. Estatal o ,\/unicipal y 11110 o \'arios órganos gubernamentales e.rtranjeros 
orgmri:aciones mternacwnales. 
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-.~~·-,··, 

Secretarla de 
Relaciones 
Exteriores 

FucntC. Elaboi-ada por el in••cstigador 

Secretarla de 
Economla 

-------------.......____ /" Subsecretaría de """', 
\G-Cco::icac:=--J 

DGPT J ( DGRT ) 

_ ___,/ 

~ 

De conformidadcon_ laLey Orgánica de la Administración Pública Federal, le 

corresponde a la Secretarla de Com_unicaciones y Transportes (SCT), 

formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte 

y las comunicaci.ones de a~ue~do a las necesidades del pal s. 
,, .. :< 

Para atender éstos•·.o~Jetivos' y abordar directamente los asuntos 

interna~i~~~.1~·5.·:;.·.1~;·~8i~J~··ha .conferido tanto a la Subsecretaria de 

Comunicaciones··e:omofa\COFETEL las funciones que se señalan en sus 
""' .,.,·.··e·· .. , . ., . 

reglamentos internos; tales.como: 

Ley Orgánl~a .de• ;a Administración Pública Federal (Artículo 36 

SCT), enero de 19a3. 
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,.. Reglamento:---.lnterior"- de :---~a - Secretaría·-- de· Comunicaci~nes y 
- . - -

Transporte, febrero de 2001; 

,. Manual de Organización General de la· Secretaría de 

Comunicaciones y :rran'sp~~es; septie~tíre de 199a: 
,_ Decreto ·. __ ·por.: ·.,;:-~t·. ,,:~u~·.:---::~.;~·:·º ~,.:-cr~~· .:: :·1:a i-.<. é~-~iS.fói{ ; FedS'í81 . de 

Teleccimunid~Í=ione~.\ ;'ag~~t6 'de · 19g5 y s~s; : posteriores 
modiftcadi~~e~.·;: .: ·· ' . ·····•<: .:. ··: ···•.• ·.<· 

,. RegÍamer1t6'1nte)l10 'eje Co~isiÓnF~a~ia1 de 
0

T~le~()·~Únic~6iones, 5 · 
de dicie~bre de'.1 ggs; . . . . . . .. . . . . .. · . 

En estos documentos se señala cuales son las funciones conferidas a cada 

una de las áreas de estas unidades para el tratamiento de los asuntos 

internacionales. La detección de las funciones específicas nos permitirá 

conocer quienes son los principales actores en México de proponer, analizar, 

participar, determinar posiciones, dar seguimiento, presidir, etc. la presencia 

dei nuestro país en la comunidad internacional de las telecomunicaciones. 

La función del Subsecretario de Comunicaciones con respecto a los.asuntos 

internaciorlales es: Dirigir la participación de la Secretaría en las actividades 

relacionadas con,ICJs se~ici6s de comu.ni¿aciones que se negocien con otros 

gobierrios, foros y organismos internacionales, así como para difundir la 

posición del país al respecto e integrar delegaciones para participar en 

eventos en la materia. 

Subsecretaria de Comunicaciones 

La Subsecretaría de Comunicaciones tiene a cargo a la Dirección General 

de Política de Telecomunicaciones y a la Dirección General de Radio y 

Televisión las cuales de acuerdo con el Manual de Organización General de 
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. la Secretaría ·de. Comunicaciones· y Transportes se les confieren las 

siguientes responsabilidades: 

Artículo 23. Dirección General de Política de Teiecomlinicaciones. Fracción 

· 1x. •Fijar la posición· de·. la Secretaría en. las reüriI~ne~ interll~cionales en 

materia postal y teiegráfica, y con la asistericia ·d~Ü~ Co~is,ión F~d~ral d~ - . ', ... , .' . ·, .... ''····-·· - .. , ... .,..,., •)·• .-, - ' '· 

TeíecoñíUnicaciones. en materia de telecorrÚJnÍcá.CiÓries;:·asi como concurrir 

con lasdel~g~ciones que se integre~ p~ra.fe~r~~eWi~·~[~ M~·xié:o ~~-te foros, 

organismos inÍernacionaíes y gobiernos·'~r,':1~~~·ri·~~d~i·~~id~~s relacionadas 

con ·1as te1ec::amunicaciones. y con 1os servicio~ ~~~íaYY::lki~~r~rico.: . 
; :::·-... ::·,' ;.:~> ,; 

~-,. ~::.~-· !'-

·Fracción X. Coordinar los procedimientos para la ol>tenC:ión de posiciones 
' .. ·- - . --

orbitales ·.geoestacionarias con sus respectivas· bandas/de 0 fr~cuencias, asl 
~ . ·, ' . . .. 

como de las órbitas para satélites mexicanos, con el apoyo de/ia Comisión 

Federal de Telecomunicaciones. 

:,:·-·).; 

Artíéul6 24. Dirección General de Radio y Teleivisiór{ Fracción XV. Proponer 

la posición de la Secretarla en las reunionesJnt~~ri'ab.i6h'~i~s en materia de 
' . ' .. '. -·,·"•' ·-,.,,- ··-·-

radiodifusión, · asl como coordinar la integración c:leJlas 'delegaciones que 
- . - "'. ,· ... -

representen a México ante foros, organismos internacionales y gobiernos en 

las negociaciones relacionadas con la radiodifusión. 

Comisión Federal de Telecomunicaciones 

De acuerdo con el Manual de Organización General de la Secretarla de 

Comunicaciones y Transportes la Comisión Federal de Telecomunicaciones 

tiene como objetivo primordial regular y promover el desarrollo eficiente de 

las telecomunicaciones. Las funciones que en este Manual de describen 

sobre los asuntos internacionales, son las siguientes: 
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• ··Aprobar los ·convenios de interconexión· entre redes ·públicas ·de 

telecomunicaciones con redes extranjeras y, en su caso, establecer las 

'modalidades a que deberán sujetarse, así como· autorizar la instalación 

de equipos de telecomunicaciones y medios de transmisión que crucen 

las fronteras del país. 

• Concurrir con las delegaciones participantes en foros internacionales en 

materia de telecomunicaciones y, ·en ~u caso, c~nvocar a la industria, 

asociaciones e instituciones. académicas y profesionales . 
.,;: . 

• Dar seguilTliento ~ ;I~; colllkiomÍsos adquiridos por México ante 

organismos y 6t;a~<·,'~ntid~des' iriíérnaci~nales en el ámbito de 

• 

,, ,_:-_:.''._.-. .... _,_,,._,:,, '·'·\'·>. ···:·-: :·:_ -·'._··' 
competencia de' 18 cómisión.: 

Llévar ~ c~bo I~ cO~;di~ación .. de la operación de satélites nacionales 

con satélites extra'njeros e in.ternacionales. 

El Decreto de Creación de la Comisión Federal de Telecomunicaciones en 

. su fracción XIV Íe c~~fiere la atribución de Intervenir en asuntos 

internacionales en ~I ámbito ~e su competencia y en el Reglamento Interno 

de la misma Comisión se puntualizan las funciones que tiene cada una de 

· laséreas ge~erales . 

Artículo 25. Coordinación General de Asuntos Internacionales 

Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Coordinación 

General de Asuntos Internacionales (CGAI) contará con las direcciones 
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generales de Cooperación Internacional e y ·de Organismos de Regulación 

Internacional. El··. Coordinador General participará de las atribuciones 

conferidas a las direcciones ge11erales a su cargo. 

l. Proponer y. bo8f~,i~a(. con la: colabora~ión ' de ·las unidades 

administrativas compet~ntes, la'(po~i~i6Í1~:;cj~ ·Ja Comisión en 

asuntos, foros y reuniones .,de C:óóperáción i~ternadonal ·.en 

materia de telecomunicaé:i~n'es;/~/}. /' 

11. Coordinar la participación deJa Comisión en las negociaciones 

de tratados bilateralés ·'y mültilaterales que celebre México ante 

gobiernos extranjeros y organismos internacionales; 

111. Coordinar las actividades preparatorias, la integración y la 

actuación de las delegaciones de la Comisión participantes en 

negociaciones, foros y reuniones ele cooperación internacional 

en materia de telecomunicaciones; 

IV. Dar seguimiento a los compromisos adquiridos por México ante 

organismos y otras entidades de cooperación y comercio 

internacionales, en el ámbito de competencia de la Comisión, asl 

como en los tratados internacionales en los que México sea 

parte; 

V. Establecer los mecanismos de coordinación con las unidades 

administrativas correspondientes, asl como con dependencias y 
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entidades de la administración pública federal competentes; para 

atender concertadamente aquellos asuntos ~de carácter 

internacionalen el ámbito de las atribucÍónes dela Comisión; 
' ' ' 

VI. Evaluar las. condidÓ,ne~ 'pára,,;~1-:ácceso de.· concesionarios, 
·''.e" 

permisionarios '''e }invérslonistas' e mexicanos ' a mercados 

extranjeros detel.~.c~rl:iún ica~'ió@s:.x .· ·' 

VIII. Expedir constan'Ci~s<ciefos'e~pedi~~tes asu cargo en el ámbito 
~\ . . .. 

de su cómpet~ncia; y ·.· ..• 

IX. Las demás qúe le confieran el. Pleno o el Presidente. 

B. Corresponde a la Dirección Gener~I de. OrganiSmos .de Regulación 

Internacional: 

l. Proponer y coordinar, con la .colaboración de las unidades 

administrativas competentes, la posición de la Comisión en 

asuntos, foros y reuniones de regulación internacionales en 

materia de telecomunicaciones; 

11. Dar seguimiento a los compromisos adquiridos por México ante 

organismos de regUlación internacional, en el ámbito de 

competencia de la Comisión; 
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111. Coordinar·· las·· actividades ·.preparatorias, la integración y.· la 

actuación de las delegacionesde la Comisión participantes en las 

conferencias mundiales, reglonales,. grupos de trabajo y demás 

reuniones de ' los 'diferentes organismos de ' regulación 

internacional; 

IV. Proporcionar apoyo en aspectos de. regulación internacionál en 

las reuniones · bilaterales de cooperación en materia de 

telecomunicaciones; 

V. Participar en la elaboración de los anteproyectos de adecuación, 

modificación y actualización de las disposiciones legales y 

reglamentarias, asf como en Ja de los modelos de títulos de 

concesión y permisos en materia de telecomunicaciones, cuando 

se trate de aspectos internacionales; 

VI. Coordinar, conjuntamente con la Dirección General de 

Planeación y Administración del Espectro, las acciones 

necesarias para los procedimientos de coordinación internacional 

en materia de espectro radioeléctrico; 

VII. Llevar a cabo los procedimientos de coordinación en materia 

satelital que resulten necesarios para la adecuada operación de 

satélites mexicanos, asf como para la ocupación y explotación de 

posiciones orbitales geoestacionarias y órbitas satelitales 

asignadas al pafs, ante los organismos y autoridades 

competentes; 
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VIII. Coadyuvar en la verificación del cumplimiento de los convenios y 

disposiciones en materia de interconexión internacional; 

IX. Coordinar la evaluación' de( los convenios de interconexión de 
--

redes públicas de telecomunicaciones con redes éxtranjeras, asr 
. - : ' . ·-,<. ;• - :·'· .,, ~- . -- ., .'."··._, f·, :.- . • - ,.;_,. " .-.. . . ,· • ' ·, ' - . . -. . . ', _, . ·- ' - • 

como·-_ de .•• -las- solicitU°de~{d~' p-uertas· internacionales, que_ sean 
someÚdos a la ~-~;~b~~¡~~- ~.el ~l~ri-~i- · · .. ·• ' . . .. 

- ••• , ->" - ·:~:~ ~-~:~-~:-~:,\:~.~··'-·.,·,->" ':>~- -. ' 

X. Someter a la aprobación del Pleno las tarifas de liquidación a 

aplica~se ent~e· 1~s·'ci~~~ac:fores ·nacionales de larga distancia 

internacional ºº~ iós opWadores extranjeros; 

,_,_·: .. :. 
·, 

XI. Vigilar -el -debid~ c~m;Í-imiento de los sistemas de tarifas de 

liquidación unifor_me~ y_de ·.r~torno_ proporcional; 

XII. Opinar. respecto•.de• 'la-•• aütorizadón-·del aterrizaje •.de _s~ñales en 

territorio rJacici'~iL~~t¡~vés. d~-s.ilé1íf~5- ~~l¡a~j~~~~~-~~u'ci~d.o asr· se 

lo solicite'E~Í Pl~n'6()_¡a-~ unid~des administ~~tlv~~ ~briipet~ntes; . 
-..·. ·.·_' .. " 

·.··.· .. 
. . . ~ 

XIII. Ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones 

qué le sean encomendados; 

XIV. Expedir constancias de los expedientes a su cargo.en elámbito 

de su competencia, y 

XV. Las demás que le confieran el Pleno o el Presidente. 
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_::_:_·.: ... .::.: .. ;: :__·;"_ 

Artículo 20 Area General de Asuntos Jurídicos 

C. Corresponde a la Dirección General de Aspectos Regulatorios e 

Instrumentación Legal: 

1. Intervenir en los ~spectos jürídic~s de los c~nvenios, asl.Jntos y 

~::J;::i~.~~r~,t~~í~~~~~~~~~~,~·~;~~~F"Iº.~~·. , 
11. Elaborar.·.· .• ~ ~Idáme~,e~j'jJ~í~Í~~s;~;•~.~:;:rn~te}i'~· •. •·•·de'• .· .. ·interconexión 

internacio~a1;:. cC>l11 ~n\C:a¿·ió·~for'a •·•~·~té1it~' y ·cie~ás .· c~~v~nios tj ue 
• • .. ' • 'O· .. ',, • .... :· ' • ': •· .. : ' ' •. ~ • ·'· :, ." : ·• ' • ;•; '¡· •.' '· ; ~ ~.. (".\ ' . ! • - • •• ' • ,• .". :·. •• ' ,; : • , • 

impliquenlá instalac)('.in de\)quipos de.telecomunicaciones que 

crucen las• fronteras d~I paísi 

' ' 

Artículo 21. Area General de Planeación y Anális,is Económico 

~ . ' 

B. Corresponde a la . Dirección General ... de . e Es.tud.i.os Ec<:>nómicos y 

Regulatorios · <). · >C .·.· .. < < • 

VI. P'°Pº•.••·.1á• mó~alldades~~~.;1,~-~ó~~,\~.i,~~~)n1~,conexl6n de los 

;::~::tZ:tf ~gfü¡:~~~ítJ.~~~1~~~¿;•.;;;·····;'~;¿'."YeOd~ 'ia q"e se 
'"' ~:é.,~·; ,~.;'.~'.~.'.:. :'/; > '~' '<.~ .. _.}\'.~),'-: ,- ':'.:-.:,.· ' ,, 

. ·:· .J.r·'._..;. ')<··.e-·-·:~~--~ 
Artículo 22. Area General de lngenlerí8yTeé:ii61ogía 

A. Dirección General de Estudios Té~nico~: l~vestigación y Desarrollo 
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VII. Participar en los foros mundiales y regionales, así como en reuniones 

bilaterales y multilaterales en materia de telecomunicaciones y tecnologfas 

de la información; 

' ··, ' :" . . . 

D. DirecciónGeneralde Piáneación y Administración del. Espectro: 

XIX. .. Coadyu~ar ( en ' l<?s' . trabajos 

especializados, asr ccimoate~der slís requerihiie~tos y' pro6edimientos; 
,:: . :"·:,·-· o·;·;·~,:,~¡;{ .. ·:>.;;>>:. ·-:··~.-.!·.-'..- .. · .'" 
f·"··;~~-:·:_; __ ;-~:~ V~),:·_:'.;;: ~~~:~- :.~·:.<·- .. ' -. __ ;-~ ,. ' - ~;"L _._ 'i '·'-" '-.-.---~;~·~.-~--~: •• -'.~- .... -

- - : <; - ' - ;~·::;~.:. - ': 

XX. Parti~ipar e~ lo~ f~;6~1Tlu~diaí~'~ }r~gi~A~r.~~. él~(~JITlci'en' reuniones 

bilaterales y muítilatéral~s.· en rriat~ri~'cie· r~dloi::C>inunicaciones; 

Artículo 24 Bis. Dirección Genera! Ejecutiva: 

C. Corresponde a la Dirección General de Inspección, Verificación y 

Radiomonitoreo: 

XIV. Participar, en el ámbito de su competencia, en las negociaciones 

internacionales relativas al reconocimiento mutuo en materia de 

normatividad, evaluación de la conformidad y disposiciones reglamentarias 

eri materia de telecomunicaciones; 

Telecomunicaciones de México (TELECOMM) 

De conformidad con el decreto por el que se crea este organismo 

descentralizado, se le confiere participar en los organismos y foros 

internacionales sobre telecomunicaciones, en coordinación con la SCT. 

--·~--·--------··----... 
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Como se puede apreciar; la mayor infraestructura para tratar los temas es la 

CGAI quien esta organizada especialmente de a.cuerdo con las necesidades 

que demanda esta área, aunque tampoco son las mas idóneas en cuanto a 
.... -.'· . . - _._ .·· 

recursos humanos y econórriic6~. considerando tari. solo el gran potencial de 

Estados Unido~ e~ esta rii~teri~ y ~on el que obligadamerite. se tiene una 

estrecha interr~la¿ióri'.: · · 

"La Coordinadón .·~eneréli 'de Asuntos Ínternacioné:~ d~):óF:"ETEi... se' creó 

para atellcief:16~··· a·~~~tos~·. bilaterale~ .y.mÜIÍilále~~le~'./i ~ési ··cierno . las· 

::~::::i:~~~c1~t~::..i~~~ie~.· e~,~ mat~~!~ ~~;~'~'~16ti;~;t~;~~510~.r~. ;y·s.~rvicios. 
·:·>·.· 

La Subsecretaria de Comunicaciones ·tiene la facultad de "dirigir la 

participación <de' lél Secreta'rla en las actividades relacionadas con los 

servicios de comunicaciones que se negocien con otros gobiernos, foros y 

organismos internacionales, así como para difundir la posición del país al 

respectó e'integrar delegaciones para participar en eventos en la materia". 24 

Es cierto que las dos áreas tienen la facultad de velar por los asuntos 

internacionales en materia de telecomunicaciones, pero aunque tratan de 

trabajar coordinadamente, en muchos casos se crea una duplicidad de 

esfuerzos y se retrasan los procesos para definir posiciones. 

Si bien, ·en México las entidades directamente responsables de analizar, 

definir posiciones, participar, presidir grupos, etc. ante todas las instancias 

internacionales de orden gubernamental es la Coordinación General de 

Asuntos Internacionales de Cofetel y la Subsecretaría de Comunicaciones a 

través de la Dirección General de Política de Telecomunicaciones, también 

'·' Primer lnfom1e Anual 1996 - 1997 • Comisión Federal de Telecomunicaciones. p. 16. 
" Pagina de Internet de la Secretaria de Comunicaciones y Transpones www.sct.gob.mx 

f TESIS G01·.Q 
¡ T;l 'I A DP 011'. •'l'f;'l\f !'f.\L .J r.i re .. .;· 

-~-.- .... ~ .. ~-·-··==:-:-,-,::========:!·:'.::~.::o; . .,,~.,..··~""· "'·-""--~,__ ... ___ col~··'-'•·;....·-·-····------::::_-:----:_-_~----
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otras de dependencias que se relacionan en Ja . toma de decisiones y el 

rumbo internacional de las telecomunicac.iones, sobre todo sus atribuciones 

se involucran con las de este sector, tal es el caso de Ja Secretarla de 

Comercio 'l Fo111ento Jr:i~ust;ial (Sf:COFJ) é3hora Ja Secretarla de Economía y 

Ja Secretarla de Relaciones Exteriores;~ 

Debido· ... a. <que ··.·:el,?'c~¡~~do • lnter~a~i~'nai••. de' Jos. servicios 

telecomunic~ci(,neses·fa,cúltad de Ja~~creiarrél déEconomra, ésta ha tenido 

gran Íngeren~i·~ :.~~ Ja~·fotryi~~::~i)}i/'~1 ~~~r~~·ci~\~e~icano a las prácticas 

comerciaÍes reQicírÍ~les, e internacionales j f través deÍ. e,stablecimiento de 

::-2~if J~~f :B~~i~~:~.¡~~~i¡1~füt~~~~rt~1,::~:::·:~:d::, 

de 

< - •• •• ~.·~.·>.· -~ ' . ;- ,_ y :: ·. . ' " ..... ·.--~ .. ~;.:-,'' ·.,·~.:·~: :: .' f:': ~: :.}!·_: . "-' ~>~-~¡. - - , - -· 
·::::J'·!·,,,,.-

Por otra parte, 1a'S9:cretarra de Relaciones Exteriores por. su naturaleza esta 
• • _r ;> '• •, ," • ·, ,' ~ ~ • ;· '..'', .. - - "" -~- - -• - .· ,, • _,. '• - - -

involucrada en.;1c:is\asúnt6s internacionales de cooperai::ión y regulación de 
- ",. -;·.·.,..... .. "· ·-. -

telecomünicaciones~yá sea a ·nivel muJÜJateral,:bilateral, etc. Sobre todo, de 

acuerdo don I~ ~~/~obre Ja Celebración de Tratados, Je corresponde a esta 

Secretarr~ fo~mular: Ja opinión acerca de Ja procedencia de firmar cualquier 

tratado o ácü~rdo ,que celebre el gobierno mexicano. De igual forma, a 

través de Ja •sRE se deben de tramitar Jos Plenos Poderes que otorga el 

Presiderit~écle. I~ R~pública para Ja firma de actas finales, declaraciones u 
. ' ·. -<'.:':, . 

otro tipo . 'de compromisos internacionales, como es el caso de 

telécohiu~icaci6nes, ias actas derivadas de las Conferencias de la UIT. 

Para ilustrar como intervienen estas dependencias en las cuestiones de 

telecolllurilcaciones. a continuación se presentan los principales foros y 

activid~de~ ,q.~e s~ relacionan en el tratamiento de asuntos internacionales 

de telecor;nur:iicaciones y que en este caso la COFETEL, la Subsecretaría de 

Comunicaciones y TELECOMM trabajan como apoyo: 
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SECRETARIA DE 

ECONOMIA 

SECRETARIA DE 

RELACIONES 

EXTERIORES 

Fuente. Elaborada por i:I ÍR\C:sti~ador 

Tratados de Libre Comercio 

Organización Mundial del Comercio 

Normalización Internacional 

Todos los foros que tienen que ver con 

liberailzaclón 

Plenos Poderes 

Aprobación de la firma de Instrumentos 

Internacionales 

Relaciones Bilaterales, Multilaterales, Las Cumbres, 

etc , .. · 

Adhesión de México a lnstandás' Internacionales 

El desarrollo tecnológico ha hecho posible la• aplicación •. de las 

telecomunicaciones en · ·muchos otros sectores estr~tégido~}; para el 

crecimient~ d~I "País, por lo que ha sido necesaria la interrelación de los - .- __ .. -· --·' 

sectores responsables de programas de salud, educación, medio ambiente, 

seguridad, etc., con las autoridades encargadas directamente del fomentar el 

desarrollo, ampliación y explotación de las redes de telecomunicaciones. 

El papel de la industria de las telecomunicaciones tanto proveedores como 

prestadores de servicios, cada vez representa un mayor peso en la 

definición de tendencias tecnológicas y de regulación. En México, se trabaja 

permanentemente con grupos específicos que representan a las empresas, 

cámaras, asociaciones, etc, o se realizan consultas públicas para concertar 

en muchos casos la posición frente a un foro internacional y considerar su 

opinión en el diseño de políticas nacionales. De igual forma, constantemente 

se trabaja con el sector académico, incluso algunas empresas son miembros 

asociados de los organismos internacionales. 
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Como podemos ver en esteº capítulo la modernización de la estructura 

política y regulatoria del sector telecomunicaciones ha sido Una demanda 

generada por las tendencia mundial de globalización y conectividad. México, 

para no quedarse atrás. en el' desarrollo de los sistemas productivos comci 

las eéon~mías de. e~cala25 enfrentó una serie de transformaciones que aún 

continúan, en büscá de mejores niveles de vida para toda su población. 

'I'ESIS CO;{ J 
.1 !j lºJ"k"' ( \ lJiC~ ii' Í\ ¡ _.._,4-1 ..._, ,.).A,\a. "'' • ·-. 

-... ·-· ----·----·--
" Dclinición de Economía de Escala: Estructura de organización empresarial en la que las ganancias de la 
producción se incrementan y/o los costos disminuyen como resullado del aumento del tamar'o y eficiencia 
úc la planta. empresa o industria. Dados los precios a que una empresa puede comprar los factores de 
producción. surgen economías de escala si el aumento úe la cantidad de factores de producción es menor 
en proporción al aumento de la producción. www.monogralias.com/trabajos/econoglos/econoglos.shtml 
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CAPITULO 3 

DESARROLLO Y RETOS DE LAS 

TELECOMUNICACIONES EN MÉXICO 

3.1 Desarrollo de las Telecomunicaciones 

De acuerdo con los indicadores de crecimiento, del sector 

telecomunicaciones, en los últimos 1 O años se ha registrado en México un 

notable desarrollo no sólo en su infraestructura, sino que también ha 

repercutido favorablemente en la economia del país y en una mayor 

diversidad de los servicios que representan nuevas opciones a las 

comunidades. 

; ". 

Algunas de las cifras que han aumentado de manera coÍ)siderable como 

resultado del proceso de privatización y competencia de.sbrito ~~.el capítulo 

anterior y que permiten visualizar los resultados posi,tivo~ qúe, ci~ ahí se 

desprenden, son los siguientes: 

1990 
Participación del sector en el PIB21 

1.07% 

Fuente: Telecommunications in Me"'ico: Regulalory Changas and New 
Opponunities. February 2001 

. . ' . 

1999 

2.52% 

El gran aumento de la participad~r-.c:le las telecomunicaciones en el 

Producto Interno Bruto (PBll ciJlp~~r~ ~~ ~~~ 'cí~ra muestra del desarrollo del . ' . . : ~ . - ' ,- . ' .. '.·_ ._-. ·;~:'. ·:: r~-~ -: -·> 

"'El Producto fnlemo BmÍo es la valii~iza~iÓ~ de. toda fa producción de bienes y servicios finales 
realizadas en el interior de un pals en un tiempo determinado. W\\W.Monogrnfias.com ·Macroeconomla 

r-;:;-,~;~TQ-::~:~.~;--·-- ··; 
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sector y su ingerencia directa en toda la actividad económica de nuestro 

país. 

1998 Empleos en el campo de las 

telecomunicaciones 
132 770 empleos 

Fuente· lneg1, página de Internet, XIII Censo da Comunicaciones y Transportes, 
Tomo 11 Comunicaciones, Censos Económicos 1999. 

Aunque no se cuenta con una cifra para comparar la evolución desde el 

inicio de los 90' a la fecha, cabe destacar el papel tan importante de juegan 

las telecomunicaciones en la generación de empleos en el país. Se dice que 

además de la computación, las telecomunicaciones, es la actividad más 

dinámica de la economla, ya que destina cuantiosos recursos para la 

investigación y el desarrollo tecnológico. Por lo que representa una de las 

fuentes de trabajo más importantes del pals y del mundo entero. 

1990 

Densidad telefónica 
5.3 por cada 100 habitantes 

Fuente. Cafetal página de Internet 
' . 

2001 

13.025 líneas por cada 

100 habitantes 

El desarrollo de la llamada telefonla básica h~~id~ uX~ de la prioridades de 

los programas gubernamentales, éste servido' coad~uva al desarrollo social 

e integración de las comunidades. En muchos casos, cuando se habla de 

estadísticas el grado de penetración telefónica se utiliza como referencia 

para determinar el grado de bienestar de los paises. Para mayor ilustración, 

más adelante realizaremos un análisis comparativo entre paises. 
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1990 1999 

Periodo de espera para Instalación 
2 años 36 días 

Fuente· Tel~com~Urli-~ti~ns in Me.deo: Regulatory Changas and New Opportun11ies. 
February 2001 

Una de las. deficiencias más marcadas y sufridas por la mayoría de la 

población, fUe que antes de los 90' el solicitar la instalación de una línea 

telefónica era un suplicio, ya que en el mejor de los casos el tiempo 

promedio de espera era de aproximadamente 2 años. 

1990 2001 

Telefonía Rural 
4 684 comunidades 39 691 comunidades 

Fuente: Secretarla de Comunicaciones y Transportes, págtna de lnlernel, 
información esladistica. , 

Con el Proceso de Privatización y Liberalización del Sector 

Telecomunicaciones, la telefonla rural fue impulsada en gran medida a 

través de las obligaciones que se establecieron a las nuevas empresas para 

incrementar la cobertura de telefonla en las comunidades con una población 

de 100 a 500 habitantes. El objetivo es que todas las comunidades cuenten 

por lo menos con un teléfono que cubra las necesidades prioritarias de la 

población, anteriormente había comunidades aisladas totalmente. Para 

llegar a las comunidades más remotas, se han tenido que utilizar diversas 

tecnologlas como radiocomunicación para flotillas, denominado como 

"trunkíng", telefonía celular así como servicios satelitales. 

----·· '·-·-·--------· -·--·----·-·--



Digitalización de la 

planta telefónica 

1990 

29% 

< _;, '._ ~- ./ : 

2000 

100% 

Fuente Telecommunicatlcns in Mexico: Regulatcry Changas and New Oppcrtunities. 
February 2001 

La digitalización de la planta telefónica significa la modernización de la 

misma, lo que antes conocíamos como conmutadores ahora pasaron a ser 

sistemas digitales, que permiten comunicadónes rTié~ rápidas y de mayor 

capacidad de almacenaje de información. 

1990 

Telefonía móvil (celular) 
0.1 por cada 100 habitantes 

Fuente Ccfelel página de Internet 

2001 

17.4 por cada 100 

habitantes 

La telefonía celular, ha presentado un grado de crecimiento inesperado, 

tanto que las redes muchas veces se han visto saturadas y recientemente 

las empresas que prestan este servicio han sido objeto de serias 

inspecciones para verificar la calidad de los servicios que se ofrecen. 

Se conoce que el primordial detonante del crecimiento de este servicio se 

debe a los esquemas de pago como son el crédito para adquirir los equipos, 

el prepago de los servicios a través de tarjetas y a la medida de regulación 

conocida como "el que llama paga". 

·En algunas ocasiones se ha mencionado que entre la penetración de la 

telefonla básica y la telefonla celular el grado total se podría sumar dando un 

30.4 % de penetración ( si sumamos las dos cifras que se presentan en los 

cuadros). Lo que se traduciría en un alto desarrollo del país, sin embargo, 

hay quienes opinan que estas cifras no se pueden sumar porque no 

representaría una cifra real de penetración, tomando en cuenta que en la 
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mayoría de los casos la persona a la familia que ya tiene un teléfono fijo es 

el mismo que adquiere un teléfono celular. 

Radlolocallzación de Flotillas 

"trunking" 

Fuenle: Cofetel página de lnlernet 

1991 

3mil 

2001 

277mii 

El servicio. de radiocomunicación móvil especializada de flotillas "trunking"se 

incremen.tó· considerablemente debido a su propia consolidación como una 

alternativa de los servicios de telecomunicaciones que tiene su mercado 

principalmente en el sector empresarial; consta dé unidades móviles, 

terminales portátiles y estaciones base. Además de la asignación de 

espectro radioeléctrico para dicho servicio. 

1991 1999 2001 

Radlolocallzación Móvil de 

Personas "paging" 53 mil SOS mil S!Bmil 

Fuente· Cofetel página de Internet 

Eí servicio móvil de radiolocalización de personas "paging" presentó un 

fenómeno de baja penetración después de haber registrado un acelerado 

crecimiento en el año de 1999. Este servicio de desarrolló en gran medida 

gracias a sus bajos costos y a los beneficios que representó para la 

población con menores recursos económicos. 

De acuerdo con la fecha de su descenso (1999) se puede apreciar que 

debido a la medida "el que llama paga" del servicio celular, está tecnología 

se vio afectada, porque muchas personas prefirieron adquirir un teléfono 
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móvil. Sin embargo~· sigue · siendo una opción accesible para ciertas 

actividades laborales. 

1992 2001 

Televisión por' cable 
868mil 2 millones 359 mil 

Fuente: Cofetel página de Internet 

Lo que inicialmente conocemos como televisión por cable, ahora forma parte 

de una denominación general conocida como servicios restringidos de 

televisióny audio, los cuales tienen diversas modalidades para su prestación 

.como es caso de la televisión por cable con mayor numero de suscriptores, 

la Televisión Directa al Hogar, conocida como DTH, de los cuales hay dos 

operadores ,funcionando en México (Direct TV y Sky ); además de los 

servicios.de .distribución multicanal multipunto (MMDS), el cual es un sistema 

. inalámbrico empleado para la distribución de señales de televisión y de 

audio; desde un punto fijo, a múltiples ~quipos receptores instalados en el 

domiciliodelos suscriptores, este serviclo}~s~uy·con6cido po(I~ empresa 
' . '' ' . . • - .<· '" ,,- . •;;,,····'.,:o· .· .... ' .. -.- ,. . .. ·:..··· . 

MVS Ml.JltivisiÓn, éstos dos últimos sistema!(cuentán acfüálmente con 668 

mH y 34s rniLG~Sarios respectivamente. 

Además, de '1os servicios o modalidades que hemos descrito en los párrafos 

anterio~es, se encuentran la televisión y audio restringido, satélites, 

lnterriéf,27 etc. sin citar sus aplicaciones. 

·.Como podemos apreciar las cifras se han incrementado en gran proporción, 

pero vale la pena entender porqué la importancia del termino desarrollo y lo 

r,elevanté de las cifras en esta investigación. Este concepto se puede 

"ln1ernet: La vasta colección de redes interconectadas que emplean en general protocolos que emergen del 
ARPANET a finales de los 60"s y principios de los 90"s. Internet es ahora (Julio 1995) una gran conexión 
que tiene aproximadamente un minimo de 60,000 redes independientes en todo el mundo creando una gran 
red global. Glosario de Telecomunicaciones de la COFETEL. 
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- explicar considerando la.s dos vertientes que hemos venido manejando, esto 

es; de manera internacional qué significa el acceso a las telecomunicaciones 

y apoyo a los . paises para facilitar la conectividad26
; fomentar la 

disponibilidad; dé polfticas, reglamentaciones y redes; . incrementar los 

recursb~ : .. hu~~nos<fl1edi~nte . programas de entrenamiento y fÓrmular 

estrategia·s de >finaAciamientC>29
• E~ el. ámbito nacional, este concepto 

' •.•• ~' . ··::. j)-'; . ·- > ;·-:, ., •• ,. \ ·, \- > _. ' .... : ,, . ' .. 

significa<1(i"ll1ismoiper6_trélducido a los siguientes términos: que' toda la 
• • - • " '. " '· < ,;_ ·~'"' • ,., _, • " ··: ,. " '.. • • '· • ' ' "' • , • • • 

población;tenga<acce~o él'las)eleco111Unicaéiones; apoyo para.qUe todas las 

person~s-1~X9~1i-66~~~tívici~ci;iéi111~níar 1a existencia d~ proveedo~es º sea 

mayo~ bf~rta; ci~a/~na ~~ltll~~ d~i uso de las telecomunicaciones. en .las 

diversas actividades tanto productivas como sociales; y apoyo 

·gubernamental para crear programas dirigidos a la comunidades con 

menores recursos económicos. 

3.2 Problemática que presentan las telecomunicaciones en México 

Los retos que fueron establecidos en el Programa de Desarrollo del Sector 

Comunicaciones y Trasportes 1995-2000 partieron de la base de coadyuvar 

con el desarrollo de las telecomunicaciones a fortalecer la seguridad 

nacional al desarrollo económico y social y al mejoramiento de la calidad de 

vida de la población, sin embargo existen múltiples factores que intervienen 

en el retraso o imposibilitan las metas que se señalan en el programa 

téndiente a mejorar las telecomunicaciones del país. 

'" ¿Qué es la conectividad? La conectividad es el uso de redes de tccnologin de la comunicación, tanto 
digitales como tradicionales. incluyendo la Internet, el teléfono. la radio. el fax y In televisión. Se trata de 
acercarnos lo mas posible. W\\.·w.nmcricascanada.org 

,., Página de Internet de UIT. Sector de Desarrollo de las Telecomu'.icaciqnes;.;'.;:n~~it~.LnJ:;,< ~-··- _
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Entre los principales retos se encúentran los siguientes: 

• Mayor 'Cobertura y penetración del servicio telefónico, elevando la 

calidad y div.ersidad de los servicios a precios más accesibles. 

• Incrementar la cobertura y penetración de la telefonía rural, llevando 

a lugares remotos que carecen del servicio. 

• Ser\licios satelitales eficientes para satisfacer las necesidades de los 

usuarios y disponibilidad de capacidad satelital para las redes de 

seguridad nacional y cobertura social. 

• Ampliar la infraestructura de radiocomunicaciones e introducir 

nuevas tecnologías, optimizando el uso del espectro radioeléctrico. 30 

• Ámpliar la. infraestructura, cobertura, diversidad de servicios y 

calidad de las transmisiones de la radio y televisión, tanto en el medio 

rura1·c~~oen'las zonas urbanas. 31 

• 
• 

Impulsar ~tci~sarrolio de I~ infraestructura informática . 

Modernización y mejoramiento del servicio postal y telegráfico, 

haciéndolo oportuno confiable y accesible, brindando más atención a 

las comunidades rurales y popular urbanas. 32 

Ju La delinición del espectro radioelcctrico en In Ley Federal de Telecomunicaciones, México 1995 es: el 
espacio que permite la propagaci<ln sin gula anilicial de ondas electromagnéticas cuyas bandas de 
frecuencias se lijan convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahcnz. 

" Aunque se retoma el tema de radio y televisión por ser uno de los retos del Programa del Sector 
Comunicaciones y Transpone 1995- 2000, se podrá apreciar que en esta im·estigación son pocas veces las 
cita este medio de telecomunicación. ya que lo que hoy conocemos como radio y televisión abiena. 
actualmente se basa en otro marco juridico y hasta hoy se maneja por separado, debido al manejo de los 
contenidos y al control que todavia se ejerce sobre el. Sin embargo, no deja de ser una de Jos medio de 
comunicación m:is imponantcs. no sólo por su grado de penetración. sino porque ahora con el desarrollo 
de nuevas tccnologias para este servicio se prevé un giro en regulación y aplicaciones. 
" El Programa de Desarrollo del Sector Comunicaciones y Transpones 1995-2000 considera al servicio 
postal como un medio de comunicación, sin embargo en el estricto sentido de la dclinición de las 
telecomunicaciones y en apego a la UIT no podemos considerarlo como un servicio de 
tch:comunicacioncs. La regulación internacional de este medio de comunicación se basa en lo 
lineamientos de la Unión Postal Universal (UPU) organismo especializado de la Organización de 
Naciones Unidas (ONU). 
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.Considerando, las diversas fuentes que se han consultado para la 

realización de esta investigación se puede decir que los principales puntos o . . 

conceptos generales que representan algún reto por significar un problema 

para el subsector del gobierno encargado de las telecomunicaciones son: 

. aumentar la teledensidad, acceso y los costos. 

Teledensidad 
-_ .. ".. . . 

El desarrollo de los serVi.cios de .telecomunicaciones en· México enfrenta 

grandes desaflos. debido a Ja· presi3n~i.a'c:le)élctores ~conómié:os; pollticos, 

sociales, jurldicas,. geográficos,'estrúctúrales; erifre'• otros,·que.•interyienen 

directamente en lacreación'eJmplem~ntad~n d~progr~rT1as para':~umen~élr 
y hacer mas efi~i~n~~~r~ª? ~~~.iciC>{~e{~1~:i~.~·~1~arii:~~?~~~;t ; ... •· . . 

. ,,,-. 

se ha registrado ~n ·2rec;~i~~tb:~consider:ble de las ciÚ~~·depeÓetración, 
las medidas que sf ~~n::Tí~~~do 'a cabo no han sido s~fi6i~~t~s t~·~a~d~ en 

consideración que,ef'ser\íiéfo básico telefónico en México, tiene apenas una 

densidad de 12:s"~'íérollbs por cada 100 habitantes33
• Además; de qtie la 

mayor concentra~iÓ~ de estos servicios se encuentra en las grandes 

ciudades. ''La baja teledensidad es un problema complejo, cuya solución no 

depende exclusivamente del relativo éxito que pueda tener el sector o las 

políticas públicas aplicadas y que se requieren acciones regulatorias 

adicionales que atiendan el aspecto de cobertura social. La disparidad 

regional es evidente. El último censo señala que mientras que en la ciudad 

de México el 66% de los hogares tienen una línea telefónica, en Chiapas y 

en Oaxaca únicamente es el 12%"34
• 

11 Fuente: Telecommunications in Mcxico: Regulatory Changes and Ncw Opportunitics, February 2001. 
" Palabras del Lic. Jorge Nicolín, Presidente de COFETEL, en el evento "The Tuming Point: Mexico's 
Choices in thc Changing Global Economy" Scenario 1: lmproving Etliciency and Competition in 
Mcxico's Telccommunications Market. 

' 

64 
,, '· '. 



·---·· 

La densidad telefónica en nuestro país aún es muy baja35 y sobre todo si la 

comparamos con países que tienen un desarrollo ·similar al de México. 

PAIS 

Chile 

Brasil 

Méxieo 

Venezuela 

Argentina 

Turquía 

Sudáfrica 

Acceso 

Fuente; 

INGRESO PER CAPITA DENSIDAD TELEFÓNÍCA 

4,463.63 

3,160 

4,929.55 

4,357.91 

7,73.76 

3,052.59 

3,024.29 

· °FIJa " Celular . 

11.36 

22.22 

13.63 

14.24 

21.75 

16.34 

24.56 

14.02 

POBLACIÓN 

15.30663 

170.115 

98.881 

24.17 

37.032 

65.7 

47.6857 

UIT/Sector de Desarrollo de ras Telecomunicaciones. c0untry Data. Cifras al ar'o 2000 

Ya es una realidad que la economía de todos los sectores productivos de un 

país dependen de ia infrae¡~tructura de las tel.ecomunicaciones y que la 

elevación de la calidád de '.vida y el aumento de la productividad están 

ligados con el acceso ~ lo~ medio~ de tel~comunicación. Po~ ello, se tendrán 

que intensificar los programas para que estos servicios puedan llegar a 

" Nola Periodística "México. en el nivel 1O1 de telefonía básica en el mundo" La medición de la 
penetración de la telefonía básica coloca a México en el lugar 101 en el nivel mundial. según datos de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones. UIT. a pesar de que nuestro pais es miembro de la OCDE, el 
"club de los paises ricos". Es por ello que di\'ersas empresas y analistas consideran que la creación de un 
impuesto telefónico no sólo daría al traste con los objetivos centrales del megaproyecto gubernamental e
:0..kxico, sino que además pierde sentido la búsqueda de herramientas para la formación de un fondo que 
apoye la meta del servicio universal. 
• Arturo Elias Ayub, director de AÍianzas Estralégicas. Comunicación y Relaciones Internacionales de 

Telmex. explicó que el impuesto al servicio telefónico pareceria incoveniente. aunque desatacó que la 
empresa aún no puede participar en esta polémica. debido a que no existe una propuesta concreta. 

Jorge Escribano. director de Comunicaciones de Alestra. empresa conformada por AT&T. BBV 
Bancomer y Alfa. dijo que hasta el momento no se tiene conocimiento oficial de propuesta alguna 
para aplicar un impuesto al servicio telefónico. 

Según la urr. Mcxico cuenta con 11. I lineas por cada cien habitantes. De acuerdo a la SCT. hay 13 
millones de lineas tijas y 17 millones de lineas móviles. (El Financiero, Negocios. p2J, 06/11/2001 l 
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todas las comunidades· tratando· de integrarlas y no ·dejarlas fuera de la 

llamada Sociedad de la Información. 36 

La penetración de la telefonía rural es uno de los principales problemas que 

enfrenta el sector, la mayoría de estas poblado~~5·.sk:~nbÜentran en 

regiones sumamente alejadas, con altos l~di~e{ d~;\ p6br~~~. · cuyas 

condiciones orográficas dificultan el acceso, in'st~i~d16f1 'f'.rria~tehirniento de 

los equipos, factores que incrementan en ~r~~ /#,~~i~a\'1os''.'é6Úo~ ;'cj~ ·los 
servicios. · ···• .•·;, · ' ·' '. ··'\'' ··· ·.' ·· > 

Por lo tanto, ·.~no.d~JIO~ gr~ndes retos· o compro~is~s •. que,•rep;e~e~·tan•.las 
telecomunicaciones ies el buscar los mecanismos idóneos para reducir los 

costos. Los costos a los usuarios están ligados con las altas inversiones que 

se requieren para llegar a los lugares aislados; además de que en esas 

zonas el consumo es poco redituable para las empresas, lo que requiere 

'" El concepto de Sociedad de la Información comenzó a gestarse en la década de los 70 cuando desde los 
ámbitos de investigación tccno-social comenzaron a vislumbrarse los cambios sociales que se derivaban 
del uso intensivo de las telecomunicaciones y. en particular. el creciente número de trabajadores (más del 
50% de población ocupada) cuyos cometidos no eran otros que procesar información. 

Sin embargo. es a principio de los 90 cuando termina de consolidarse. fundamentalmente por el reto de 
modernización y salto competitivo lanzado por 13ill Clinton y su equipo. quien en la campar'ª electoral 
avanzó afirmaciones tales como que ··ta fabrica de ma~ana estará organizada sobre la información más que 
In automatización. La concreción de estas ideas se da a través de un documento que marca un hito 
significativo en el marco de las nuevas iniciativas politicns que se estaban impulsando. con un titulo 
altamente sugestivo: Tcchnology for Amcrica·s Economic Growth. a Ncw Direction to Build Economic 
Strength .. tPresidenl William J. Clinton. Vice Presiden! Albert Gorc. Jr. Frcbruary 22. 1993). Como 
esqueleto de este relanzamicnto global de la potencialidad económica americana se postula un entramado 
de infraestructuras avanzadas de gran capacidad (National lnfornation lnfrastructurc - Nll) sobre la que 
dctiia circular información generada por aplicaciones que rompían conceptos clásicos. vinculadas a la 
Administrac1l1n y a los Servicios Públicos. al ocio y a la actividad productiva. 

Este desafio fue de alguna manera recogido por la Unión Europea, que lo interpretó en clave de su propia 
realidad. caracterizada en otras circunstancias por la segmentación nacional de mercados y culturas. el 
paro lahornl que comenzaba a ser estructural. la necesidad de crear fortalezas competitivas a nivel 
comunitario. cte. La respuesta fue un documento oficial denominado "Crecimiento. compctiti\'idad. 
empico. Retos y pistas para entrar en el siglo XXI". o más populam1entc conocido como Informe Delors 
( 1993). Es aquí en donde se acu~a el termino de Sociedad Global de la Información. como salto cualitativo 
que clcrnba la idea de infraestructura< avanzadas al rango de nuevo paradigma socio -producti\'o. 
Fuente: La Regulación de las Telecomunicaciones.- Panorama Actual Comisión Pemianentc de 
Regulación de AHCIET Asociación Hispanoamericana de Centros de Investigación y Empresas de 
Telecomunicaciones. Julio de 1999 
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forzosamente del.·. apoyo de· programas gubernamentales ·de·. regulación y 

subsidios. 

El concepto de a6c~s~ é.st~ .:ínti'!1ame11ie liga~o con la 'telede.nsidad! si no 

hay.·. acceso . obviániente no '. aumentan • nuestrós indicadores, '. pero este . 

aspecto se •. maneja.·de forma;.·~¿p~rada.~·~s muy:c1ar~·.·1a visiÓn·de.··los 

gobiernos por brindar y' cr~~f :l~sfco~diciones para que s~ é~p~~d~ la 

infraestructura de acceso; ya seaparél el ser'\lici~ telefónico o p~~a :91 Úso de 

las llamadas tecnologías de la información como es él caso de Internet.·. 

Costos 

Igualmente, aún el costo de los servicios de telecomunicaciones más 

comunes como el teléfono fijo, están fuera del alCé!nCe (¡~ Ía mayoría de los 

habitantes, y no se diga el teléfono celular, ó Internet, ello.considerando el 

salario mínimo y el precio q~e cada Úno de: e~tos servici~s representa en 

nuestro país. 

Desde la liberalización de los servicios de telecomunicaciones, las líneas 

telefónicas han registrado una reducción considerable en los costos para los 

usuarios, pero los servicios que ofrecen las nuevas tecnologías aún son casi 

inalcanzables para la mayoría de la población. 

Salario Mínimo en Costo de los Servicios 
México Telecomunicaciones** 

39.74 *(1,194.2 mensual) • 1,330.00 la instalación 
156.00 renta mensual teléfono fijo 
189.00 renta mensual de Internet 
240.00 renta mensual celular 

·comisión Nacional de los Salarios Min1mos (CNSM). 1 enero 2002. 

de Asalariados 
México 

12,432094*** 

•• Tanras promedio de las empresas que pro\leen los serv1c1os en México (pesos mexicanos). 
•••Con un salario promedio de 126 20 mensual CNSM 
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.. Calidad. 

Una de las más grandesproblemáticas es cuidar la calidad del servicio. Hay 

empresas que ofrecen ser../icios a :costos muy accesibles pero no cumplen 

con l~s especificaciones mfnima's .de calidad, esto crea una gran 

problen1étic~par~· 1a~. ~kci~'sde·comÚnica~iones,.en algunas ocasiones se 

han ~isto · afectáda~'." Pe~c:i t~~:biérÍ,:; ¡~¿,.;,~la . ~al id ad se ha presentado en 

serviciosiexcesivarrí~nt~ 6aros:tcJ~nd6 se habla de gran problemática se 

hace: ref~re~'cía ~ ~~e. J~ún n~ hay m~canismos suficientes y recursos 

.. eé:onÓmi.cos para que la COFETEL sancione a las empresas proveedoras de 

servicios y de equipos de telecomunicaciones. 

3.3 Medidas gubernamentales en torno a la problemática de las 

telecomunicaciones en México 

Como es sabido los lineamientos generales para el desarrollo de las 

telecomunicaciones y por consiguiente la solución a las problemática que se 

presentan en el subsector de describen claramente en el Plan Nacional de 

Desarrollo, en específico en el Programa de Desarrollo del Sector 

Comunicaciones y Transporte que cada seis años es fijado por el gobierno, 

sin embargo, el desarrollo de este sector es tan dinámico que sobre la 

marcha se tienen que fijar nuevas metas para tratar de no sufrir importantes 

rezagos:·· 

Como se vio en párrafos anteriores, se han tomado múltiples medidas de 

diferente escala, algunas planeadas y otras que han funcionado como 

paliativos a reacciones inesperadas de los entes que conforman el mundo de 

las telecomunicaciones. 
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El.proceso de.privatización y .. ÍiberaHzación·.de· 1astelecomunlcáciones; con 

ello, la emisión de Ja rlueva Ley Federalde Teleéomunicaciones, la creación 

de la COFETEL y la modificación del artículo 28 Constitucional, son las 

piedras angulares ,de{todá lá transformación y actual escenario. Estas 

importantes medidas lia"n ~ldo el p~ecedente de un sin número de acciones, 
. . - . . ~ . '.• ' ., . .- ' ' ' . 

tales. como:'nuevos reglamentos, reglas, resoluciones, decretos, programas 

;.<> .·,·.;¡< -

·Actualmente,? ~6ae'rlios citar algunas de las medida~ t~nfo de orden 

regulat~~i6 corri6'¡)6Íítico que se están llevando a cabo pa~a hacer frente a la ' -_, __ . .,,. 

problemé3Üca· que hoy presentan las telecomunicaciones. Se entiende como 

. medid~ d~ ;,6rd~ri regulatorio a las de orden jurídico que han venido 

desarrollando para tal caso, o a las disposiciones que se derivan de este 
_,_·,· .. 

·marco. Por otra parte, las disposiciones que tienen que ver con políticas de 

gobierno encaminadas al desarrollo social de las comunidades, puede ser el 

· . caso de subsidios o asignación de recursos económicos para ciertos 

programas. 

Cabe citar que podemos encontrar Jos dos aspectos relacionados en algunas 

. de las medidas; es decir, hay iniciativas que implican directamente la 

participación de las empresas como una disposición reglamentaria, pero en 

la cual también el gobierno participa con Ja asignación de recursos. 

Promoción de Ja inversión: 

Basado en medidas regulatorias, Ja apertura a Ja inversión extranjera al 49% 

o más en este sector ha sido parte de la estrategia para aumentar el 

desarrollo de infraestructura en nuestro país y crear un escenario de 

competencia en donde el usuario sea el mayor beneficiado. A ello, hay que 
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· agregarle el efecto multiplicador que esto genera con la gran generación de 

empleos. 

La promoción a la invé~sióndébe de'ser una tarea continua ya que día con 

día h~y··.• queYestaF b~irid~d~'.'~lici¿h~é~, y .~on~r· lás réglas claras y 

transparentes~ para·: qG~ ·~1 ···inJ~'r~i~~st~>~~~d~·.cÓnfi~r su participación en 

nuestros rli~rd~ci6'~; , · · .'J' ·/·: /~;·. 

Una parte funJ~ienta,I de'l~:~~id~oc~n;fa.iinv:rsión extranjera es el papel 
: . ' ,· . ·' ., :· .. ; ·_ ·~:· . '" ':'-_,- ,. ; .. ' , .. , -,, . . ' '•. ' ,,." 

de México en·· 1C>s foros intér~ácionales, . en los Tratados de Libre Comercio y 
el la Organiza~iórÍ·'.ri:i1JriCii~l:de Comeréio OMC se ha comprometido el país a 

·- . • ' - • ',,;·/~ . , ,, ... ·,., . ' "1 

respetar ciertas régias qu'e dan certidumbre a los inversionistas extranjeros. 

También en '.fÓ~Ós ~~mo los de la UIT y otros de cooperadón, tanto 

mundiales com6' regionales, se adoptan ciertos lineamientos que de alguna 

forma coadyuvan en la confianza que se pueda tener hacia un país, además 

de la presencia. 

Reducción de costos y Servicio Universal 

"El concepto de servicio universa/ ha sido muy utilizado como un principio de 

polftica que los paises desarrollados han aplicado para permitir que sus 

pobladores de menores recursos accedan a servicios de telecomunicaciones 

gracias a la aplicación de mecanismos de subsidio. Además, de destinar 

recursos al desarrollo de las telecomunicaciones, estos paises han permitido 

la existencia de tarifas de larga distancia por encima de costos, a fin de 

destinar los recursos excedentes al financiamiento de redes locales y 

rurales, que tradicionalmente se han visto como no rentables; es decir, han 

aplicado un esquema de subsidios cruzados en tarifas. 

70 

~·::-:-.. -. •"<···0·=-:::============-""'===~r---~----



.·Sin embargo, e el incremento de la competencia y los avances tecnológicos 

han permitido reducir significativamente los costos y acceder a mayor 

variedad de· servicios de mejor calidad, lo que ha llevado a replantear el 

esque_ma •tradicional de financiamiento a través de subsidios. La tendencia 

· en· los países desarrollados ha sido sustituir mecanismos de subsidios 

.cruzados en tarifas por la creación de fondos de servicio universal, los 

·· mismos que permiten asignar los subsidios de manera transparente y 

eficiente, minimizan las distorsiones en los mercados, y permiten identificar 

claramente a los beneficiarios. 
. i ~· 

En los países desarrollados, donde casi el 100% de habitantes dispone de 

servicios básicos de telefonía, la discusión sobre el concepto de servicio 

unfv~rsa/ se centra en el nivel de servicio que se debe proveer (básico o 

all~nzado). Sin embargo, en los países en desarrollo, que presentan bajas 

tasas de penetración de servicios básicos, el concepto de servicio universal 

se kleritifica con la provisión de servicios básicos de telecomunicaciones al 

maycir número de habitantes posibles. Por este motivo, la UIT ha establecido 

uná diferenciación entre estos grupos de países, y ha sugerido que los 

· países en desarrollo deberían orientarse a crear mecanismos que permitan 

· fi~anC:Íar el acceso universal".37 

·. Considerando el concepto del servicio universal, la probíemática de México 

lfu~lve a ser la baja teledensidad y una distribución desigual de los servicios 

telefónicos entre los estados y clases sociales del país. 

En estudios realizados por la COFETEL de México se puede observar que 

se ha analizado el tema de servicio universal con respecto a la teledensidad 

y se ha podido detectar que la baja teledensidad en México no sólo obedece 

a los bajos niveles de PIB per cápita, tomando como ejemplo que en la 

"OSIPTEL. Organismo Regulador de Telecomunicaciones de Peni. 
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ciudad de Campeche el ingreso per cápita es uno de los más altos de país; 

sin embargo, su teledensidad ·es· muy bája, .siendo otro_s los .factores que 

impiden el cr~cimiento de los indicadorescomo la marginación social y la 

:':::::· ~;;::::;n¿n;,,ra~r,J., ,;dº'''~fu~º':" Méx;'º co~o "" ª 
solució.n •ª ._.~--~ ~8:~j:~:2H;~~eI.€~~~~:~~~~:)i~~ºJ.rJ~~n~~nr1E~~~-:J~~-~·~·-c~mº 
desarrollo. •. d¡;i la :ctelefonía-rural;·:tárifas(a~cesibl.es ··y.·auniento dé _la 

;~::;:!?~~:lEi':;,l~~f ;~~t;ji~~~!ctW~~~J~~~~l~tt;," """ 
• compro~is:s dé· 66b~-~úr~:-~~~~1~Óicios ~:~;:z, ~ítulo ·de concesión 

• 

• 

- .• ······ .. ·~ , .. . ¡. .. -'.:;~:: .• ; -.~/ ... "'~:::\-.<·· 1, •• --·.:·' 

de Telméx. } ii'., , . . ·· c .· __ . _ :;_::. · ., __ ,~,~·~_x: · · , . 
::~-:;::_·;_:~·:·: .:.·.<: .. ;¿/ ·. 

Rebalaribe6 t~~ifari6 d~.~~iVici~s· locales 

Política én ;1ll~;~ri¡;¡ 0~e tarifas de interconexión. Si bajan el precio de 

interconexiónJas é'rnpresas, esto se refleja en los precios finales al 
usuario. ,· .·. · · 

• Programa de telefonía rural 

Siguiendo la misma línea sobre las acciones que se han tomado en torno al 

concepto de servicio universal, las autoridades de telecomunicaciones 

trabajan en el diseño de un programa que ayude a elevar los indicadores el 

cual involucraría directamente a las compañias de telefonía local, de larga 

distancia y celular y demás empresas de telecomunicaciones. 

Considerando, sobre todo, que algunos países de igual nivel económico que 

el nuestro han logrado tener mayor teledensidad gracias a sus programa de 
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servicio universal, en México se ha venido analizando la experiencia de 

Colombia, Argentina, Chile, Perú, Corea y Filipinas, tratándose buscar una 

alternativa viable para nuestro país. Lo que muestra una vez más la 

importancia del quehacer internacional en los temas de interés nacional. 

Calidad de los servicios 

Como parte del desarrollo de los servicios de telecomunicaciones en México, 

también aumento una cultura en la poblaciónpor la d~manda de servicios de 

buena calidad; aunque, cuidar la calidad de los servicios es una de las 

disposiciones de la Ley Federal d~ Telecomunicaciones y una de las tareas 

de la COFETEL. 

. . - . 

De las acciones' qú~ más se han destacado sobre el cuidado de la calidad de 

los serviciosse encJéntr~n·las siguientes: 
· .... · .· :>. '.· .... ;·· 

• Las obligaciorjes>qlJe se impusieron a la empresa Telmex 

rélacionada~ c~ri t~rifas, calidad de servicio e información, cuando 

esta empie~a f~e déclarada agente con poder sustancial en cinco 

mercado~'rJfe'v~nt~s {monopolio). 

• En 1999, a raíz de algunas fallas que presentaron las redes de 

servicios celulares se puso en marcha un plan de acción permanente 

para monitorear la calidad de estos servicios. En enero de 2001 se 

firmó el Acuerdo de Evaluación de la Calidad de las Redes Móviles 

con todos los concesionarios de redes inalámbricas móviles, en el 

cual se especifica las condiciones bajo las cuales se llevarán a cabo 

las evaluaciones de calidad durante el año 2001. 
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Además, de estas· acciones tan específicas dentro del ente regulador·· 

mexicano hay un área encargada con facultades de inspección y 

verificación, que Jie~e como objetivo asegurar q.ue íél prestación de los 

servicios de telecomunicaciones se realice con ap~go a iasdisposlciones 

le~ales, .. ~jecutando inspecciones y verificadÓh~'s a concesionarios, 

permisibna~io.s, prestadores y usuarios de· servicios de.Jel~cornunicaciones. 
•· E:n ~st~ s~htklo, desde 1a creación del ente regd1~iioF.·s~ ha~1 11evácio a ~abo 
cientos·dé'visftas de inspección y pruebas de raCiid~6;;ito~~~ ~n 1ds ~erviCios 

· tele
1

fÓ~iéci, 1't~lepuertos, de enlaces de micrci~ndas, radio~o~Gnicación 
priJada', ,, repetidores comunitarios, televisión restringida, radiol·o.calización 

·. ~óVil cf~ ~er~·cin~s (paging) y enlaces satelitales sancionando a través de la 

SCTá vafib~ d~ IÓs prestadores de servicios. 

Sin embargo, carecen de recursos y mecanismos más avanzados que 

permitan realizar acciones que garanticen una mejor calidad de los servicios 

de teíecomunicaciones 

3.4 Las telecomunicaciones en el desarrollo social del país 

Hablamos que las telecomunicaciones ocupan un papel preponderante en el 

desarrollo social del país y prueba de ello es lo que conocemos como las 

"aplicaciones" de las telecomunicaciones, esto quiere decir, lo que podemos 

llegar a realizar a través de un medio de comunicación. En este caso, 

analizaremos como se han desarrollado estas aplicaciones en México, 

específicamente en la salud, la educación; aunque la telefonía rural no es 

considerada una aplicación, la revisaremos como un aspecto importante en 

el desarrollo social del país. 
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Otras de las aplicaciones que son dignas de·. mencionar son el llamado 

comercio electrónico, el propio Internet; el si.stema de transporte inteligente; 

además del tele-trabajo y casas inteligentes que sirven como apoyo a 

discapacitados. 

La iniciativa más innovadora. de· la actual administración del Presidente 

Vicente Fox, en la cual se están conjuntando todas las aplicaciones a un 

programa de desarrollo social, es el denominado e-México. 

3.4.1 Tele-educación 

La educación es uno de los puntos clave en el desarrollo de un pals y hoy en 

nuestros dlas su relación con las telecomunicaciones y la informática es casi 

imprescindible. De acuerdo con los nuevos programas de enseñanza tanto 

en paises desarrollados como en paises en desarrollo y comunidades de 

niveles económicos distintos, se ha demostrado que esta aplicación ha 

venido a revolucionar los esquemas tradicionales de educación, ofreciendo 

mayores oportunidades y mejores costos en la transmisión de los 

conocimientos. 

La teleeducación o educación a distancia, se ha desarrollado de múltiples 

modalidades, es decir, puede ser enseñanza electrónica, formación on line, 

teleclases, universidades virtuales, entre otras. 

En México, las modalidades de educación abierta y a distancia tienen una 

experiencia acumulada a lo largo de más de 50 años a través de 
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-_ Telesecundaria, Red Satelital de-Televisión Educativa EDUSAT y diversos 

sistemas de edu-cación abierta.38 

' . ' 

En. México, ún6.de· los más il'Tlpo'rtant~s sistemas de teleeducación es el de 

EDUSAT;i; ~~IJ~e .iod~ p~r>~~ ~nél iniciativa gubernamental que cubre las 
- ·'· •" .. -·· .,.-·. ,; '" ... • .. 

'zonas más remotás'deipaís ... · 
· .. ;}: .. ~:._· _~ -~-s~·\,;-;-~,_L~~·; '._}_•_·~ __ l_-_· __ -_.-_:_ ... _. __ -_-_---._-,_,,~ -__ _ 

-~-'.:;, :,;_;_-_~.;; - ' . -
- ,::}<.: .. ·:·.·-,_··>·::.~"i.'.:-~e.!;_ ,,·_:_···. ,,,_: _.; ... -.. 

EDUSAT significa 8ara .;1 si~tema educativo mexicano, un apoyo a la labor 

de los· n1~estr6rp~ra -~;~-~~r ia calidad de la enseñanza y abatir el rezago en 
la educaci6n cÍ~-~~~lt~s .. - .. 

', . '· .: 
La Red EDUSAT es un sistema vía satélite, que fue implementado en 1994 

para proporcionar educación a distancia. Para ello, se firmó un convenio 

entre la Secretaría de Educación Pública, la Secretarla de Comunicaciones y 

Transportes y Telecomunicaciones de México, a fin de llevar a cabo la 

adquisición e instalación del centro de control y las estaciones remotas 

receptoras. A la fecha cuenta aproximadamente 35,000 estaciones remotas 

receptoras, en igual numero de instalaciones educativas. 

Su aplicación principal es la difusión de los programas de educación para 

telesecundarias, los que al transmitirse vla satélite a través del satélite 

Satmex 5 pueden ser recibidos en cualquier sitio de la República Mexicana y 

casi todo el continente americano. Otras aplicaciones de la Red EDUSAT 

son los seminarios a distancia, actualización magisterial, capacitación de 

personas, entre otros. 

La programación de EDUSAT es producida por el Instituto Latinoamericano 

de la Comunicación Educativa (ILCE ) y por la Dirección General de 

Televisión _Edu~ativa CDG1VE) de ia SEP. 

,. _Dr. Victor Guerra, DGSCA, ÚNAM, presentación en la consulta publica del Sistema e-México. 
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.. Además, del sistema EDUSAT, existe un sinnúmero de programas en donde 

se aplican las telecomuniéaciones ein busca de innovadores métodos de 

educación. Entre los ~és conocidos podemos citar. los siguientes: 

• 

• 

' ......... :, /-' , ... · ... :'.-.-.<.·.-· 
>:~:.;~-~~··. '- -·~ >' _.;.~_.;.:>-, - ': d)'.t.".~ . ·,. '·, 

,~,_~-,> :_-:: 
El Programade;Edú~aC:ión gonun.Ga·y'a<oistaricia clei.1.nsútuto 

=~~::~:l,~~~~~i~\~f ~~iii~:f J~~~~:~~·c~::. 
El sistema ·~:<ed~'~:·d{g~;~.b{~ta~~ci~~tiene cobertura nacional. 

: .'. '. _;:,::-' ':<:; -.:-,: .. ~->~ ("~:-~~~~f::'.;~:'.'.-~:-:i:::·:<~.".) :·:(<y'; ' 
Para .1a··transmisión•;de:¡os pr_ogra.mas:edúcativos se apoya en 

sistemas d~~cC>~:u~íia'.gi6~'{i1~té~asinformáticos, asl como en 

una red •• de.c~n.t;6~~'d~Ei~~¿J'.ll~ación• Continua, los cuales se 

puedenenlazar.,b6nO'tias)n'stitllciones o dependencias públicas 
·' ,, '· ' . '•" - ' . ~·- ·.·~ :·~~-':·· ',·:-;· . . . 

y privadas; como sóll :•1a .UNAM EDUSAT, CONALEP y 

CANACINTRÁ; éntre'ofras.···' 
:,.i·',<-:-:·· ... '.' . -y. ':., ,")J';'·: 

-;··. 

·''" ,,,_._ ,. ' 

La Corpora6iól'l~,l.Jn,il/~rsitaria para el Desarrollo de Internet (CUDI), que 

trabaj~ de 19s9 en el desarrollo de una red de alta velocidad para unirse 

a la red internacional denominada lnternet-2, con el fin de dotar a la 

Comunidad Cientrfica y Universitaria de México una red de 

telecomunicaciones que le permita crear una nueva generación de 

investigadores, dotándolos de mejores herramientas que les permitan 

desarrollar aplicaciones científicas y educativas de alta tecnología a 

nivel mundial. 
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• Entre las -instituciones -privadas de educación más reconocidas de 

México, hoy _el_ día el Tecnológico de Monterrey cuenta con Ja 

Universidad_ Virtúal del Sistema Tec de Monterrey desde el año 1989. 

; :;·. -

La importanbia d~>enlistar estos Sistemas, radica en mostrar como la 

aplicaciÓn d~'fa~s;feJ~comunicaciones en la educación, adquiere con gran 
. ' ', .. ·.". ·-' ., .\::, :~ ,· 

rapidez una 'irnp'ortancia en Jos programas educativos de México. Además, 
• • .••. ·-:.· "·O!'')· -·-

de las ventajás ~qu~ esto trae para alcanzar mejores niveles de vida de Ja 

poblacio~;Ly~· que sin desplazarse de sus hogares o Jugares de trabajo Ja 

personas pueden estar capacitándose con mayor facilidad, esto 

considerando, a las poblaciones alejadas, Jos ahorros por concepto. de· 

transporte y Ja perdida de tiempo en Jos traslados dentro de las grandes 

ciudades. 

3.4.2 Tele-salud 

"La telemedicina puede definirse,comola provisión de servicios médicos y 

cuidados sanitarios por medio de sistemas de telecomunicaciones. La gama 

de tales servicios es muy amplia, e incluye consulta médica, diagnóstico 

patológicos, educación y servicios de urgencia. 

Entre las ventajas socioecómomicas que pueden aportar a las comunidades, 

se encuentran las siguientes: 

• mejora de Jos servicios sanitarios para una mayor porción de Ja 

población de un país, especialmente en las comunidades rurales; 

• reducción de Ja necesidad de transportar pacientes desde Jos 

hospitales rurales a las ciudades o incluso fuera del país; 
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• ofrecen los medio necesarios para que los profesionales de la salud 

que trabajan en las cllnicas rurales puedan consultar a especialistas 

de los hospitales en las ciudades. 

• aceso a Jos profesionales de Ja salud en zonas aisladas a bases de 

datos médico para que puedan mantenerse al corriente de los 

avances en su especialidad, entre otros. "39 

En el ámbito internacional, el manejo del concepto de telemedicina data de 

1994 en la celebración de una Conferencia Mundial sobre el Desarrollo de 

las Telecomunicaciones de Ja UJT, e inmediatamente después en J 995, 

México lleva a cabo un proyecto piloto para explorar las bondades. de esta 

aplicación en el sedar de salud pública. Dicho proyecto consistió en Ja 

conexión del Hospital 20 de Noviembre del ISSSTE, en Ja ciudad de México 

con un hospital regional en Tuxtla Gutiérrez Chiapas, el cual tuvo un éxito 

rotundo al registrarse Jos grandes beneficios tales como: excelente calidad 

en las imágenes, reducción de un 52% de traslados de pacientes a las 

grandes ciudades, apoyo no sólo para consultas, sino para educación y 

administración en Jos hospitales, entre otros. 

Con estos antecedentes se creó el Programa Nacional de Telesalud en 

México el cual tiene una cobertura de 14 ciudades, con 46 especialidades de 

medicina y este su infraestructura se basa en enlaces satelitales. 

,. Fuentes Articulo Primer Simposio Mundinl sobre Tclcmedicina en Portugal. Ahmed Laouyane, director 
de la 13DT de In UIT, Revista Actualidades de In UIT, No 5 1997. 
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PROGRAMA NACIONAL DE TELESALUD 
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Fuente Ilustración del Programa Nacional de Teresa!ud. ISSSTE. SCT. COFETEL .. 
Amanda Gomez. Javier Castellar.os. José Antonio Ro10 y Manuel González 

Entre Jos principales logros que se tienen registrados hasta abril de 2000 se 

encuentran: 3763 teleconsultas, 55 cursos de teleeducación, 1023 trámites 

de tele-administración hospitalaria; además, del bajo costo que este 

representa si se considera el costo - beneficio. 

A nivel mundial es el primer programa de salud pública·~ y el ~ri~~Fprograma 
de telemedicina en Latinoamérica.Jo que-ha·;er~iUdo ~\México;co~tar con 

~::::::::~~=~:~·t~~f i!f:;~~f t~~~IjJ¿~lf f ~,tt1S·;,~: 
países. :,.: · :-:; - '~}; · ·;: - ,. > ''.·.· .. _,, . 

~--:-." º .. 'í- _:;:,t<~~~-~~'._::~ ;" -, . ,;';,,:" '.: __ ::~_···~,~ ·~.;_·-.7';~_-.::·.~ -. 
"·'''':. .. -'".,·, -

•-. ·. ( : ~-~~ ~··:,- .-";: ,, . ,. ' - ' 

Otro importante programa sobre,telemedi,dna;en México es el que preside la 

Universidad . Nadon~I A~t6~611{~ cíe· México. (UNAM), Facultad de Medicina, 
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el cual se inició en 1992, cuyo objetivo es la preparación de profesionales de 

la medicina a través de programas de educación continua utilizando un 

avanzado equipo tecnológico de telecomunicaciones. Este sistema de 

educación a distancia utiliza la videoconferencia, teleconferencia y la 

audioconferencia y consta de una red de videoconferencias en la cual se 

encuentran conectadas 87 salas en la toda la Repüblica Mexicana, incluso 

una en Estados Unidos y otra en Canadá 

Dicho programa tiene entre sus planes futuros la cirugia a distancia, el la 

cual un médico experimentado podrá asistir a otro en.problemas quirúrgicos 

e incorporar a la red de videoconferencias a las _in_stituciones hospitalarias. 

El proyecto e-México, incluye un pünto 'rE!1~dónado,ccin salud, en el cual 
. '. . ... ·.,.-- .. _,.-.' ._ .. ' 

seguramente encontraremos la aplicaciÓn'd
0e la tel~medicina. 
:·;_ .,_~·_;; .•. :. 

Es significativo · ... men_cionar.qu~···a'J~mis 'd'e·.16s~·d~:s,~asos>·de .. telemedicina 

que tiernos. citacio_~~\~[iofTé~t~,:~·~~l~ti~r~611b;~"éE89-~~~~s\1°ue han venido 

desarrollando algunas institui::io'nes.privadas'deni.ii3sfró 'p'ars.: • 

La OpHoacrón de 'ª .• ~~~~d ~;:, . ~~1 f ~:{J: ~e:. reg;'''ª'º 'ªHº'º' 
resultados en b~neftció'dela c'omÜ~id~d; 'sinemb~rg~;·losprogramas que se 

han implementado ~únson lllf~imo's Si C()hSideramo~ que todavia íl~ cubren 

a .las comunidades rurales que son las que. más carecen· de servicios de 

salud. 

A nivel internacional estas aplicaciones son manejadas en los foros y la 

experiencia de México se basa en otros modelos. 

Cabe señalar que los programas sociales de telemedicina y de tele

educación de México, han logrado alcanzar un gran prestigio a nivel 
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internacional y qL1e en la región latinoamericana, la experiencia de México en 

analizada en los foros dedicados a telecomunicaciones con el fin de 

implantar sistemas similares en otros países. 

La aplicaciones de las telecomunicaciones en educación y la salud son las 

aplicaciones en las cuales se han desarrollado programas rnuy específicos y 

exitosos en México, pero hay que considerar que están son muy variadas y 

que las aplicaciones se presentan en todas los sectores. 

3.4.3 e-México 

seguridad, educación, medio ambiente, 
medicina, capacitación, comercio, 

localización de vehículos o personas, 

~~~~>··~ transporte, etc. 

,i.,~2};;))1)}ii$~?.·.}.~~l~t:i:t~~-'F~~~~. '-:t:!,1'">::\)f:..-...... w 

APLICACIOf:.!ES::::::,,, .,,.~··,;;~~ ~e>·:f,.¡¡·,·:~~·:• 
, •.· :i: ~~~~i~~si{~¿i~.~&¡¿~;Jt-~ .. · 

Durante la toma de Poder del Presidente Vicente Fox, en diciembre de 2000, 

él mismo anunció la importancia de la modernización tecnológica para el 

desarrollo del país y con ello la puesta en marcha del sistema "e-México". 

e-México es un sistema que integra los objetivos de los tres niveles de 

gobierno, Federal, Estatal y Municipal y de diversas entidades, cada uno de 

estos viene realizando diferentes acciones que se relacionan con la 

utilización de las telecomunicaciones en sus tareas. 
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Para la puesta en marcha de e-México se tuvo que reformar el reglamento 

interior de la SCT, quien se encargará de la coordinación del mismo a nivel 

nacional40
. Este programa tendrá como sede el Palacio Postal. 

Sus objetivos son: eliminar barreras de acceso a la información y a los 

servicios y reducir la brecha digital entre los mexicanos y de los mexicanos 

con respecto al mundo; brindar acceso a información relacionada con temas 

de educación, cultura, salud, gobierno, comercio y servicios. Lograr que las 

comunidades más remotas estén interconectadas a través de las nuevas 

tecnologías y que están sean aprovechadas para la educación, la salud el 

comercio y otras necesidades; seguridad para garantizar el derecho a la 

privacidad, protegiendo los valores sociales y étnicos de los mexicanos, 

entre otros. 

El sistema e- México integrará una mega red, a través de la interconexión de 

todas las redes de telecomunicaciones en operación ; pára lograr la 

conectividad de 10 mil localidades en 2006, a través de)á iristalación de 

Centros Comunitarios Digitales (CCD's). Este sistema incluye la 

transformación y la integración de las oficinas de correos y telégráfos y se 

aprovechará infraestructura como centros de salud y educativos. 

·" .·\I margen un -<din ~on d ~seudo Nacional. que dice: Estado~ Unido~ Mexicanos.· Presidencia de In 
República. 
VICENTE FUX <;>L:ESADA. Presidente Je los Estados Unidos Me~icam•s. en ejercicio úc la thcultaú que 
me C1..\n1ic..·rc d jnu.:ulo 8l). fracción 1 de la Constieuciún Politica de los Estados Unidos i'wfe~icanos. \' Cl'll 
fundaml.'nlll \!n los articulos 1 i. 18 ~ 36 <lt! la Le~ Org:Jnica di: la t\Jminbtrnción Públi..:a Í-l!tlt:rn. h.: t~nido 
a h1..:n 1.'\pl.'Jir el .;iguicntc: 
llU RETO POR El. on: SE REFOR.\I.\ F.L REGL\~IE'.'TO l'.'TEIUOR r>E L.\ SECRET.\RÍ.\ 
llE C:O\ll '.'IC.\CIO'.'ES Y TR.\:-;SPORTES. 
·\R rlL 1.1 u l.'NICO.- Se rel<.•rma el articulo 2o .. del Reglamento Interior úc la Secretarht de 
L'nmun1.:a¡,;il.m~s ~ Trnnsportc'i. para lJlh:dar como -;ig.ul!: 
".-\RTICLL0-20.- .. 
Co,1rúinaú11r General del Sistema Nacional e-México 
rn \:--SI r1JRIC! 
1:';1co - ~ 1 prc,ente úecre10 emrar:i en 1·igor ni día siguiente de su publicación en d Diario Olicial Je la 
¡:¡:1.Ji:ral.:liHl. 

llad<1 en la '"'"Jcncrn Jel Poder EjecutiHl Federal en In Ciudad de M¿xiCll, Di~trito Federal. n ll•S tres días 
dd mes de úic1emhre de J,1s mil uno.- Vicente fo.\ Qucsada .. -Rúl>rica.- El Sccmario Je Comunicnciones 
j rran'P''rh:~. P~dro Ccrisola y \\'chcr.- Rúbrica. 
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De enero a marzo de 2001, se instalaron 60 telecentros en zonas urbano

populares y en comunidades rurales: para la segunda etapa, que abarca de 

abril de 2001 a diciembre de 2003, se espera poner en operación 2 mil 

centros más. 

El primer quiosco comunitario fue inaugurado el 21 de febrero de 2001 por el 

Presidente de la República en una Población del estado de Durango con 17 

mil habitantes. 

Es importante señalar que este proyecto no será solamente financiado por el 

gobierno, sino que espera que la mayor inversión de la industria privada. 

En el ámbito internacional esta corriente de las llamadas e-estrategias 

para el desarrollo de las tecnologlas de comunicaciones e información ya 

tienen varios años, sin embargo, a partir del año 2000 se han puesto en 

marcha muchas iniciativas en todo el mundo. Lo que reafirma que México 

sigue .en las tendencias internacionales en el desarrollo de las actividades 

relacionadas con las telecomunicaciones. 

3.5 Los retos del gobierno mexicano ante los grandes cambios 

tecnológicos mundiales 

Los principales retos del gobierno mexicano ante los grandes cambios 

tecnológicos mundiales y ante la necesidades de continuar con eldesarrollo 

de las telecomunicaciones se plantean en el Programa de Trabajo de 

Comunicaciones 2001 - 2006. 
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Este Programa contiene los objetivos de los puntos estratégicos en los 

cuales se orientarán los esfuerzos para que el país cuente con más y 

mejores telecomunicaciones. 

Telefonía Básica (incluye a la telefonía de larga distancia, la telefonía local 

y la telefonía pública) 

Objetivos: 

• 

• 

• 

• 

Impulsar la cobertura y penetración de la telefonía para brin.dar más 

oportunidades de ~é::c~so a los usuarios, y contribuir a fortalecer la 

integración y e! d.e~~rroll~ nacional. 

Elevar 1dséstilncl~res de.calidad de íos·servicios par~ hacerlos más 

eficientesVbioc!G~tiyos en beneficio dela población 

Propida~ '§~ -~~t~mo competitivo y equitativo, a fin de ofrecer 

menare~ ~re~ios a la demanda telefónica. 

ln~r~nientar la'diversidad de los servi~ios e introdu6i; alta tecnología, 

aprovechando la convergencia de i~s :t~l~con:iUnlc~ciones con la 

informática. 

Telefonía Rural 

Objetivos: 

• Ampliar la cobertura y penetración de la telefonía rural para integrar 

comunidades, particularmente marginadas, y de esa manera 
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contribuir a igualar sus oportunidades de desarrollo con las del resto 

del país. 

• Propiciar que la red de telefonía con que se ofrece este servicio a las 

localidades rurales opere bajo estándares requeridos de calidad y 

continuidad adecuados, que sea apropiada para su integración a 

otras redes y que favorezca la incorporación de nuevos servicios. 

Comunicación Vía Satélite (incluye telepuertos, sistema movil y rural 

satelital (Movisat) y el sistema de radiocomunicaciones marítimas). 

Objetivos: 

• Ofrecer servicios satelitales con amplia cobertura y competitivos 

• 

• 

• 

internacionalmente, para contribuir a i~crementar la productividad de 

la econor{,"ia nacionai.. 

Operar.con est~ndare.s <fo calidad internacional la·comunicación vía 

satélit~y>ha~.~~1~\ni~i E!fi6'i~nt~ /pr*~u~tiva; j? ·beneficio de la 
socied~d. ': ··. .•} ; · } • . · .. ·· .. : · :_ · · 

' ( ">:_: . ' . ,.::;·/::,:'.:.:~~.:·~.:-.:/~~ --~-' ··~~;: ·.{ i.~ .. <·' ··:~;- _·_:"- . .'\.'. 
\::.';.· \:~'-" _ _..--.,.,,.:. ·.· .- .. :_'·:.::¡::_"~:··::~.""<'e-'" -· . -· ... .,, - ·.··:· .·'.· . 

Procurar' .. un an1biente·delegiUma coIT!petencia1 ~· .. ·.incrementar .. la 

diversidácl ·delds~~~~i~io~;~·pro~:e~~al1do16~ ~~ances·t~cnológicos y 

la convergencia dé las teiéc;;·;.nu~'ié~ciones. '. · .. ·. 
··.e; -o,, ·.ó. - (."<r,:5•-.:"<, -

Tener disp~ni~llicl~~\.d~ cap~ddkd' sufidente para ·las redes de 

carácter national y cobertura social: 
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_ Radiocomunicaciones (incluye a la telefonía móvil (celular), servicios 

trunking y paging de larga distancia, la telefonía local y la telefonía pública) 

Objetivos: 

• Promover el crecimiento de la cobertura de los servicios de 

radiocomunicación y reducir las desigualdades geográficas y sociales 

que presenta. 

• Elevar la calidad de los servicios a fin de mejorar su eficiencia y 

utilidad en beneficio de los usuarios. 

• Lograr un ambientE! del sana competencia entre los distintos 

operadores, con el propósito de ofrecer los servicios a menores 
~\·· 

precios. :: •• ··· • ·/., ·· 
¡ ., :·,·--.:~;·_·::;~~ ·,. •.' ., 

.· . -.. ··:":; 

• Promovef 1a·. aciopClón y aplicación de tecnología de punta para 

increm~nt~~I~ dÍ~~r~Íd~cÍ de los·servicios de radiocomunicación. 

Redes Informáticas 

Objetivos: 

• Impulsar el desarrol_lo eficiente de las redes telemáticas, con el 

propósito de ofrecer. aCtoda la población del país, acceso a servicios 

de educación, salud, ~omE!rci~. gobi~rno, ·cultura y entretenimiento. 

• Mejorar la calidad d~.fransmisión en las redes informáticas, en 
., .··. ·::_.>., '" 

beneficio de los usuarios. -
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_.¡ 

--·-··-;-·• 

• Crear un entorno competitivo y equitativo e incrementar la diversidad 

de los servicios 

• Consolidar la convergencia de los servicios de telecomunicaciones 

con las redes informáticas. 

Radio y Televisión (incluye telepuertos, sistema movil y rural satelital 

(Movisat) y el sistema de radiocomunicaciones maritimas). 

Objetivos: 

• Promover el incremento de los servicios de radio y televisión con 

• 

objeto de mejorar su cobertura y diversidad, : favoreciendo el 

desarrollo competitivo de la industria e integrando comunidades, 
-:._; . -- ;~ -

particularmente las marginadas: ····~·••· ... c.. :~ \: }. . · 

Impulsar la modernización de :¡a infraestructura de tra~~niisión de 

radio y la televisión pára ~~jó~ar la ;~IÍd~d e incr~mentar la 

diversidad de los servidos~ ~··:~ :./.<. 
-.-:'·;.~;/: "'•;-:, é;' ·_-.,: 

• Promover la introdÚcé:ión:de tecnolÓgías digitáles de radiodifusión y 

la incorporaciórÍ d~·;.:riJ~~c:Í~ ser\iicio~. _asf. como favorecer su 
- e ,;,., •• ''. ._ •• -·,., •• , • 

convergencia cón .. r'as telE!éofl1ünicáClones: 

r·-..... ..-----: \-~ .... -. _ ..... _ .;-·- ... :,,. -. ·-1 
~·· : ; 
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_ Televisión Restringida 

Objetivos: 

• Impulsar la cobertura y penetración de la televisión restringida, 

disminuyendo su desigual distribución geográfica y social y de esa 

manera incrementar la difusión de nuestros valores históricos, 

artísticos y culturales. 

• Mejorar la calidad de transmisión de la televisión de paga y 

promover la innovación tecnológica para incrementar la diversidad de 

los servicios, aprovechando la convergencia de las 

telecomunicaciones con la informática. 

• Propiciar un entorno de competencia equitativa entre los distintos 

operadores, a fin de que los servicios se ofrezcan a menores precios. 

Servicio Telegráfico 

Objetivos: 

• Ampliar la cobertura y penetración de los servicios telegráficos, para 

integrar comunidades, particularmente las marginadas, 
.. - .·:-' . 

reorientándolos estratégica y comercialmente . para incrementar su 

participación y crecimiento en el mercado de transferencias .de 

fondos. 

• Incrementar y diversificar los servicios de giros -- telegráficos y 

financieros básicos con calidad y eficiencia, ofreciéndolos a precios 

accesibles. 
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METAS DE CRECIMIENTO DEL SECTOR TELECOMUNICACIONES 

RUBRO 2001 2006 

Líneas telefónicas fijas por cada 100 habitantes 13.17 25.0 

Porcentaje de viviendas con disponibilidad de te!éfono 39.4 52.6 

Tiempo de instalación de líneas locales de acceso (días) 28 10 

Tiempo de reparación de !íneas locdles de acceso (días) 

19.0 29.0 

Radiocomunicación especializada de flotillas (trunking) miles de usuarios 295 583 

Usuarios de Internet (miles) 4,241 10,000 

Porcentaje de oficinas a transformar en centros comunitarios digitales 3.8 71.3 

Volumen de transferencfas nnancieras en las oRdnas (millones) 26.3 47.4 

Fuente: Cifras de las metas que se ha planteado ra ser en su Programa de Trabajo 2001·2006 

Con base en los lineamientos y metas que se fijan en el Plan de Trabajo 

sobre Comunicaciones 2001 -2006. El nuevo Presidente de la COFETEL ha 

definido cuatro vertientes medulares por donde encaminará el desarrollo de 

las telecomunicaciones en México y a través de las cuales se buscará llegar 

a las metas deseadas. 

• Expansión • Calidad y reducir costos 
• Diversificación de los servicios. • Inversión 

Para dar paso a los grandes retos del sector telecomunicaciones de México, 

se trabaja en la Reforma a la Ley Federal de Telecomunicaciones, la cual se 

tiene prevista que sea aprobada por el Poder Legislativo en su próxima 

sesión ordinaria que se llevará a cabo en abril de 2002. Igualmente, se 

búscará con esta nueva Ley otorgar mayor autonomía a la COFETEL y se 

pretende reestructurar el organismo desconcentrado. ,. ......................... ____ _ 
; r·1·7i.,"···1 ,-ir··,.,. ----, 
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CAPITULO 4. 

FOROS INTERNACIONALES SOBRE 

TELECOMUNICACIONES EN LOS QUE MÉXICO PARTICIPA 

4.1 Importancia de las telecomunicaciones en et contexto 

internacional 

Por su naturaleza, las telecomunicaciones han llegado a ser inminentemente 

una actividad internacional en la cual México se. ha tenido que integrar para 

poder proteger sus intereses nacionales y brindar a la población la 

oportunidad de acceder a los sistemas de telecomunicaciones que mejor se 

adecuen a sus necesidades. 

Hoy en día los procesos de integración en el marco del concepto de la 

"Globalización" han acelerado las actividades para lograr formas de 

interconectar, en todo el ámbito de la palabra, a los sistemas . de 

telecomunicaciones, que además del uso como infraestructura por si mismo, 

las telecomunicaciones y sus aplicaciones son una herramienta prioritaria 

para todas las actividades económicas, políticas, sociales, etc. 

Por ello, es que también se han creado un gran número de foros y 

mecanismos internacionales y regionales, qÍJe_'tratar(diver~os aspectos de 
. ' - _.·. ::.· -··; ... ,·. ":' ""•" · ... ·.'· ,· 

las ·telecomunicaciones com6"scill:·~-·1a\in9Eíhierl~.;-normalizaéión, ·aspectos 

económicos, comerciales, cooperaciól'l'regulacióri, ·etc. 
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México .. al formar parte de los foros internacionales también, asume 

compromisos, en el marco de los mismos, se firman Tratados y Acuerdos 

que al ser ratificados por el Congreso de la Unión y Publicados en el Diario 

Oficial de la Federación se convierten en Ley Suprema. 

4.1.1 Impacto de las telecomunicaciones internacionales en los 

sectores económico, político y social 

Las telecomunicaciones a .nivel internacional significan uno de los sectores 

que dejan mayores ingresos ª. Ía ~co~omla de un país, esto si consideramos 

la fabricación de equipos, la prestación de los servicios, las inversiones de 

algunos paises para desarr¿UÓ d.e tecn¿loglas dedicada a cuestiones 

bélicas; además, de q~~ >~t1'or~ la informática, o sea el uso de las 

computadoras y con ello I~ 'ind~stria de la computación es una de las que 

más ricas y poderosas. 

Las grandes transformaciones tecnológicas dé las telecomunicaciones ha 

inducido a los gobiernos a tomar nuevas medidas polrticas, ahora orientadas 

al papel de reguladores y promotores de aparatos para agilizar el comercio 

internacional. 

Las sociedades han transformado en gran medida sus formas de vida. En 

otras páites del mundo se ha visto y sobre todo en los paises desarrollados, 
.. _ '- . 

que lastelecomunicaciones no sólo han beneficiado a las comunidades con 

.. las ventajas que estas traen para aumentar la calidad de vida o simplemente 

para /acilitar muchas actividades de la vida diaria, también han propiciado 

qÜe algunos problemas sociales aumenten y se desarrollen con mayor 

facilidad, como los grupos delictivos dedicados a trafico de drogas, el uso de 
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Internet para transmitir pornografía así como transmitir información que no 

acorde con ciertas ideologías, culturas, religiones, etc. 

No cabe duda que es muy importante que México avance con el mundo en 

el desarrollo de sus telecomunicaciones, pero los países más desarrollados 

nos quieren arrastrar hasta donde ellos han llegado, sin cuidar otros 

aspectos que se deben atender antes de dar pasos tan grandes. 

4.2 Papel de las relaciones internacionales en un mundo 

globalizado de los servicios de telecomunicaciones 

Hoy en día al utilizar la palabra internacional, inmediatamente la 

relacionamos con algo que tiene que ver con las telec~rl1Úni~é3ciones; hablar. 

por teléfono, viajar, hacer las reservacióne~. ~r1~ia~ Jnóorr~Ó electrónico, 
~-.;_· ... ,~--~::~·;:\ ---;: ;-.::_;_:.;;· \~-~~:.-:<:. ~-:-~~: ~::··. -·:{- __ -. -~ - .. . .-:, 

hacer transferencias bancarias etc., sólo poícitar las básicas.:· 
.o..:._.:_::~.- :';--~-te:' ·"-~_f-'.:~_,_-'.~-1,'.~-:..~ .. ~:: ·• · -· ,-· .,, .. _ 

·.,(:,.':·c.-:' 

Considerando que los anteriores conceptos pudieran sólo serrnanejéldos por 

la minoría de las poblaciones de lo's·países en';desari6i'ro/clirernos. tambié.n 

que la necesidad de hablar.por téíérC>nb{~\:661Tiunicélr¿e3édilme~té es ele 
todos aunque aún las telecomu~i6a~ion'e~ ~o,.~s'tá~:~¡·~1~~J1~~ d~ todos. 

- ·. . . .. - .. -)·: ···.--~~:,;; ·._ v,· '- .. .; ' - .· . 

'.<:.~ ._·_{'. :-'_.:\ ,::.::?;:~~_:_· 

Por eso las telecomunicaciones· h;:{n/oc;Úpélcfo grán atención en los foros 

internacionales. incluye!ndo.a la Rro~ia.'~r9~ñización de las Naciones Unidas 

(ONU), que cuenta c6n' Gn org~ni~;."~~pecializado que es ra UIT, y ha 

creado . otras in~tan~i~'s·1pa~él:::tr~b.~j~r sobre las telecomunicaciones en el 

mundo, taLes:~1'.:6a~o ci~1.:~rú~~·,w Tarea de las Naciones Unidas sobre 

. ·Te~~()fogi~~d~~1~TJ1r~h'.r,Q¡6i6~·;y'1~Comunicación (UN ICT TASK FORCE) el 
' . ' • - ., • • . , . ., , ... "\' ~ 1-• ' • ' • ' . . . 

cual se crea >en un'. contexto en donde las nuevas tecnologías están 

cambiando ~I mu.ndo'.~ sbn c~nsideradas herramientas de gran alcance para 
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el desarrollo ya que a través de estas se crean trabajos, se esta 

transformando la educación, el cuidado médico, el comercio, la polftica, etc. 

Otras organizaciones internacionales como la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO) incluyen en sus 

agendas de trabajo el temas de las telecomunicaciones en la educación, la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) en sus agendas de salud, la 

Organización Marítima Internacional (OMI), en su sistemas de 

telecomunicaciones a bordo de embarcaciones, en organizaciones 

internacionales contra el terrorismo para cuestiones de seguridad, en fin 

ahora todo tiene relación con algún sistema de telecomunicación. 

Casi en todas las instancias internacionales en las que se reúnen los 

Presidentes o Ministros de cualquier área, ya sea de manera multilateral o 

bilateral siempre hay un tema relacionado con las telecomunicaciones, bien 

puede ser el narcotráfico; el comercio, la seguridad, etc. Cuando hablamos 

de todos : ios foros me refiero al Grupo de los 8, el Grupo de los 15, la 

Cumbre de las Américas, las visitas de Estado, conferencias internacionales 

de organizaciones y asociaciones privadas, sin mencionar aquellos 

organismos en los que formalmente se contempla el tema de , las 

telecomunicaciones, mismos que tocaremos m,ás ad~lante en el presente 

capítulo. 41 .- ,,. ~.» .-·,.· .. ,~ 
.,._,e•·_.,_ ·' •• "{,:.,',·':- ·.-"• ·'·'· "•·'·· 

. '.:·,','.:_·.:,,,.::· . '[>'.'• 
:=_~,_" ·,: •.::·-~::<-::: ·~' ,-•:, 'r - ::'; :: 

Para entender, la importaricia ,de l~s. rel~ciÓhes7 (~Íe~ri~·~ioMales hay que 

saber que significan estas y que,rela§ióll :~i_e~e11'(:e>r(la; glo!JalizaCión: Las 

Relaciones internacionales es la ciencia que!'.se ocÚpa'de estudiar la realidad 

y los problemas internacionales, estás n'~C:~n d'i;~c:í~mente ligadas a la 

.búsqueda de soluciones a los problema~i~t~rna~i~riales. 

11 La Coordinación General de Asunlos lniemacionnles de COFETEL reportó aproximadamenle 11 O j 

participaciones en eventos iniemacionales en el a~o 2001 (incluyendo participación en foros 

.,~==·bu ... ~ .. ~~"';~~"""~~••;~"' : .: ·=~=· ~- -_J 



"Las relaciones internacionales como disciplina científica han nacido y se 

desarrollan, así, directamente ligadas al proceso de cambio de una sociedad 

internacional que progresivamente va perdiendo algunas de las 

características del pasado y asumiendo otras distintas, que la van 

transformando en una nueva sociedad internacional. Las relaciones 

internacionales, como ciencia y como teoría, son, en consecuencia, aún en 

sus más tradicionales y conservadores planteamientos teóricos, el más claro 

exponente del cambio de la sociedad internacional. Su propia evolución 

teórica no hace sino refl<::!jur con absoluta exactitud . , cambios cada vez. 

más profundos y radicales que experimenta la realidad internacional y la 

necesidad de interpretarlos adecuadamente como forma de ofrecer 

soluciones a los problemas del mundo".42 

En este contexto, 

internacional. 

veamos a la Globalización como una realidad 

- . _, 

. ' 

4.3 Principales organÍzaciones'muÍtilaterales y bilaterales reguladoras 

y promotorascle la.lnfrai:~trüct~~i~lobal lie.l~s t~l~~~munÍcaciones 
~.-::·;· ;~·~,:_:"- .. c.·,._, .. ~-·".~,·,-· -·~~·~::--:• -···:« ·,~>, .-_-.·'. 

-,~,,)_-: .. ;_;:·> -: . -,_ ,._ :~-:·.-: ¡¡ ¡,' .• ;. ::: 

Para tener un panoram.a g~n~ralcJ~ los f~ra~·intern·~6iori~1~s·d~~i~~dos alas, 

:~:;m~::~1"·,~~~~Ji~~·,:~0cd::;L;"tdfü~l~~;~~~'k1!dh~ü!ªl:: 
inevitable que ,'esto~ '9~a~d'e; rubros ~oadyuv~l{~~freJr'. d~~'ir6'.d~ to~~s los 

mecanismos dedicados a las telecomunicaci6n~~> >/ · . · -:< ·• ·; ' 
: -_:.~-:·_;::<-.> /~; 

Antes de entrar a analizar de que se 'trata~c~?ª~~~ó:8.~'j~~ :~r~anismos, 
cuáles son sus objetivos y como ha participado México én ellos, se presenta 

'' Celestino del Arenal. Introducción a las Relaciones Internacionales, Editorial TECNOS, Impreso en 
Espafla. 3' reimpresión, 2000 p. 17. · 



e un esquema de cómo se podrían organizar, tomando como base los tres 

rubros mencionados anteriormente en los organismos multilaterales y 

bilaterales. 

En la mayorla de los organismos se trabaja de manera permanente, ya sea 

a través de la Subsecretaria ele Comunicaciones, la COFETEL, la Secretaría 

de Economía y la SRE, quienes trabajan básicamente en las reuniones 

cumbres multilaterales y en las acciones de relaciones bilaterales. 

Cabe citar que en algunos casos se da una atención permanente a los 

asuntos, como podremos observar, las tareas y compromisos que emanan 

de los mismas instancias internacionales sobrepasan la capacidad de 

actuación de país. 

r· ... ____ ., ____ .. 
¡ 
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PRINCIPALES ORGANIZACIONES MULTILATERALES Y BILATERALES 

;"f"'" ... -- ~~; 

;.JMULTlLAnRALES ~l. At ,~, 

:~ ..... ~ .......... - ........ ~-. ...... ....,, .. 1,:"; 

':l- , __ . 
~i tl. 

.:.!, BILATERALES ~ 
'•1":"".in......--..-n.-.n..••~: 

1 - - - - -· - - - - - - - - ,, 

, ____ _ 
,--.w---··-

UNION INTERNACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES / ONU 

COMISION INTERAMERICANA DE 
TELECOMUNICACIONES CITEL / 
OEA 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL 
COMERCIO (OMC) 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
(NAFTA, G-3, UE, Triangulo del 
Norte y EFTA) 

¡---,·-------,,-

ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y 
DESARROLLO ECONOMICO (OCDE) 
FORO DE COOPERACIÓN ECONOMICA 
ASIA-PACIFICO (APEC) 
REGULATEL 
CUMBRE DE LAS AMERICAS 

¡------------------·------------, 

' 

TRATADOS DE UBRE COMERCIO 
(Bollvla, Nicaragua y Chile) 

l _______________________________ , 

,-------------------------------, 
DIYl:RSAS MODAUDADES 

(Intercambio de Información, vlslbls 
pa1ra compartir eicperlenclas, 
Intercambio de personal, etc.) 
Suscripción de Tratados, Acuerdos y 

Protocolos con paises de América, Asia 
vlEumna. 

'-------------------------------' 
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4.3.1 Foros multilaterales de Regulación, Comercio y Cooperación 

Se entiende como foros de regulación a todos aquellos organismos en las 

cuales los países trabajan en la bt'.1squeda de lineamientos tanto de orden 

técnico como legal que permitan una armonización. En el mundo de las 

telecomunicaciones el organismo eje de la regulación es la UIT ya que en 

éste se concentran las definiciones, conceptos, normas, y la reglamentación 

internacional sobre la materia. 

En materia de comercio, como su nombre lo dice, se encuentran aquellos 

foros que se dedican a promover las prácticas de comercio internacional a 

través de una serie de disposiciones que agilizan está actividad. · 

Los foros de cooperación son creados para que los países interc.ambien 

principalmente información sobre nuevas corrientes eri el diseño de los 

programas de desarrollo del sector, la impl~mentación de nuevas. 

tecnologías, el resultado sobre la adopción de cierta regÚlació~, capa~ita~ió~ 
de recursos humanos y el diseño de recomendaciones para losforos de 

regulación y comercio; así como a otras instancias financieras: Ahórabien, 

los foros de cooperación se clasifican en multilaterales o bilateral~$ ~k los 

cuales se puede dar la llamada cooperación horizontal, es decir.~oh.países 
de igual desarrollo económico: o también se puede dar la cooperación con 

países más desarrollados o de menor desarrollo económico. 

4.3.1.1 Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) 

La Unión · · Internacional de Telecomunicaciones es el organismo 

intergubernamental . especializado de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU) para las telecomunicaciones. Fue creada en 1865 como la 



Unión Internacional Telegráfica, pasando a ser una agencia especializada de 

la ONU el 15 de octubre de 1947. Actualmente cuenta con 189 miembros y 

tiene su sede en Ginebra, Suiza. 

La Estructura de este importante organismo esta diseñada de la siguiente 

manera: 

"·. ··~ ¡ '· 

Fuente 

n.froc:ory1tT1U1m:a11Dn 

lJl*tlUllrdl.zo>.t•on 

""""'u 

Orgamgrar.ia original de la UIT 
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Como podemos apreciar en el organigrama, la estructura esta conformada 

en dos grandes bloques, una representada por las Conferencias, que son los 

foros en los que se toman todas las decisiones y otra, es la Secretaría, la 

cual esta encargada del funcionamiento de UIT, es decir, la oficina. 

Conferencia de Plenipotenciarios 

Es la autoridad máxima de la UIT y esta compuesta por delegaciones que 

representan a todos los Estados miembros. En esta Conferencia se adoptan 

y definen las politicéis de organización, se determina la estructura, las 

actividades y dirección que debe tomar dicho organismo. Esta Conferencia 

se celebra cada cuatro años. 

La Conferencia de Plenipotenciarios se rige bajo el Tratado llamado la 

Constitución y Convención de la UIT. La versión vigente de esta constitución 

data de 1992; sin embargo, ésta fue. e.nmendada J)Or las Conferencias de 

Plenipotenciarios de 1994 (Kyoto) y 1998 (Miniápolis). 

Para la participación de México en. la Conferencia de Plenipotenciarios se 

llevan a cabo trabajos preparatorios en donde la Subsecretaria de 

Comunicaciones y Transportes la COFETEL y la SRE colaboran muy de 

cerca, está última se encarga de presidir las decisiones políticas con relación 

a la elección de cargos mésimportantes de la UIT, esto dependiendo de los 

procesos de "cabildeo" y negociaciones que hayan realizado previamente 
. . 

con los paises. La SRE también, es la encargada de tramitar los Plenos 

Poderes que otorga el Presidente de la República al jefe y jefes alternos de 

la delegación mexicana que participa en esta Conferencia, dándole poder 

para votar y firmar las actas finales a nombre de México. 



Consejo 

Entre el período en que se reúne la Conferencia de Plenipotenciarios, 

anualmente se congrega el Consejo, el cual actúa como el cuerpo 

gobernante de la UIT, mismo que fue establecido en 1947 bajo el nombre de 

Consejo Administrativo. 

Actualmente, forman parte de Consejo 46 Estados miembros, los cuales son 

electos por la Conferencia de Plenipotenciarios bajo un esquema ya definido 

que consiste en que los miambros deben ser elegidos de forma equitativ¿¡ 

considerando la misma representación de las cinco regiones que comprende 

el sistema de la UIT; es decir, América, Oeste de Europa, Este de Europa, 

Africa, Asia y Australia. 

La principal función de este Consejo es considerar , durante el intervalo de la 

Conferencia de Plenipotenciarios, los temas . de . políticas de 

telecom
0

unicaciones que aseguren las actividades.de la' ÜIT,. esto con el fin 

de dar ul1a respuesta rápida y oportuna a los. carnbios qúe se presentan en 

el desarrollo de las telecomunicaciones. Es re~pons~ble de preparar un 

reporte de polltica y planeación estratégica sob.re'I~ UIT, <toma todas las 

medidaspára'facilitar la puesta en práctica de las directrices de la 

Constitución de la u IT .. . . . : . . . 
' . . ~ . ' 

México es ~fe~~ro del Consejo desde el año 195243
• A partir de entonces, 

ininterrumpida~ente ·ha formado parte de Consejo, habiendo desfilado en 

ese cargo diferentes funcionarios de la Secretarla de Comunicaciones de 

Transportes. 

" fecha proporcionada por d i\scsor de la Comisión Fcdcrnl Je Tclccomunicadoncs ante UIT. 
cstnbkdJo en Ginebra. Suiza. lng. L.udll 1\damc. Fchrcro de 2001. 



Debido a que ha sido muy importante que México haya participado dentro 

del consejo por más de 50 años, sería importante hacer un recuento de las 

personas que han asumido esta responsabilidad. 

Consejeros de México en la UIT 

AÑO NOMBRE POSICIÓN 

1953 - Ing. Lázaro Barajas 
años 70 's 

Años 70 's Ing. José de Jesús Subdirector de Asuntos Internacionales Subsecretaría 
de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico (antes 
de 1989 ocupaba otro cargo) 

-1991 Hernández 

1992 
1997 

1998 
1999 

1999 

2001 

- Ing. José Antonio Coordinador de Relaciones Internacionales 
Padilla Longorla Subsecretaría de Comunicaciones y Desarrollo 

Tecnológico 

- Ing. Alejandro 
Gutiérrez Qulroz 

Ing. Álvaro Solares 

Ing. Arturo Romo Rico 

Subdirector de Servicios Terrestres y Satelitales 
Comisión Federal de Telecomunicaciones 

Director de Planeación de la Subsecretaría de 
Comunicaciones 

Jefe de Departamento de Asuntos Internaciones de la 
Subsecretaría de Comunicaciones 

Fuenle Información de los archivos de ta Com1s1ón F<!a~ral ce T~lecamun1cac1onas "I 
del lng Lucio Adame. Asesor ce COFETEL en la UIT 

La asignación del cargo a consejero la hace directamente la Subsecretaria 

de Comunicaciones a la UIT, habiendo consultado previamente a la 

COFETEL. Este cargo lo han ocupado obviamente funcionarios de. las. dos 

dependencias mencionadas anteriormente. También para participar en estos 

trabajos se concerta con la SRE, ya que se t~man decisiones y se adoptan 

resoluciones. 

Conferencias Mundiales sobre Telecomunicaciones Internacionales 

Estos eventos se realizan a solicitud de la Conferencia de Plenipotenciarios 

y se autorizan para revisar la regulación de telecomunicaciones 

internacionales. 

102 



Conferencias de los tres sectores: 

La UIT esta organizada básicamente en tres sectores para tratar todos los 

temas relacionados con el harmonización y desarrollo de las 

telecomunicaciones, tales como: Radiocomunicaciones, Normalización y 

Desarrollo. Por ello, se realizan periódicamente conferencias mundiales 

sobre estos tres sectores y la Secretaría de la UIT cuenta con tres oficinas 

dedicadas especialmente al tratamiento de cada uno de estos temas. 

Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones 

Se considera que la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones es una 

de las actividades más importantes de la UIT, en este marco, los países 

acuerdan como será utilizado en un futuro cercano el espectro radioeléctrico 

y las orbitas satelitales, recursos esenciales para las telecomunicaciones. 

La celebración de esta conferencia es cada dos o:tres años. El alcance - : . . . 
general de las agendas se establece de cuatro a seis años por adelantado, y 

las agendas finales son fijadas por el consejo de UIT dos años antes de la 

conferencia. En estas Conferencias participan todos los estados miembros 

de la UIT y normalmente se tiene una afluencia de entre 2000 a 2500 

participantes. 

El sector de radiocomunicaciones cuenta con una Asamblea, que es la 

responsable de programar el trabajo para los grupos de estudio del Sector 

de Radiocomunicaciones (UIT-R's). 

México, al igual que todos los paises mielTlbro~··de)a;UIT forma parte de. la 
- . ''""- -· ·-·· -. ~- ---·- ---- -- -- . - . . . - -- . 

Asamblea y para su participación en las CÓnferencias Mundiales de 

Radiocomunicaciones se prepara de la siguiente manera: 

r .. -·-·, 
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Se conforma un Comité 

Se crean múltiples Grupos de Trabajo 

Se definen posiciones de intereses nacionales 

Se forma a una delegación oficial (gobierno - industria) 

Se designa al jefe de delegación y al jefe (s) alterno (s) 

Se solicitan los Plenos poderes 

La participación de México, se orienta a proteger sus intereses e intervenir 

activamente en la realización de los planes de acción para el mejoramiento 

de los paises. 

Asamblea Mundial de Estandarización de Telecomunicaciones 

En estas Asambleas se aprueba el programa de trabajo de la UIT-T, se 

determinan las prioridades y el tiempo límite para la conclusión de los 

trabajos referente a los estándares. Esta Asamblea se celebra cada .cuatro 

años y se pueden celebrar Asambleas Adicionales, siempre y cuando así lo 
·,; . . . ·' 

soliciten al menos la cuarta parte de los Estados miembros de la UIT, 

Méxicoparticipa en los tr~bajos de esta Asamblea, pero nb de m~~era activa 

sino reactiva, cuidando y protegiendo sus intereses. 
:, '•. . .. -: .' ::·.··: .·, ., 

· En un documento que presentó el Sr. Houlin Zhaó, Directór de la Oficina de 

Estandarización, durante su visita a México en febr~ro de 2002, alienta a los 

países en desarrollo como México (por .el . mercado que representa) a 

participar en las actividades técnicas de este sector. 
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Conferencias Mundiales de Desarrollo de Telecomunicaciones 

Aquí se fijan los objetivos y las estrategias para el desarrollo mundial y 

regional de telecomunicaciones, dando prioridad a la extensión y a la 

modernización de redes y de la asignación de los recursos para elevar la 

penetración y el acceso de la telecomunicación en los países más pobres del 

mundo. Estas Conferencias se convocan cada CL1atro a1ios con el propósito 

revisar el progreso hecho en el desarrollo de la telecomunicación en paises 

en vías de desarrollo, así como para promover la cooperación con 

instituciones y sociedades internacionales que puedan ayudar a mejorar la 

infraestructura de las comunicaciones. 

Las Conferencias Mundiales de Desarrollo de las Telecomunicaciones dan 

las directrices a la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones; además 

establecen los grupos de estudio para emprender precisamente estudios en 

temas de importancia para los paises en vías de desarrollo, incluyendo 

políticas de financiamiento, planeación de redes e introducción de nuevos 

servicios. 

La dinámica para la participación de México en este sector es similar al de 

radiocomunicaciones. Sin embargo, no se tiene antecedente de que México 

haya trabajado en algún tema que lo beneficie directamente; es decir que 

nuestro país podría proponer el estudios de capacitación u otras actividades . 

que se orienten directamente a los requerimientos de nuestro país. 

Grupos de Asesoría 

Las actividades de los grupos de asesoría están básicamente_ orientéldas a 

apoyar a los Directores de los diferentes sectores en la revisión de .las 

prioridades de los programas y estrategias, promover la cooperación entre 

sectores; así como dar los lineamientos a los grupos de estudio. 



Grupos de Estuclio 

En estos grupos trabajan los especialistas de los múltiples temas que 

involucran a los sectores de la UIT; es decir, de estos trabajos surgen las 

recomendaciones, los manuales, se hacen los estudios técnicos, etc. 

En los grupos de Asesoría y de Estudio, México participa y tiene presencia a 

través de un Asesor mexicélno (lng . Lucio Adame) que contrato la COFETEL 

y que radica en Ginebra, Suiza. Los documentos que aquí se elaboran no 

son vinculantes, solo son recomendaciones y resoluciones. 

Secretaría General 

La Secretarla General Maneja los aspectos administrativos y financieros de 

las actividades de la Unión, incluyendo la disposición de los servicios de las 

Conferencias, los servicios informativos, las reuniones y asambleas 

conferencias regionales e internacionales, cubre la ayuda de organización y 

logística, la disposición de servicios administrativos, la documentación, y la 
·. ·. .•. 

disposición de los servicios de la traducción y de. la interpretación, etc. La 

Secretarla también se encarga d_e la i0P,re'sión de documentos y de 

publicaciones, así como con·· la cÓmerci~liza'dón, Je9ta • y . e.I ~nvro • de 

publicaciones a los client~s-· por tod~ el muríci6/~arieja fas relaciones con los .· 

medios •. con.las N~ciones Unidas y 6~n' .6tr~~-.-~~f~~~:i~~~;¡3g~~: int~'.~,~~ii~'.~1e~: ..•.... •. 

y regionales, · .. maneja el protocolo mternac109C1I· P,rºe?ri~ T·e1,?-~~-~),~ J?.s / · 

·· . ·• .~~:~:~:m::t;u;~i:~a::r~t: in~:rn::io~=l0diº~;fr~!~nf t~~t~ij~á¿.i,~~t~9~:;:;_·.· • 
un equipo de 190 colaboradores de 83 nacionalidades, tocios ellosVE:istán • . : " . . ' ' . . : . . ' ; ' . ' ' ' . ' , . . ~ . . . . . . ' . '" 

ubicados principalmente en la oficina de Ginebra, Suiza y algunos 'colaboréln 

desde 11 oficinas de UIT que se encuentran alrededor del mundo. 
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Aparte de la Secretaria General la UIT, tiene tres oficinas que se encargan 

de las cuestiones administrativas y del seguimiento de los asuntos· que 

competen a los sectores en los que se divide esta organización . 

Obligaciones para México al formar parte de la UIT 

México forma parte del Convenio de la UIT por lo .que es una obligación 

cumplir con lo que ahí se acuerde. Esto considerando lo qí.Je dicta ,la Ley 

sobre la Celebración de Tratados. 
- . ' -

El texto básico por el cual se rigen los Estado~. MÍ~~br;~ cle• I~' UIT es la 

Constitución y Convención de la Unión lnter~~ciCJh~I d~ Tel~comLni~aciones, 
que data de 1865. ··· ;< . ·: · .. ~ ··:\.'. ·. 

':~> ;·_;:.-,~/;_ .. : .,·:,-:. - ·::-:· 
·. ·,, . .; ?/> 

En esta .constit'ución yConvenio·sedescribell clarame(lte los\o~jetivos,· la 

estÍ-uctura/ ad~mé~ d~:% lo~;Je~~~h~~ ·Y .ias. oblig~cl6;e~ .de''1·~s_, •. Est~dos 
MiérTI9ras·¡.~_i'~;tr~-;otr6~~-:.~,SP~.Cf6s':<- -

. -'e;};:·; . ,. . 

~: ' 

. Unóde los_~s;Jd!~s ;,;ás importantes para la actuación:de un país en este 

organismo son IOs Instrumentos legales, los cuales para el caso de la UIT se 
_.·. - ,,., - . 

describen.déía siguiente manera: 
::,,, ,·':· .. 

1. ConstitJ¿i¿n de la Unión Internacional de Telecomunicaciones44 

2. Convención de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 

3. Regulaciones Administrativas 

a. Regulaciones de Telecomunicaciones lnternacionales45 

" JO 1.k llO\' kmhrc de 2000. Dccrct1.1 por el que se apruchnn ht~ :\clas Finaks Je la C1mti:rcncia Je 
Plcnipo1cne1arios (1'.linncapolis. 1988) qnc conlicnen los lns1rumcn1os Je enmienda a la Constilución y 
Convenio de la Unión lntl!macional Je Tclt.!nm1unicacioncs (Ginl!bra. 19Q:?.) clin lus Emni!i!nUm~ aJoptat.lns 
pllr la C'onfcrli!ni.:iu Jt: Pll!nipott:nciarios (Kil1tn. ICJ94). 
" La l'uhlicac1t.in en d IJiariu Cllkial Je la Fcderncion Jol Docmo promulgalnrio Jo) Reglamcnio Je las 
l\:lcctlf11llnicadt'llCS lntcrnai.:it.'llafcs. fue l!n 1:? ngosto J..: 1 Q9 I. 
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b. Regulaciones de Radiocomunicaciones46 
· 

Las disposiciones de la Constitución y de la Convención son 

complementarias. Las Regulaciones Administrativas complementan a la 

Constitución y a la Convención En caso de inconsistencia en la aplicación de 

estos tres instrumentos, prevalecen en el orden antes señalado. 

Para México, como para muchos países, esta constituye la organización 

rectora de las telecomunicaciones y todos los demás foros giran en torno a 

lo que aquí se acuerda. Sin embargo, debido a que hoy en día, el mundo se 

mueve por las fuerzas de la actividad comercial, varios hechos demuestran 

que en algunas ocasiones los temas de interés para el desarrollo de tas 

telecomunicaciones en el mundo, han sido tratados en otros ·foros 

internacionales, organizados por países u organizaciones (como las ONG's) 

que buscan intereses particulares o simplemente los mecanismos . que 

atienden tas disposiciones comerciales, adquieren mucho más fuei:za qlle·la 

propia UIT, tal es el caso de la .Org~nización Mundial del ComerC::i~ .. ·. 
' .:;:· ,, . '~'.~ .-. 

4.3.1.2 c~~i~l;n~1~~~"r~~e~;i~~a·:~Tet~comunicaci~nés (cffEL) 

La Com1s;6ri l~ii~~;;,~~~i~~j~[,eit~~nicadones cciTELj, es una 
entidad· ci~ t~ c)~9'~~i~~6ióíl:)á~·~r·6~'

0

Est~d~s ·A~ericanos (OEA), eri~~rgada. del 
.• · '. ': ·-·; --··>="'..~<::-.·.,+:.i·'·:;,~'.".P-:::::.::-<+:~:,~·;_,>;::./;':~'.~\;- _.)_:-~. -._- --~. ' • ' . -.: :: __ ;. '. '(_:,:, ;;',·1::' · .. : .'- .:. • . ,, 

fac1t1tar.y proriover_~l.des~rrol'() de las teleco111un1cac1ones en .1a reg1on. La 

OEA/CITEL.ti~Q~;.~~·;~~d~~ ·~n .0a~hington, oc;· Es.tad()~,U~idos>y agrupa· a 

34 Estad.os miembros y'más' de .. 200 m iéml:lros asociados: 

'" ~J de agosto Je 201!(). Decrotn por d •1ue se apruchnn las ;\etas Finales Je In C'nnforcncin Mundial de 
Radioconiunicucioncs (Cr-.IR-97) adoptadas en el mnrco Je In UIT 1997. 
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CITEL tiene autonomía para realizar sus funciones de acuerdo con la Carta 

de la OEA, su Estatuto y los mandatos de la Asamblea General. La Carta es 

ratificada por lo miembros asumiendo los compromisos que ahí se 

describen. México es miembro de la OEA desde 1948, fecha en la que 

aprobó la Carta. La publicación del Decreto que aprueba la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos fue publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 22 de noviembre de 1948. 

Es muy importante destacar que México influyó directamente en Ja creación 

de CITEL ya que durante Ja reunión de Ja Conferencia de Plenipotenciarios 

de la Unión Internacional de Telecomunicaciones de 1959, los 

representantes de las diferentes administraciones México promovió la 

creación de una Red Jnteramericana de Telecomunicaciones (RIT) para ir 

adelantando estudios regionales antes de llegar las Conferencias de la UIT. 

Dicha iniciativa fue apoyada por varios países latinoamericanos, por lo que 

se formó una Comisión que llevó a cabo varias gestiones, misma que 

encabezó México. Fué en 1963 cuando el Consejo de la OEA aprobó en una 

resolución . el establecimiento de Ja Comisión lnteramericana de 

Telecomunicaciones (CITEL). 

Estructura 
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La estructura de CITEL es muy sencilla puesto que es una organización muy 

especializada de ámbito regional. 

La Asamblea de la CITEL reúne cada cuatro años a las más altas 

autoridades de Telecomunicaciones de los Estados miembros de la CITEL 

para que intercambien opiniones y experiencias. tomando las decisiones 

para orientar su actividad al cumplimiento de los objetivos y mandatos 

asignados. Entre sus principales funciones se encuentran: elegir a los 

miembros del COM/CITEL; establecer los Comités Consultivos 

Permanentes; aprobar el Reglamento de la CITEL, entre otras. 

El Comité Ejecutivo Permanente COM/CITEL cuenta con la participación de 

11 paises miembros, representando diversos niveles de autoridad, mismos 

qüe fueron electos en la Anterior Asamblea de la CITEL (se celebra cada 4 

años 94, 98 próxima en 02) Ecuador funge como Presidente, Argentina 

como Vicepresidente, y Brasil, Canadá, Colombia, Estados Unidos, 

Grenada, Honduras, México, Paraguay y Uruguay como miembros . 

. El Comité de Coordinación lo forman el Presidente y Vicepresidente del 

.COM/CITEL y los Presidentes de los. CCPs. Este se encarga de revisar y 

proponer al COM/CITEL, la actualización continua de los Reglamentos, 

M.andatos y Programas de trabajo de los órganos de la CITEL, actuará 

como Secretario de dicho c;omité, el Secretario Ejecutivo de la CITEL. 

La Secretaría coordina lo~ ~e~icios administrativos y esta. representada por 

el S~cretario Ejecuti~o/g~[e~ realiza las tareas técnicas y administrativas 

que se encOrniende a la s"ecretárra. 
~-- ·_ _ ~· / ---.-. :·: ·. --~;-·o~ -- -_:, __ -o--'- :..;c';¿"~-:~>p;,~_;_.i~-t,"::~:_, -~- -' 

.. ' -_ .··'. .='. \.=·-·::> .. << .. _.·:··::.-~-.:.: :>;_-~.. . . '.> -_, 
Los tres Comité~ ci:>nsultivo~·P.ermanentes (CCP.;s)'son los espacios en los 

que los especialist~s d~ I~~ t~·lecomunic~cione~ s~ ~eúnen para discutir los . . .... '' ·' . ·· .. 
-·--·-""-······••"" ••<'··--1 
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temas de interés. Los CCP's están integrados por todos los Estados 

miembros, miembros asociados (empresas) y entidades 'privadas de 

telecomunicaciones, observadores permanentes y organismos regionales e 

internacionales. 

• Comité Consultivo 

Telecomunicaciones 

Permanente 1: • Servicios Públicos de 

• 

• 

Es el órgano. técnico asesor de los siguientes temas: coordinación de 

normas, planificación, ' finanCiamiento, construcción, operación, 

mantenimiento, asisten.cía : técnica,> procesos de certificación de 

equipos, principios tarifarios y demás asuntos relacionados con el Uso, 

implementación y la explotación de los servicios públicos de 

telecomunicaciones en los Estados miembros. 

Comité Consultivo Permanente.11: Rádio~ifusión 
Es el órgano técnico asesor:de los ~iguientes temas: coordinación de 

normas, planificación, ope~~~ión y a:sistencia técnica referidos al 

Servicio de Radiodifusió~ ~n '5u~·~i~ersasmodalidades. 
. ---"~ -,_-._; . . . ~ --. - - . 

Comité Consultiv0Perma~ente•111: Ra~iocomunicaciones . . . . ~ . . . 

Es el órgano técnico asesor de los siguientes temas: coordinación de 

normas, planificación, aprovechamiento y uso eficiente del espectro 

radioeléctrico y órbitas satelitales, así como los aspectos relacionados 

con la operación de los servicios de radiocomunicaciones en los 

Estados Miembros. 

Participación de México 

CITEL se ha constituido después de la U.ITen el foro más importante para 

México de las relaciones internacionales en materia de telecomunicaciones, 

r-·--·~- ........................ ,,. ___ ., -~·-~~· ... 

111 

) ·~1/\ L.L/ . I ;.; . :· 
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máxime en lo que se relaciona al Comité Consultivo Permanente CCP 111.

Radiocomunicaciones en el cual se discuten los temas relacionados con la 

administración del espectro radioeléctrico y las orbitas satelitales. Esto es 

porque el espectro radioeléctrico es el medio natural más importante 

utilizado por múltiples sistemas de telecomunicaciones. 

No obstante los CCP's 1 y 11 son también atendidos por la administración 

mexicana, 'pero como no se desarrolla tecnología en México no se ha 

encontrado eco en la participación de la industria. 

La importancia que tiene el CPP 111 para México y sobre todo del liderazgo 
- ' . '. ' '·. ' ~ 

que tia llegado a obtener en los paises latinoamericanos, quienes han 

apoyado a este país a as~mir la Presidencia en varias ocasiones, sumando 

a la fecha urí periodo de casi 12 años. 
' . ' - ·' ' 

La coordinación para la participaciÓnde. México en la CCP 111 esta a cargo de 

ra CÓFETEL, qüiéri 'érabcira ·un ~rograma de trabajo y calendario anual 

..• · convocando ~ dÍvers~s·; dep:~ndencias invol~Cradas y· a empresas asociadas 

.·•para disc~tir ~~t>re los_t~lll~S,d~ I~ agenda' que s~rántratados en la próxima 

reunión. Cuando se·iparticipaeo Uria.reUniÓn•de CITEL, ·se nombra a un jefe 

·.ele. del~g~cióg y ~ 5ki~fe · ~l'f~~A() ~f'¿L~1 ~~ .ei erÍ:cargacÍo ·dé representar a 

México en ¡~~::se~iari~s ~µie~~ri~~F<. ; • '.'5' ·· ·.. : ' . • .. ·.~.· . '·,' ,..:.-: ',:,;·.· :~,;.~.}.: :•. :·.-_,·, .. 
' ;.'o-,;"~;...'...:C~;::·.,_>¡~.,C:-_'.·:;; ~~:-~·e·;,·;. ~~;i:·,•· .. ·: e\·, ·;. •''.''.'•-' .<·_·:. • >.',, 
. . • .,~'.<:::,=~.~~, ·• :--:~· :./t~ _;·._· ·'.· - __ e 

".:;<-··:;.:~·;·-,-" - ', ·.>'< - -' ._- -· .. : ;:--' _ "'<:-~ -'~- ·, -: 
Es muy importé)nte'·citar,.q~~ .. de9i.do a'qúe~es •. ~~él'.reü,nJón,qu:eri.ormalmente 

~:r:\;i::i~::~~f 5i:~~i~~iu~l~~:~~¡~~J~1t~~i:~'.f (~~~:~:t¿n:d:n h; 

mecanismo de las reuniones. . : •,,<;;, .>:' 2;0:' :e '. .: 
. ~.-? .-- "0;-:.---;::o-;.,:;--·- -

La importancia de México al participar en 9TEL radica en la oportunidad de 

encontrarse con muchos paises con idebroglas, desarrollo económico e 



intereses similares para defender sus objetivos, ya concertados con la fuerza 

de una región, de lo contrario al participar en foros tan grandes de la UIT, no 

se cuenta con los elementos y capacidad humana para enfrentar al bloque 

de paises más desarrollados que en muchas ocasiones buscan intereses 

contrarios a los de los paises menos desarrollados. 

Aqul es muy importante citar la labor de "lobby" que es el trabajo que se 

hace en los pasillos o en eventos sociales. Este trabajo aunque nunca se 

reconoce o describe como alguna función, es una de las actividades que 

más influyen en la toma de decisiones o en el logro de objetivos de una 

persona un pals. Resulta mucho más fácil trasmitir alguna idea, plan y/o 

propuesta a través de esta práctica, teniendo como marco un ambiente más 

agradable y en donde se inspire mayor confianza que en la mesa de trabajo, 

tras un micrófono y con la presión de múltiples espectadores. 

4.3.1.3 Organización Mundial del Comercio (OMC) 

La Organizaclón2·'MJndi~I ·del Comercio (OMC) es la organización .. -.. '...- ., , ___ ,._ --

internacional 'que;fs~/e8carga del comercio entre los paises. Esta se 

fundam~nti:Í e~ los :pr6~ios Acuerdos de la OMC que han sido negociados y 
' . ·-······ ,. · .. ;- '·'. '' 

firmados por 'la .. graii··mayorla de los paises que practican el comercio 

. rnundial. ~ ·r~tifr6~cio.s/por sus respectivos parlamentos. Dichos acuerdos 

establecen las :nc:ir"1éls Jurídicas del comercio internacional, convirtiéndose 
• .-· "· .• ~ -·" C-'· ··. ,_ •-' ·-~o· _· .. ---~' 

en prádicarnehte. :una espede de contratos. que .garantizan derechos y 

obligacione~:·~t()~'g~bi~;n·o~ para que mantengan. sus políticas comerciales 

dentro de lostérrriinos'converíidos. Tiene como objetivofundamental apoyar 

a !Os product6resJle bie~~s ~'~ervicios, los éxportadbres y los importadores 

a llevar ad~lante sus acti~idac!~s. Los principios básicos son: el trato de 

r ·-··· ·-;-.· . .. .;,, 

: 
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nación más favorecida, el trato nacional, la equidad y transparencia de los 

procedimientos de importación 

Los antecedentes de la OMC datan de la creación del Acuerdo General 

sobre Tarifas y Comercio (GATT) en 1947, como organización encargada de 

supervisar el sistema multilateral de comercio, en la cual a los países 

signatarios del GATT se les denominaba oficialmente "Partes Contratantes 

del GATT". México ingresó formalmente al GATT en noviembre de 1986. El 

1º de Enero de 1995, la OMC sustituyó al GATT, a través de la firma de los 

nuevos acuerdos de la OMC (entre los que se incluye el GATT actualizado, 

conocido como GATT de 1994, que se derivaron de la Ronda de Uruguay en 

Marrakech, Marruecos) entonces 125 países se convirtieron oficialmente en 

"Miembros de la OMC". 
: , ~' . . : , ... :, . , 

.Actualmente; con la· entrada de China· a )a.ÓMC, esta clienta cori 144 

'miembros. México es miembro desde el .1º de enerode.·~995; Todo Estado o 

. territorio aduanero que tenga autonomía en I~ aplÍ~;~ió~lcJ~ sus políticas 
-. . . - - . , .. - ,, .". - '• ·' -

comerciales puede adherirse a la OMC: Ahora bien/los\Mi~mbros de la 
, • • .4 ·_ ·: ,"'·,-.,." ~ •• ! .· -

OMC deben ponerse de acuerdo en las coridic[ónes. Para ello se establece 
>- - :~'.:·~, .. -__ ,~'-":· :-~-(:::,~-~-_'. .. _;·:_·:\~:.i~,:.~->·'·-·:·,,,·-: - . 
un grupo de trabajo integrado por Miembros deJa OMC. yse pone en marcha 

un proceso de negociaciones. 
''·.·., 

Sobre la estructura y funcionamiento, sE! h~Sl,uye'd~ íl1aner~ integral en este 

trabajo el. cuadro que oficialmente ha diseñado la OMC; Como parte de los 

derechos que otorga esta. org~nizaciÓn a los países miembros todos los 

Miembros de la OMC pueden participar en todos los consejos, comités, etc., 

excepto. en el órgano de Apelación, los grupos especiales de solución de 

diferencias,· el órgano de Supervisión de los Textiles y los comités de los 

Acuerdos plurilaterales. 
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Estructura de la OMC 
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México en OMC 

México tiene trato de nación más favorecida47 como país en desarrollo. Sus 

actividades están orientadas principalmente a defender la compatibilidad de 

los acuerdos de libre comercio con las reglas de la OMC y a evitar que se 

utilicen medidas ambientales con fines proteccionistas y defender las 

exportaciones mexicanas contra prácticas desleales de comercio. Sus 

objetivos primordiales son: buscar reciprocidad en su de apertura comercial, 

apoyar la diversificación del comercio exterior, aprovechar las oportunidades 

de acceso en los mercados de Europa, Japón y el Sudeste Asiático. 

Para llevar a cabo la implementación de sus metas y objetivos, México a 

través de la Secretaría de Economía realiza actividades como: 

negociaciones para lograr un mayor acceso de otros países que se 

encuentran en proceso de adhesión, notificar leyes y reglamentos nacionales 

a la OMC, dar seguimiento a los comités y grupos de trabajo de la OMC para 

defender los intereses comerciales de México, evitar el uso de medidas 

unilaterales, lograr una mayor participación de la pequeña y mediana 

empresa en el comercio internacional, analizar las políticas comerciales de 

los miembros de la OMC y cuidar que sean compatibles con las reglas de la 

. organización coordinarla posición de México tanto en la OMC como en la 

OCDE en temas coniple~éntarios, proseguir el análisis para la agenda 
: - . . . . ,,' - ¡: ., .· ~ ,. - . . ' _, -

futura de .. la' OMC/ a:Jfn de cubrir los intereses de México en la Reuniones 

Ministeriales, entre{ciiras'.48 

- ·. -._· .'.'.:."- -- ·_ - -- -

C~n~h:l~rando que el sector de telecomunicaciones y transportes no participa 

en la mayoría de los trabajos de este Organismo ya que por su naturaleza 

son responsabilidad de la Secretaría de Economía, en este caso nos 

"
1 F.n el Di,cumcntli Jt.!I Gr\ n·s si! n:tkrc al Tmtli d~ Nación má'i füvorccidn ··Cada miembro oll1r~urá 

inml!Ji:ua e in..:ondicionalmcnt..: a los scrvicil1S y n los pro\ccJor~s de servicios lh: cunlquicr otro miembro 
un trnto 01..1 mc:Ol.lS fü\·orahlc que d que conceda a los servh:ios similun:s y a los pro\·ccdon:s de sc:f\ h:ios 
similnres <.h: cualqukr otnJ pa1::.. 
"~ Pugina de Internet de la Secretario de Econontin www.sccon.gob.mx .---------·---··---

'1 ... E,1~r-.., r'· "··¡ 116 . ,_¡!.::; . :., :_ 
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avocaremos a la participación de México en el Grupo sobre 

Telecomunicaciones Básicas. 

Las Telecomunicaciones en la OMC 

Entre los nuevos acuerdos de la creación de la OMC, se encuentra la 

decisión de incluir el comercio de los servicios entre los cuales se 

encuentran las telecomunicaciones básicas49
• Esto debido a que algunos 

Ministros pensaban que los procesos de liberalización que se estaban 

llevando a cabo en diversos paises, podrian ser retomados para las 

negociaciones. 

Entonces, en 1994 inician las negociaciones con la participación voluntaria 

de 33 paises miembros en el marco del denominado Grupo de 

Negociaciones sobre Telecomunicaciones Básicas (NGBT), por su siglas en 

inglés. Dichas. negociaciones consistían en la presentación de ofertas de 

acceso· al mercado. El mandato Ministerial para este grupo daba un plazo de 

hasta el 30' de .abril de 1996 para concluir con las negociaciones. Sin 

embargo, dichas negociaciones no tuvieron el éxito esperado ya que sólo 48 

miembros estaban participando al finalizar el plazo, entre ellos México; 

además de 24 países observadores. 

"' .-\t thc outsct of th\! ncgl'tiations. participants agrcc:d to set m;idc nutional ditTcr~nc:cs in how hasic 
tdl!communications might he dctincJ <.Jomi:sth:ally anJ to ncgt'1tj¡th: on all tclcc,1111mu11icmi~ll1S sli!n:h:cs 
hoth puhli\! am.1 privatc thal invnlvc 1.!nJ-to-cnJ transmission of cusromi.:r supplh:J infonnath,11 tc.g. 
,¡mpl~ 1hc re lay of voicc or data from :;cndcr to rcci.:i\\!'rl. Thc} als1l agr~cd that b1L.;;ic 1clcc~m11nunh:ations 
:.-.c:n1ccs pn..l\'idcd O\'er n!i!hH1rk infrastructurc as \\t:ll as thosc pw\i1..kd through n:salc l.O\'fi!'r pri\ah: 
h.:a!-cd cm.:uitsl would both fall \\ithin thc scop~ ofcommitmcnts. t\s a rcsult. markl!t ai.:ccss commitnu:nts 
\\111 i.;o\cr not lmly cross-bon.lcr 'iuppl~ llf telc1:ommunic•1tio11~ hut abo scrviccs pnl\idcU thfllugh thc 
..:..;tabllshmcnt tlf ti.,rcign lirms. or cnmm\!rcial prcscncc. including thc ahility to °'' n anJ opcralc 
111dcpcndcnt tckt:om nctwork infrm:aructurc. F.xampks ofth..: sen ici:s undcr ncgtlliation 1.\crc 
'01\.!c tch:phnny. data transmission. tele\, h:h:graph. facc;;imilc. pri\alc lcascJ circuir SCí\ ii.:cs t 1.c. thc sale 
l1r !casi: llf tran~mi~sion capacit~ ). fr\cd an<l ml1hile satdlitc s~stcms ami scr-v11.:cs. i.:cllular 1ckphony. 
nll1bllc Jata ~en ice~. paging. anU pcrsonnl i.:ommunicatÍllllS ~~slcms. Fui:mc: ()(\t(' 
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Ante esta situación, el Director General de la OMC sugirió que se asociaran 

los resultados obtenidos a un protocolo y que se estableciera una fecha para 

que los participantes reexaminarán sus posiciones, por lo tanto se acordó 

como fecha limite el 15 de febrero de 1997 y se dio un nuevo nombre al 

NGBT, quedando como Grupo sobre Telecomunicaciones Básicas (GBT). 

En diciembre de 1997, se llevó a cabo una reunión entre los gobiernos que 

habían aceptado el "cuarto protocolo"50 del Acuerdo General de Comercio 

de Servicios (GATS) los cuales acordaron que debido a que en 20 paises se 

estaban llevando a cabo los procesos de ratificación doméstica y no habían 

podido entregar su aceptación, se dio un nuevo plazo al mes de febrero de 

1998, para la implementación del protocolo. 

Acuerdo General de Comercio de Servicios 

El Acuerdo General de Comercio de Servicios (GATS), consiste en 29 

artículos en los cuales se describe el alcance y las obligaciones generales 

-'" Fourth prutocnl to thc General Agrccmcnt 011 TraUc and in Scrvh:cs ~lcmhcrs t'lf thc \Vorld Trmk 
Org:ani1atÍl.1" thcn:inatkr rcti.:rn:d tu ars thc .. \\•TO .. l \\hose Schedull.'s uf Spcl!ilic Commitmcnts anJ 
List~ llf Excmptions fwm Anide 11 of thc Gt!m:ral Agrccmcnt un TraJi: in Scrvkcs com.::1:ming ba!tic 
tdccl1111111unicatiu11s are Jnncxcd to rhis Protocol (hcrdn~tfü:r rcJCrrcd: ro as ··~lcmtii;:rs conccmcd''). 

H:t\ ing. ~arric.:J mu ncgutiatinns undcr thc tcrms llf thc ~finistcriul Di:dsion on NcglHiatit'UlS f'll Ra!iic 
rckcumm11nicatilll1S adoph:d ª' MarraJ\csh on 15 April 1994. 

l la" ing rcgurú to thc.! .-\nnc:\ ün ~cgotiations on Basic Tt:lec .. m1municatiu11!.t. Agrt:c as ti.1tlows: 

1. Upnn thc cntry into force of this l'rotocol. a Schedule of Spccitic C.>mmitmcnts and a l.ist of 
E'\cmptmns from Anid\! (1 conccn1ing hasic tckcommunicarions annc\cd to this Protocol rdnting 10 a 
l\.lcmbcr shall. in accordancc wi1h thc tcrms •pcc1licd thcrcin. supplcmcnt •'r modif) 1hc Schedule of 
Spccilic Commitm<nts and the List of A nicle 11 E.\cmplil111s uf 1hat l\.lcmbcr. 

2. J'his Protocol sh11ll b.: opon for acccplancc. by signalurc '" othcm is.:. b) th.: l\.lcmbcrs concemod until 
30 No, cm her 1 Q97. 

3. Thc Protocol 'hall cntcr inh' li>rcc '"' 1 Janunry 19118 ¡mwiJcJ it has bccn acccptcd b)· ali l\.lcmbcrs 
conccmcd. lf by 1 Dcccmbcr 1 'l97 thc Pwtocol has 1101 bccn ncccpicd by ali l\.lcmbors Cl•nccrncd. thusc 
l\.kmlicrs \\hich ha\'< accoptcJ it by thn! dato muy JcdJc. prior to 1 January 1998. on ils <ntry into force. 

-1. This l'rohlC1>l shnll be dcposi!cd with thc Dircch>r·<icncral oflhc WTO. 
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del propio acuerdo; las obligaciones especificas, los calendarios de 

negociaciones y las provisiones para casos de controversias; además de los 

lineamientos para el establecimiento del propio Consejo de Comercio de 

Servicios. Asimismo el GATS incluye una serie de anexos en la cual se 

hacen especificaciones sobre los diversos sectores de servicios, de los 

cuales dos anexos corresponden a telecomunicaciones. 

Anexos sobre Telecomunicaciones 

Anexo 1. 

Anexo 2. 

Se refiere a la función de las telecomunicaciones como 

medio de transporte de otras actividades económicas. 

Contiene disposicion;es sobr; l~noaplicación de la cláusula 

de···· nación •·rnásfa~o~~Ci~a51 (1os_.servicios básicos de 

' telecomunicaéionés'qí.Íe no estén consignados en la lista de 
un miembro.'.} . ·· ...... ; . • ~'., . 

... _:.___·~ >:· ,;· ': ·.-:,· _, 
:.,; . ·~,~-;~,i-~ .. ,_ .. --'; ~:---;_:·:.~;:,~~¡;:~.·-.,_:):;~-: 

Como resultado dé las Negodaciones s~b·r~ Telecomunicaciones Básicas, 

se derivaron ss:~·fe.~~-~· cl~~g6hi;r~rT1isos e~pecífic6s én 1~ cuales cada país·. 

señala las .fech~~{p~-~~'.ja litl~r~liia6i6hc·d~'.~Í~rtó~.s;ervicicis(además de 

lineamientos. regulatorios.·Ofro doclímento ·es ·ei1 c!e'nominado documento .de 

. refe~encia )'réfereºnc~ paper'! en 'ei' .·cual se ~doptán de m~nerá general 

compromisos ·:~elativos atemas~''como salvaguardas de . competencia, 

garántl~s de int~;6o~exiÓn concesiones y la independencia de los órganos 

reguladores; 

" Trato Je Nación ;\his Fuvc•rccidn: "Cada Miembro otorgnra inmediata e incomlicionalmcnte n los 
scn·icios y a los proveedores de servicios de cualquier otro Miembro un trato no menos íarnrablc que el 
que conceda a los scn·icios similares de cualquier otro pnls". AcuerJ,, General de Cc>mercio de Scr\"icios. 
Abril de 19'14. p S. 
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Documentos derivados de las Negociaciones sobre 

Telecomunicaciones Básicas 

Lista de Compromisos: 

Para el caso de México la lista de compromisos se elaboró y negocio 

tomando como base la Ley Federal de Telecomunicaciones de 1995, la cual 

al presentar un esquema de liberalización bastante mas avanzado que 

muchos otros paises hasta más desarrollados, le permitió a México facilitar 

su negociación y ser congruente con la reglamentación nacional. 

Documento de Referencia "Reference Paper": 

Este documento son una extensión del anexo de telecomunicaciones del 

GATS orientados a salvaguardar la competencia. Contiene definiciones y 

principios relativos al marco regulatorio de los servicios básicos de 

telecomunicaciones .. 

México no ha ratificado ninguno de los Protocolos que. han eman.ado de las 

negociaciones con la OMC, entre ellos el Cuarto Protocolo:.EI argumento 

jurídico es que México ai adherirse al GATT en 19Se y al Acuerdo de 

Marrakesh en 1994, automáticamente también aprueb~ tbdos losProtocolos, 

por ello no se encuentra publicado en el DOF. el.JlarT1éldo Cuarto· Protocolo. 

La fecha oficial de entrada en vigor de los compromisos f~e febrero .de 1998; 

pero cada. país determina la fecha para sus compromisos en su propia 

oferta. 

Solución de controversias 

Toda vez, que en materia de servicios de telecomunicaciones México se ha 

visto en la polémica situación de ser. llevado por Estados Unidos a un Panel 

120 ~ F/~Jc; 1/ 
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de controversias, se considera conveniente explicar de manera general cual 

es el mecanismo para la solución de controversias. 

Se suscita una diferencia cuando un gobierno miembro considera que otro 

gobierno miembro está infringiendo un acuerdo o un compromiso que había 

contraído en el marco de la OMC. Los Acuerdos de la OMC son el resultado 

de las negociaciones de los miembros, entonces la responsabilidad de la 

solución de las diferencias recae asimismo en última instancia en los 

gobiernos miembros a través del órgano de Solución de Diferencias. 

El procedimiento previsto por la OMC para resolver los desacuerdos 

comerciales es de suma importancia para garantizar el cumplimiento de las 

normas y asegurar así la fluidez del comercio, por ello cabe destacar las 

principales etapas y los tiempos establecidos (aproximados dependiendo del 

caso) para la solución de controversias. Los plazos pueden ser flexibles y 

podrá ser resuelto por los países en cualquiera de las diferentes etapas: 

FASE SIN APELACIÓN 

Etapas 
1. 60 Consultas, mediación, etc. 
días 
2. 45 Establecimiento del grupo especial y 
días designación de sus Miembros 

3. 6 El grupo especial da traslado de su 
meses informe definitivo a las partes 
4. 3 El grupo especial da traslado de su 
seman informe definitivo a los Miembros de 

laOMC 
s. 60 El Órgano de Solución de Diferencias 
días adopta el lnfonne (de no haber 

apelación) 

Total = 1 año (sin apelación) 

FASE CON APELACIÓN 

Etapas 
6. 60-90 
días 

Informe del examen en 
apelación 

7. 
días 

30 El Órgano de Solución de 
Diferencias adopta el Informe 
del examen en apelación 

Total = 1 año v 3 meses (con 
apelación) 

Fuente Elaborada por el in\ cs1ig.idor de acuerdo con la informac1on de la O\tC en ln1cmc1 
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México, caso de controversia sobre telecomunicaciones 

Este caso inicio en julio de 2000 cuando Estados Unidos a través de su 

Representación Comercial (USTR), comunicó su intención de solicitar ante la 

Organización Mundial de Comercio (OMC) el inicio de un procedimiento de 

consulta entre México y dicho país, relativo a los compromisos 

internacionales en materia de telecomunicaciones contenidos en el Acuerdo 

General de Comercio y de Servicios (GATS) y en el Protocolo de 

Negociaciones sobre Servicios Básicos de Telecomunicaciones. 

A partir de esa fecha sólo se han llevado a cabo sesiones de consultas entre 

los países involucrados esto significa que solo .se ha llegado a la Primera 

Etapa, en la cual se mantienen conversaciones para ver si pueden resolver 

En este caso la posición de Mé~ico ha defendido las acciones que ha llevado 
,, . ··-')... .. . ' 

a cabo como parte de: slÍ .. pro'ceso. de liberalización y ha reiterado' que ha 

cumplido plenamerife'~"cinlódos'16s compro,.;,isos i~ternacionale,s'que•.han 
contr.aído en est~·rn~teria, ~ar 10 rechaza 1os argumentos de Ja L1'sTR .. 
Toda vez. que·· Estados• Uní.dos no ha quedado. conforme co~ el proceso de 

discusiones, pero tampoco tiene los argumentos par~ 'acus~r e/México ante 

la OMC en varias ocasiones ha .advertido a México sLl .. iAteri6ió~ide sa'licitar 

el establecimiento de un panel de solución ,de cOntroversi~s'ante la OMC, es 

decir avanzar a la etapa 2. Situación que aÚri Q'b se ha dad~; / 
' - -- .... - .. -~~' ··- -- - ~-~--~-- --- --

Es de esperarse que un.far~ :~~ 'd6nde'·)n:dir~~t~~~A·t~ se reflejan los 

intereses de las empre~as.más::i~p6rt~At~Sí'ci~1 ~und(), ··~~-·verá inundado de 

~,:~:~·";.~~º" h~~~C'~J~~~~~f $1~!~~·~l~~~~~:'":m;b;;~· ,~: 
oportunidades de inversión eh' 1é)i qÚe antes era considerado un sector 

exclusivamente operado p6r los gol:lÍeriios: 
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4.3.1.4 Organización de Cooperación para el Desarrollo Económico 
(OCDE) 

El origen de la OCDE data de 1948, fecha en la que se crea la Organización 

para la Cooperación Económica Europea, la cual se encargo de administrar 

el Plan Marshall para la reconstrucción de Europa. Una vez concluido su 

objetivo esta Organización decidió crear un foro para coordinar las políticas 

entre los paises occidentales. Entonces, con la participación de Estados 

Unidos y Canadá forman en 1960 la hoy conocida OCDE, la cual busca 

desde su inicio ampliar el libre comercio y contribuir al desarrollo de los 

países desarrollados y en desarrollo. 

La OCDE tiene como miembros a 30 países52 de Europa, América del Norte 

y Asía - Pacifico y su sede esta establecida en París, Francia. 

"La OCDE es un organismo internacional. de carácter gubernamental en el 

que sus miembros analizan e intercambian experiencias sobre temas de 

interés común y definen lo que pueden considerarse las mejores prácticas 

(best practices) en una amplia gama de políticas públicas. En el sentido más 

amplio el enfoque de la Organización es económico, no obstante su trabajo 

incluye de forma muy importante temas sociales, ambientales y de 

organización y funcionamiento de la administración pública. La OCDE no es 

una institución financieranÍde asistencia internacional". 53 

México ingresa formalmente a la OCDE el 18 de mayo de. 1994 cuando 

deposita sus instrumentos de ratificación. Más tarde el 5 de julio de· 1994 

esto es publicado en el Diario Oficial de la Federación, adoptando así la 

'' ,\k111"11ia. ·\ustrnlia. Aumia. lklgi~a. CanuJ:L Cllr~a. Dinnnrnrca. F.spa~a. F.srndos llniJos. rinlanJia, 
Frnnc1a. C.ircl.!ia. 1 lungria. Irlanda. blanJia. l1alia. JapOn. Luxcmburgl1. t\hhicl1, Noruega. NUI!\ a ZclanJa. 
Paises l3:1Jo>i. Poli.mía. Portugal. Rcinl' UniJo. H.cptihlica C'hcca. Rcpuhlic:1 Eshnaca, Suc:cia. Suiza. 
furquia ~ la L\mtisiún Eun..,pcn. 
" Ddinicion de la ~tisión Pcrmancnh: d..: ~léxico ante la OCDE 
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--··--·--------------~-----·---· -· ·-· 

Convención relativa a .la Organización para la Cooperación y Desarrollo 

Económicos. 

El fundamento legal de la OCDE esta diseñado en dos categorías, aquellos 

que conciernen a la administración de la organización y aquellos que 

resultan de un trabajo sustantivo, los principales textos que gobiernan a 

organización se encuentran en la Convención para la Cooperación y 

Desarrollo Económicos del 14 de diciembre de 1960. Esta Convención es 

complementada por varios protocolos relativos a los privilegios e 

inmunidades de la Organización y al estatus de la Comunidad Europea con 

la OCDE. Otros instrumentos legales son: decisiones, recomendaciones y 

demás instrumentos en vigor. Estos instrumentos son adoptados por el 

Consejo de la OCDE o negociados en el marco de la Organización, estos 

incluyen temas políticos y técnicos que conciernen a los paises miembros. 

PRIMERA CATEGORÍA 

La Convención sobre la OCDE 

Protocolos asociados a la Convención 

Privilegios e inmunidades 

Actas de la OCDE adoptadas por el Consejo 

Decisiones, adoptadas por los paises miembros 

Recomendaciones, no legales pero que representan una fuerza moral de los paises miembros 

SEGUNDA CATEGORÍA 
Oedaraciones, textos suscritos por los países miembros. No forman parte del acta de la OCDE 
y no tienen un peso legal, pero su aplicación es monitoreada por el cuerpo responsable de la 

OCDE. 

Arreglos y Entendimientos, instrumentos negociados entre algunos paises en el marco de la 
ODCE, no tienen un peso legal pero su implementación es monitoreada por el Consejo de la 

OCDE .• 

Acuerdos lntemadonales, concertados en el marco de la OCDE y son legalmente obligatonos 
entre las Partes. 

Fuente· Elaborada por el in\C5tiyador de .icuerdo con la inform.1eion de la OCDE en lnlcmet. 

····· ¡ 
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Representación Permanente de México en la OCDE 

Desde que México forma parte de la OCDE en 1994, cuenta con una 

representación Permanente, cuyas actividades esta orientadas a fortalecer y 

salvaguardar el interés nacional en el exterior. Dicha delegación mexicana 

esta presidida por el representante permanente que es nombrado por la 

Secretaria de Economía. También colaboran un grupo multidisciplinario de 

personal de carrera y asimilado del Servicio Exterior Mexicano con la 

representación de diversas Secretarías de Estado: Relaciones Exteriores, 

Hacienda y Crédito Público, Economía y Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 

Estructura de la OCDE 

Cuenta con aproximadamente 150 comités y grupos de trabajo en los que 

participan los funcionarios de países miembros además, responsables de las 

materias objeto de evaluación y estudio .• Cada país.· cuenta con ..• una 

delegación permanente, con servidores públicos dedistlntas d~péndencias, ·· 

que asisten a las reuniones de los comités o grupos d~ ttabajo o c~ordinan 
la asistencia de funcionarios desde los respectivos países. La Í~~6r de los 

comités se apoya en el Secretariado que es el ófgan() o8:eraüvo: de la 

' ·;~/·?·'\\~.-' 
- -'..;_;(--

El Consejo es el órgano deciso~io de; la ·ocpE.Y,e~ta J~t~Óra~o 

Organización 

por los 

representantes permanentes. ~e;{1()~ 8.aí.s,é~ •. 1111e~~~os! elcua1.·se·· reúne 

periódicamente y es presÍdiC!oipo'r.0el<SeC'retario!,GeneraL En Consejo se 
: . · .. ,-: ,:- ,.,:.;:--_;·:: ·,.,:.: .. \;/:/'.;, __ ;~- ~-··.;·:·,~::·/·.-~:)::~/-\;¡;._"'.~ ,-,>·· .. . ' 

reúne cada año a nivel de Ministros.•de ReíaciOnes Exteriores, de Hacienda 

y Comercio. 

-- - -_: -:: . -. : ' ~ . : ·;--~- - - -

También, hay varias institudones vinculadas a la OCDE, tales como: la 

Agencia Internacional de. Energía (de la cual México no es miembro), la 
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Agencia de Energía Nuclear y el Centro de Desarrollo y el Centro para el 

Desarrollo e Innovación Educativa . 

OR~',!:!\ICS "-SOC'.\005 r-. ------------------
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<=::i Comité de Políticas de Información. lnformat1ca y Comunicaciones (ICCP). 

Fuente: Representación Permanente de México en la OCDE 

Telecomunicaciones en la OCDE 

·· ... 
··'...4-

Para tratar el tema de las telecomunicaciones se encuentra el Comité de 

Políticas de Información, Informática y Comunicaci9nes (ICCP), el cual fue 

creado el 1 de abril de 1982 de acuerdo a una re_s.olución del Consejo, lo que 

lo convierte en un Comité. anexo a las reglas de la OCDE. Su 

responsabilidad principal es examinai los t~rnas d~ ponticas derivados del 



desarrollo y aplicación de las tecnologías en el campo de la información, 

computación y sistemas y servicios de comunicaciones, tales como comercio 

electrónico y temas sobre la infraestructura de la información, incluyendo el 

impacto en la economía y en la sociedad en general y para estrechar la 

cooperación en este campo entre los paises miembros, así como también, 

entre paises miembros y no miembros. 

Derivado de este Comité se han creado los siguientes Grupos de Trabajo 54
: 

• Grupo de Trabajo sobre Polfticas de Telecomunicaciones y .servicios de 

Información (WPTISP). Este. grupo tiene como labor fundamental 

examinar los temas relacionados con la · regüia~iÓn de ·. las 

telecomunicaciones, así como, el análisis y solÜció~ de los problemas 

derivados de la apertura del mercado de telecomurii~aci()nes en los 

países miembros. 

• 

• 

. . 

Grupo de Trabajo sobre Economía ·de la lr¡formacÍón (WPIE). Analiza los 

marcos de pouticapara la econorníadeJa información, requeridos para 

fortalecer e.1.c(eci;,;iento ~c6nón1ico,'.)~,(:J)r6ductividad, el empleo y la 

competitividad_· indlJstrialénY'cbnjünt~-'.'C:ón.el_-déspliegue de una nueva 

Infraestructura. ;lnf~'.r~iltic~ :C316b~a(':ae 6om~rcio electrónico y de la 

sociedad Global de 1~ 1rirb'.r:TI~dóí1'.' .). ; ·· 
. , -: -·, . ;, ~,,,:> : :-,~ .~ ;X;:/ 

Grupo de Trabajo sobre SegurÍ~·~b y;'(;~gf¡~~~·cialidad de la Información 
, ---- ., .. :.-;::,·:~-~:.¡,·:f;~'.',;:~.-'{ -.·._." ·:: 

(WPISP). Favorecer el • Intercambie{ de experiencias entre paises 
--~ <: - -~ ' . ' 

miembros respecto a la segllriéiad de' la información y de los sistemas 

de comunicaciones, y .Iesp~c;ib.~"1a prot~cción de datos personales y 

confidencialidad. 

"~ D1..,i.;umc11to <k la Sccn:lnriu Je Rd;1i:io11eS Ext,~íion:s pnra lu Rl!union lnh:r')ccn.:tnnal PrcpantltJria para 
l:i ~ir· Scsk•n del Cnmitc de rnlíticas de lnli.irmaci<'•n. lnfürmntica ,. Comunicaciones de b IJCDI: tlCCPJ . 
. : de 1•c1u1Jrc de 2001. · 
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• Grupo de Trabajo sobre Indicadores para la Sociedad de la Información 

(WPllS). Monitorear, supervisar, dirigir y coordinar el trabajo estadístico 

y contribuir al desarrollo de indicadores y análisis cuantitativos 

necesarios para el ICCP; además de actuar como foro para que los 

paises miembros intercambien experiencias e información sobre 

métodos de recolección, compilación, análisis y presentación de datos 

usados como indicadores para la sociedad de la información. 

El dinámica para trabajar en estos grupos es a través de las solicitudes de 

información que envía la Representación Permanente de México en la 

OCDE a través de la SRE, quien a su vez turna el asunto, normalmente es 

solicitud de información o documentos para revisión de las autoridades de 

telecomunicaciones de México. En este caso es la COFETEL, Area 

Internacional, quien atiende estos asuntos. 

Igualmente, la SRE convoca a reuniones en México a la diversas 

dependencias que. tienen que ver con algún Comité, Grupo o asunto en 

particular. 

Principales . actividades de México en la OCOE en temas de 

telecomunicaciones 

La participación de México en estos grupos de trabajo, ha estado 

básicamente orientada a revisar los documentos que se elaboran sobre 

Telecomunicaciones en este foro, en la mayoría de los casos dichos análisis 

contienen información errónea que no corresponde a la realidad del 

desarrollo de la regulación de las telecomunicaciones en México y 

deterioran la imagen del país. Por ello, una de las principales acciones que 

se ha hecho para evitar esta situación es establecer un mecanismo de 



-· ·-----·-------.. ------· ---··--· --~--. .:.... 

comunicación con la OCDE a través de la Representación Permanente para 

responder periódicamente los cuestionarios que envía este organismo y 

remitir la información correspondiente para la elaborar dichos estudios, sobre 

todo para el denominado "Communications Outlook" que se publica cada 

año. Sin embargo, es importante reconocer que los estudios sobre 

estadísticas e indicadores son de los más certeros y completos a nivel 

mundial. 

Uno de sucesos más sonados del tema de telecomunicaciones en la OCDE 

fue el relacionado con la elaboración de un estudio sobre la Reforma 

Regulatoria en México, específicamente con el capítulo 6 sobre Las 

Reformas Regulatorias en la Industria Mexicana de Telecomunicaciones. En 

la elaboración de este documento hubo cierta controversia, en una versión 

preliminar de este estudio la información no era la que oficialmente había 

proporcionado México sobre el desarrollo del sector, sino que se observaban 

ciertas impresiones en la información y una tendencia ·a presentar 

información proporcionada por empresas que buscaban intereses 

particulares. Finalmente, con la actuación dinámica (viajes a la sede) de las 

autoridades de telecomunicaciones de México y con apoyo de la 

Representación de México ante la OCDE, se logró que se publicará una 

versión acorde con la realidad de México55
. 

"~ l\•ril·i<lko Economrn. Jut.:\C') 5 di! :.Jl!<hh.l úc JQQl). J>Ü[JLICn. :\"IC Di~tnlt.> FcJ~ral 
n:u:u.>~lli~IC\CIO~ES La !'JCDE pide m:\S libcrt:id y frenar con urgencia a Tdmc' 
La '\fo,.;rcl.!1011alidad'' <le la L"nlt•1cl afc..:ta a la seguridad juridka La Organi1ac1011 para la (.\'l'pcra~ión ~ 
.. :1 ()1..·:"larn1llt' E..:ont'Hnh:o flK"DE1rci;,,ml.!ndó a \k\iCtl oh~q;ar m1.1~l'r l1h..:rtad ~ "'cgunlJaJ a las 
i.:mpr.:'i.1' J\! t\!l..:comuni..:acionc'i ~ que "\\! li1111ten Ct11l urgcnda los rt'dCí\!S d\! rclmc\ Cll el mcr..:ado 
11rn:ional dc 13-t h!kl!omunica1.:ioni:s. r:n el documcnrn "R.:\ j.¡1ún Ji: la Ol'OE de la !{l.'li.Jr11111 R..:gula1Pria 
en \h:\11.·t1 '. qtir.: fue dado a l.!t-'ílt'<:l!r ayer. se menciona que i:I apart;.ido de IJs h:lc:i.:omunii.:ai.:10ni:s l.!') un 
pliar 1lmd1111h:n1al para la ci.:nm1mia nu:xicana, aunqui: cn..:ontrt.:' pnil,kma~ en 13 di~i.:n:cit,naliUaU dr: la 
l"111111'.-ih'l1 F1..·Jc:ral Ji: r..:h:Ctlltlttnical!i\lllCS (Cnti.:t..:11 Cll el 1>1\•rgamii:nh' .ri.: \.·n1H:l..'s1oni.:s ~ i:n la 1111p11su:ion 
i.h.: ..:ond1.;u1n..:' .1 l.1~ c:mprc~a:.. 

r·n \.'I ampJin do..:unicnfn . .;e,: ..,d'\:lla l.IUC '\•11 d ~i,;dllí J\! fa~ t\!ICCll11lt1Jli..:ac101leS :tC Lkbc i\.'l!gllrnr d 
~umpl11111c11h1 rnh:g.ral de 11.I'~ ..:ontn.,lcs de 1.!aliú~1J obligatoril•'i c~tabll!.:ido.., Jll'r el gl,hicrno para la 
.;upcl\ l!"1t111 de hl-. fa(..'ultmti:~ rl.!gulahlria:t''. pl1r lo qul! sugiere ..:nnw "ímportantl! que lm• ll11.:u1ta ... li.:!' di! la 
Cot\:td "lean Sl'll1Ctida~ a lns cnntroh.:s di! calidad n.:g.uhlll1rios del gobicrnr•". ~a qm.: i:n ~1lgunos ca~os 

... -.. _·~··----··--··· ........ _, 
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Este caso tuvo sus antecedente en mayo de 1997, cuando los ministros de 

los países miembros de la OCDE solicitaron a la Organización realizar una 

serie de estudios sobre los esfuerzos ligados a la reforma regulatoria en los 

países miembros, basándose en parte en una auto-evaluación, a fin de 

contribuir a un mejoramiento continuo de sus prácticas regulatorias. La 

"Reforma Regulatoria" es un proceso de revisión y reconstrucción de las 

regulaciones, a fin de mejorar su calidad, fortalecer su funcionamiento y su 

rentabilidad, así como también, a sus instituciones. 

Considerando que este es un foro que goza de gran prestigio, que al difundir 

sus trabajos sobre las políticas de los paises miembros y sus análisis sobre 

su situación económica y social, recibe una atención privilegiada en amplios 

cfrculos de opinión, tanto especializados como de orden general, es 

necesario cuidar lo que ahf de difunde de México. 

Como podemos observar la actividad de México en este foro es muy pasiva, 

más bien reactiva, se sabe que las autoridades de telecomunicaciones han 

realizado varios intentos por tratar de que la jnc:jusfria y Ja academia 

participen con el gobierno en este foro; sin ~hibafgo} por fortuna han 

encontrado respuesta a esteUamado; 

En resumen, el impacto que las publicaciones y comentarios que emite esta 

organización, indiscutiblemente presentan al mundo una imagen de nuestro 

pafs, en este caso una buena imagen sobre la regulación transparente del 

pafs, puede llamar la atención de muchos inversionistas potenciales que 

el a..:tual l.!'\qucma P\.'Úria fat.:1litar la 1.·olu!-imn entre empresas 1.!ompctiJPnL~.sohrc tl1do en la fijación d.: 
pr..:dn:oi. En el s..:ctor de: las 1cki;omu111cucion\!5, Cl,ndu~c. una ma~nr rcti1rma rcgula1oriu y la np..:rtunt Jc:I 
mc..·r..:ado aumt:ntarim los h..:nl.!tii.:il1s para los ..:onsumidorc'.'t. 

El resullado del análisis de la C•Cllf' establece en síntesis que en tdec1•11111nicacii,11c,. "México ha 
pi.:rscguido objetivos razonables de politica. e hizo avances hacia la reforma rcgulatoria". aunque subra~a 
que queda mucho por hacer. ANGÉLICA JURADO 



buscan mercados en donde se garantice la seguridad de sus capitales. Pero 

por otra parte, si no se tiene cuidado y atención, la información resulta 

negativa y con ello se puede esperar una reacción adversa de los 

inversionistas internacionales. 

4.3.1.5 Foro de Cooperación Económica -Asia Pacífico (APEC) 

> : •• • - ' ' . 

Ante las tendencias internacionale~, México a finales de los años 80's y a 

principios de los 90·5 ci~mbio·sG,polític~.económica para adaptarse al .nuevo 
·, -·. .., :•:.: .,.. ·::''"·- . 

entorno. La · ecOr;io111ra 'mexic~na empezó a liberalizarse e inicio su 

participación acti~a ~n l~ .. rOhda,deUr~~uay (1986-1994) y a la búsqueda de 

un acu~rdo de int~grá~ió~ ecc:inómiC:a regional (TLC's). 
: .. ~_>. J ·.,, .-•• "'\:··· : ' ·, •• : • 

Gradualmente la poÍÍtic~ comercial de México ha ido en dos vertientes: la de 
. . - . - . - ; 

comprométerse en negociaciones de liberalización de alcance internacional 

y la ele ·construiru~ red .de Tratados de Libre Comercio, ambas acciones 

forman parte del objetivo general de México de diversificar y ampliar sus 

'relacioneshacia losprincipales polos del desarrollo económico del mundo. 

Los béneficios. directos de la participación de México en APEC SE ha 

registrado en'. tres formas: 1. Se aprovecha un intercambio con las 

. principáles economías del mundo a través de programas y proyectos 

esp_ecíficÓs de capacitación de recursos humanos; acceso oportuno a 

información · económica, cooperación en materia tecnológica con 

instituciones reconocidas a nivel mundial, ·etc. 2. México ha. presentado 

iniciati11as que han servido para avanzar._en;Jo~. objetivos de facilitación 

. liberalización del comercio en. beneficio dél desarrollo nacional. 3. Ha 

facilitado las acciones políticas y diplciml!Íticas que en ámbito bilateral que ha 

iniciado el gobierno mexican; con los p~rs~s' de Asia-Pacífico. 
1·--· --.. "' '"- • O -·-··' ,. •••·-·---~·-· ~-N·-~ 
¡ .-!:'. :i f~: .:: ¡' '1,' ' ·. :· ! 

131 t ¿, ,'_i : • .1 ·.:.. ! 

1 FAL.L'._; '' ., · 
f .......................... _____ •• : 



------·-"-·---------~ 

APEC es un foro de carácter gubernamental, establecido en 1989 a iniciativa 

del gobierno de Australia. Sus objetivos principales son: mantener el 

crecimiento y el desarrollo de la región; contribuir al crecimiento económico 

mundial; reforzar y aprovechar los beneficios tanto a nivel internacional como 

regional que resulten de una creciente interdependencia económica; 

desarrollar y reforzar el sistema multilateral de comercio y reducir las 

barreras al comercio de bienes, servicios y flujos de inversión. 

Actualmente APEC agrupa a 21 economías (países56
) y cuenta con un 

Secretariado Permanente que tiene su sede en Singapur. APEC es una 

organización informal que carece de reglamentos o tratados multilaterales 

que la definan. Los recursos financieros para este foro provienen de las 

cuotas aportadas por las economías, de donativos y otros recursos ofrecidos 

por gobiernos e institucíories. 

'" 21 Economlas: Canadá, Estados Unidos, Chile. México, Perú , China. Corea del Sur. Hong Kong, 
Japón, Taipei (Taiwán), Brunei Darussalam. Filipinas, Indonesia. Malasia. Singapur, Tailandia. Vietnam. 
Australia, Nueva Zelandia, Papua Nueva Guinea y Rusia. 

El uso de las palabras lider (Presidente) y economia (Paisl obedeció a la intención de subrayar el carácter 
voluntario de los consensos para solucionar el problema de la participación de los territorios de Hong 
Kong (Desde 1997 Región Administrativa Especial de China) y de Taipei chino, que cuenta con su Jefe 

de Estado y de Gobierno. aunque la ONU consider: ::aiwán como parte de c,.~;__1~:~sú:: (·:; ... ·.-·-__ J 
l P1\i'1' i f·P ¡"i.l•'"";:·,··J J.' J.-~J.t!..t~."1 ¡_,.' :.::.i .. _.: :. ~}: ':•.: ' . 
!..,,.-, -·-·~--·--·- •P ,, 0, •'' .. ~ •• ' , Ó. 



Organización de APEC 
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Fuente: Organigrama oficial de APEC 

Dentro de la estructura de APEC, son cuatro las instancias en donde se 

tratan los temas de telecomunicaciones a diferentes niveles. 

1. Reuniones de Lideres 

La primera reunión de Presidentes de las Economías se realizó en Seattle 

en 1993, a propuesta de Estados Unidos, pero es en la reunión de Bogor en 

donde las economías de APEC se comprometieron a lograr la meta de un 
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libre y abierto comercio e inversión en la Cuenca del Pacifico. Para cumplir 

estas metas, se propuso que el proceso de liberalización comenzará a más 

tardar en el año 201 O tratándose de economías industrializadas y en el año 

2020 para las economías en desarrollo. 

• 1994 Bogar, Indonesia 

•1995 Osaka,Japón 
0 1996 Subic, Filipinas 
0 1997 Vancouver, Canadá 
0 1998 

•1999 

•2000 
•2001 
•2002 

Kuala Lumpur, Malasia 

Nueva Zelandia 

Bandar Seri Begawan, Brunei Darussalam 

Shanghai, China 

Próximamente en México 

2. Reunión de Funcionarios de Alto Nivel (SOM) 

Las reuniones de estos funcionariosse denominan Senior Offcials Meeting 

(SOM). Son reuniones de los funcionarios responsables en cada entidacj de 

los asuntos de APEC, los cuales se encargan de coordinar y dirigir la 

participación de las diversas dependencias involucradas en los grupos de 

trabajo y comités. Este grupo es el eje profesional y técnico de AP.EC a 

través del cual cada miembro negocia los objetivos de su país y prepara las 

decisiones que son adoptadas en las reuniones ministeriales 

3. Grupos de trabajo . 

APEC cuenta con 1 O grupos 'eje' trab~jo,. entre los, CIJales se, encuentra es de 

Telecomunicaciones. Grupo d~ff~bajd sobreTele~ÓIT]~nipa~icirie~. (GRUPO 
TEL-APEC) tiene como ~:and·a~to{(> . • . ' . , .... '.. .· . 

::.·j 
.>··_ :._ 

;--~ 

• Propiciar el abastetimiento de ser:Vicios eficientes en la región . 
, - .· . . . .. ' ' ·,· . ~ . . ' 
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• Asegurar el desarrollo equilibrado y la expansión de las 

telecomunicaciones en las economías de APEC. 

• Promover flujos de información, tecnologías y experiencias como medio 

para facilitar el crecimiento equilibrado de las redes de 

• 

• 

telecomunicaciones. 

Enfatizar en el desarrollo de.los recursos humanos . 

Proporcionar tecnol~g í~é~~ te~e~~;~~~\8aciones . 
. ••. ?< ; -<> .. ,;.· ··· ... 

',· :~·: .. ;~" ' ' ' ... ',_. ., ····~ ,. . ·.·.; : ~ ·,' 
_::/_'.-_.,~~~,>:_·.:)".·;:·;'e-· ... , ·-~~: 

El GrupoTEL~APEC cu'enfa·con 4 s.ubgr'u¡:ios 

ª.• Grupc/a~ ~i;~t~1i~~ci~Wi~~L'.7 ;ri~¿ip~J:t~re? consiste en apoyar los 

esfuerzos de~cada ú6ci"~edo~ pa!s~s ideAPEC para abrir sus.mercados a la 

competericia;}s 'sin,~~::.cdupli~ar :·.íós'~\esfúerzós · qúe • otros . organismos 

internacionales vienen'iiaciendo erí estemisin6 sentido 

b. Grupo para la facilitadón de los Negocios, Su principal tarea. es promover 

la utilización de las telecomunicaci~nes' ¡)'ara impulsar. los negocios en la 

región. 
' -~-: < • • ' ' •• ' ~ ' -

c. Grupo de Cooperación para el Desaric:il'lo; Tiene co%o lntepción primordial 

promover la realización y el uso d~ láirlf~a¿~Í~u8tur~:de'la'info~ina~ión de 
. ,_. '' .:·.·.:.'--··.-· - ) _.,.,.,· __ , ___ ---- ·--· "'- .-·' 

Asia - Pacifico, por lo que conipreride'LJna serie' de proyéCtos de.índole muy 
variada .. · /,. .. ·• • .. , ·:;· .• ·.> ''.' ····· ' 

·. ,·.; :·' ::;)): -~~;JJ.~::.<<:·_~/\> ·- .:».'-. ·;~-'.-'..< 
r~:o-~~ f;•"f-' ·~-·;;__.e, ·;o,..:o::.:\,~·;-L,;'--'"~·:;/:~~-:t~~'-. ~--·' . -·~· 

. , .. ,,. ~ . -' ~ .. :· --

d. Grupo para el Desarrollo ci~ Recursc:ls HurTI'~nós: Tiene como objetivo 

continuar con los ~~fuerioi~'para: irleMr~lel éono~·i,;,iento de las economías 
': ·:' ': .; .... ·-:· ' .. · ~ ,' ''.. ·." .·.: . ", : . . 

miembros, a través de er:itrenarnienfos précticos, educación y aprendizaje a 
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distancia, así como el intercambio de personal, habilidades y normas, 

conocimientos y experiencias, que aseguren la disponibilidad de personal 

capacitado para operar y emplear las redes de información en la región. 

4. Reunión Ministerial de Telecomunicaciones y de la Industria de la 
Información {TELMIN) 

El objetivo esencial de TELMIN es determinar los lineamientos y dirección 

estratégica que deberá impulsar el Grupo TEL-APEC. También, significa un 

mecanismo de alto nivel que se reúne periódicamente para revisar las 

actividades del Grupo TEL-APEC. Igualmente, este foro representa una 

oportunidad para que los máximos representantes de la industria y la 

academia, dialoguen con los Ministros de los países de la Cuenca del 

Pacífico sobre temas de interés común. 

Las Reuniones Ministeriales celebradas hasta la fecha: 

•TELMIN 1 

•TELMIN 2 

•TELMIN 3 

•TELMIN 4 

1995, Seúl, Korea 

1996. Gold Coast, Australia 

1998, Ciudad de Singapur 

2000. Cancún, México 

Para la participación de México en TEL -APEC, la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes creó en 1995 un Grupo de trabajo mexicano, · 

en el cual se realizan reunionE:!s preparatorias {entidades g~bernamentales, 
industria y academia) y. se. analizan las. posibilidades. de presentar a APEC 

algún tema par~ realiza( proyectos piloto. 

Aunque .. la participación:de\Mexic;o'ha/sidoconstante·.yen el.caso del grupo 

· sobre· teleéó~~ni~~cion~~~; ác~u.~}fr,~_D¡~y;. ~é)(i~i>ú()du~~ <la···.· silla de la 

Vicepresidencia/sé ha\ registrado poco·intert'.is por parte de la industria y de 

la academia mexicán~ que so~' I~~ p~l~cÍp~l~s·~Ót~res de las programas de 
,. • ''.·,·' •• :·' '·' ··, < • ,· •• 

cooperación, al menos en las demás economías de APEC. Esto se deduce 

TES 
... c··:;r~-:.-;·-··---1 
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de los Reportes Finales de dicho grupo en los cuales no se encuentran 

proyectos de México y la participación de la industria y la academia es casi 

nula, mientras que la mayoría de las delegaciones de otros países participan 

con un promedio de 1 O proyectos e igual numero de asistentes. 

4.3.1.6 Tratados de Libre Comercio 

Los tratados de libre comercio, forman parte de la política de diversificación 

que ha seguido el país desde que se iniciaron las formas de integración 

mundial y regional: ·J~uaÍrne~te, .c~nstituyen unas de las acciones más 

concretas para i~pLJl~~r Y a~ni~~;\;í intercambio comercial a nivel regional 

en igualdad de condicionel . :.~:'.i'.. 2 ·· ... 
"Los TLC's son mecanismos dé negociación comercial que fomentan el 

comercio y la inversió.n como rriedi9 para impulsar la producción y brear 

mayores fuentes de empleos. Asimlsrri~. permite el acceso pr~fer~nci~I a 

los mercados y brinda certidumbre jurídi~a que permite que fl~ya inversión 

extranjera a nuestro país, 

La estructura de los TLC'.s regalmentan ,los plazos y condiciones en que se 

eliminarán los . aranceles a los . prodüctos Índusiriales, .. agrícolas. y 

agroindustriales .• l·arr1bién cuent~ri .. g~n)eglás de origen ·.•.Y "1as ·.distin~as 
normas. técnicas · .. y¿ sanita~ias. y fitosa~itaria5' 'qué deben obse'Nélrse: • Otros 

capltulos ·. s~n ·. ;el( ~e> :~~~frcJ~J5~~.~;;:~~~j~~o~~'. .. inv~~~ió~. compras 
. gubernamentales;· propiedad intelectual, y soluC:ión;decontroversias. 

::P:~,:~c .~~:~:tti!:~t,*~~t~~~0J~~lf },~~~!!~::'":•: '~: 
democracia y por supuesto supera al TLCAN eri cúanto a su cobertura. 
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Los Acuerdos de Complementación Económica (ACE) sólo engloban 

aspectos .de lndole de cooperación son más limitados y generalmente se 

firman por interés politice. Sin embargo, siNen de base para una futura 

negociación de TLC". 57 

En este trabajo se analizarán los aspectos más importantes de los Capitules 

de Telecomunicaciones contenidos los Tratados de Libre Comercio. Sin 

embargo, para ubicar a estos capítulos dentro de un TLC, se presenta el 

siguiente esquema: 

~~~~~=:j11[[TLC's-i11i~~~~~ 
• PRIMERA PARTE: ASPECTOS GENERALES ll= - !I 
• SEGUNDA PARTE: COMEROO DE BIENES 

• TERCERA PARTE: BARRERAS TÉCN!CAJ_:.~AL~C=O~M~E~R;O:O~===========;¡;jl 
QUINTA PARTE: INVERSIÓN, SERVICIOS Y ASUNTOS RELACIONADOS 
Capitulo XIII: Telecomunicac1ones 

Articulo 1301: Amblto de aplicación 

Articulo 1302: Accer...o a redes y serwk:I05 públicos de tefecomunlcadón y su uso 

Articulo 1303: Condieiones para la prestación de seNiclos mejorados o de valor agregado 

Articulo 1304: Medidas relattvas a normali:ación 

Articulo 1305: Monopcllos 

Articulo 1306: Transp.Jrenc1.1 

Artícu10 1307: Retac:ón con los otros capítulos 

Artículo 1308: RelaciOn con organiz!Klones y tratados lnternaclooale; 

Articulo 1309: CooperacOO técniC.a y otras consultas 

• SEXTA PARTE: PROPIEDAD INTELECTUAL 

• SÉPTIMA PARTE: DISPOSIOONES ADMINISTRATIVAS INSTITUOONALES 

• OCTAVA PARTE: OTRAS DISPOS!OONES 

Anexos: Reservas· y Excepciones* 

Anexo I: ~s ~-relación con medidas existentes y compromisos de liberalización 

Anexo Ill: Actfvidades resetvadas al Estado 

"En estos a11exos se incluyen reservas sobre telecomunicaciones 

Fuenic Elaborada por el in .. esu~ador de acuerdo con la inform.tcion del rc\.tO del TLC-\N 

"Información proporcionada por la Dirección General de Negociaciones de Servicios de la Secreiaria de 
Economia. 
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Capítulo de telecomunicaciones 

La mayoría de los tratados de libre comercio, incluyen un capítulo dedicado 

a las telecomunicaciones, dentro de su apartado de comercio de servicios. El 

motivo por el que no se ha incluido el sector de telecomunicaciones en 

algunos TLC ha sido debido a que no se han llevado a cabo reformas para la 

liberalización de las telecomunicaciones, es decir esta actividad aún esta 

reservada al estado, se tienen leyes muy particulares o simplemente no se 

han negociado apartados de comercio de servicios. 

Los Tratados de Libre Comercio que incluyen un capítulo de 

telecomunicaciones son: 

No. TRATADO FIRMA PUBLICACIÓN EN EL ENTRADA SI/NO 

6 

9 

8 

10 

11 

DOF 

TLC de América del Norte 17 de diciembre de 20 de diciembre de 1993 
(México-Estados Unidos· canadá) 1992 

ne México Grupo de los Tres 13 de junio de 1994 
(Colombia - Venezuela - México) 

9 de enero de 1995 

n.c México - Costa Rica 

TLC Mé"ico - Boflvla 

TLC México- Nicaragua 

T1.C Mé:dco - Chile 

TLC México - Umón Europea 

ACE México- Uruguay 

TLC Méxk:o - Israel 

5 de abnl de 1994 10 de enero de 1995 

10 de septiembre de 11 de enero de 1995 
1994 

18 de dlcJembre de 1 de julio de 1998 
1997 

17 de abnl de 1998 28 de julio de 1999 

8 de diciembre de 1997 26 de junio de 2000 

29 dldembre de 1999 

10 de abnl de 2000 

ne México • Triángulo del Norte 29 de Junio de 2000 

28 de febrero de 2001 

28 de Junio de 2000 

14 de marzo de 2001 
(Guatemala El Salvador 
Honduras • México) 

ne México - Asodaclón Europea 
de ubre Comercio (Islandia, 
Uechtensteln, Noruega y Suiza) 

29 de junio de 2001 

EN 

VIGOR 

1994 

1995 

1995 

1995 

1998 

1992 
(ACE) 

2000 

2001 

2000 

Aún sin 
feclla 

Aún sin 
fecha 

SI 

ST 

SI 

SI 

Sf 

SI"' 

• No trenen un capítulo específico ae terecomunicac1ones pero adoptan los compromisos del GATS con relación al comercio c:e 
servicios 
Fucn1c E!.iboud.t por el im.cstigador de acuerdo con la información de ln1crncr Je la Sccrcu.na de Economía y los fr.tt.ti.J'1~ de L 1brc 
e u1•,_i.-1,• \.!1i.t11.t dr '\t~iCl'. ntl\.irmbrc Ji• ~·>OI 

Las negociaciones y decisión de llevar a cabo un TLC esta a cargo de la 

Secretaría de Economía. Sin embargo, esa Secretaría invita a todos los 

sectores a participar en los asuntos correspondientes a su materia. Para el 

¡
\_"'_e ___ ,,•-·-·-•'"• ""•-------. ......,, 
" 'r~.-:i ~ ·. "\ 
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caso de las telecomunicaciones es convocada la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones y la Subsecretaría de Comunicaciones. 

La posición de la Secretaría de Economía para iniciar las negociaciones es 

ser consistente con las negociaciones anteriores, es decir siempre de parte 

tomando como base el Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

Capítulos de Telecomunicaciones 

Los capítulos sobre telecomunicaciones tienen como ámbito y alcance de 

aplicación tres puntos fundamentales: 

• Acceso a, y uso dé redes 

Con. se est~ ~e bu~ca la flexibilidad de conexión a las redes y la 

transparencia para su uso, evitando trato discriminatorios para quienes 

la utilicen. 

• La prestación de los servicios de valor agregado 

Se reconoce a estos servicios como un elemento de primer orden para 

la competitividad de los negocios y su liberalización. 

• La normalización para el equipo terminal 

Habla de la flexibilidad para la conexión del equipo terminal a las redes 

públicas de telecomunicaciones; tomando. en -cuenta~ el evitar daños 

técnicos a las propias. redes, Ínt~Íferenci1s y aspectos de seguridad al 

público usuario .. • 

--- _c-.7o 

Todos los tratado~ que tienen capítulo de telecomunicaciones, incluyen 

estos tres puntos, pero con ciertas variantes. 
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También, se describen varios aspectos regulatorios que se relacionan con el 

ámbito de aplicación como son: monopolios, transparencia relación con 

organizaciones y organismos internacionales, cooperación técnica y 

definiciones. 

A seis años del la firma del Tratado de Libre Comercio con América del 

Norte (TLCAN), se puede observar que este instrumento permitió la 

consolidación de los servicios de valor agregado en competencia, bajo un 

régimen simplificado lo que ha permitido el desarrollo de los servicios como 

Internet. Por otra parte, a nivel trilateral se han establecido criterios similares 

para la autorización de redes públicas de telecomunicaciones, lo que ha 

permitido una fuerte inversión de empresas estadounidenses y canadienses 

en el mercado mexicano, asl como la participación de empresas mexicanas 

en aquellos mercados. Sin embargo no ha sido el caso de la empresa 

mexicana Telmex al querer entrar el mercado norteamericano ya que 

operadores estadounidenses con los que Telmex competirla han interpuesto 

recursos legales ante la Comisión Federal de Comunicaciones de Estados 

Unidos para impedir la entrada de Telmex a ese mercado. Este 

impedimento de Estados Unidos es considerado por México como un 

incumplimientos de Estados Unidos a los compromisos ante la OMC, aún 

más considerando que empresas de otros paises que forman· parte de: los 

acuerdos de la OMC ya han ingresado al mercado estadounidense. 

Se considera que este es un asunto polltico en el cual las empresas 

estadounidenses están protegiendo su mercado de servicio telefónico entre 

México y Estados Unidos, este es de los más dinámicos del mundo. Y. que 

generan muchas ganancias. Un ejemplo de esto es que el tráfico 

internacional telefónico de México es de un 88.6% del total y se da en la ruta 

·-·"¡ 

;',··.·· i 
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México - Estados, la segunda ruta más importante es con Canadá y el 

tráfico es solamente de 1.6%. 58 

Debido a que el TLCAN entró en vigor antes del proceso de privatización y 

liberalización de las telecomunicaciones en México, se considera que 

Tratado creó realmente las pautas generales para una liberalización del 

sector y a partir de este documento se tuvo que trabajar en la Nueva Ley 

Federal de Telecomunicaciones de 1995. Es decir el TLCAN tenia muchas 

innovaciones para la regulación del sector. 

En aspectos de normalización, dentro del TLCAN se creó un Subcomité de 

Estándares de Telecomunicaciones trilateral (TSSC Telecommunications 

Standards Subcommittee). Las autoridades específicamente el área general 

de ingeniera y tecnología de Ja COFETEL de México se ha apoyado en el 

Comité Consultivo de Telecomunicaciones (CCT) que esta integrado por los 

representantes de las industrias de telecomunicaciones de cada país. 

También, se han realizado seminarios especializados y reuniones periódicas 

de trabajo del subcomité de normas que han abierto un espacio a los tres 

paises para profundizar en el entendimiento de las regulaciones que en esta 

materia cada país ha instrumentado. 

Actualmente, se encuent.ra en proceso: de . negociación un Area de Libre 

Comercio de las Améric~s (ALCA),c6n ~L· cual se pretende unificar y 

liberalizar las economías CÍeJ hemisferio, este 'esfuerZO fue iniciado en la 

Cumbre de las Américas 'endicÍ~~tlf~· d~ 199'4y se pretend.i concluir las 

negociaciones para el acue~do a'~{~~· del año 2005; Est¿'.,.\bu~rdo abarcarán 

a todas las áreas o sectores previamente acordadas dentr6'del ámbito de.la 

Organización Mundial del Comercio (OMC), con la meta·-~nló posible- de ir 

más allá de las medidas de liberalización. 

;" Fui.:nh.: Je las cifra..;: Pn!scntt11.:i\°lll de la Comi:,il111 Fi:dt:ral de Tdccl1numicadc.111cs: Tárifas: Lu 
l:.\j11!ricrh.:ia Je :-V1Cx1co En~ucntru Regional de Reguladores y Opcrndorcs Je lns 1\méric¡L~. 
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Una innovación de ALCA es que cuenta con un comité especial de comercio 

electrónico, que impulsó al gobierno boliviano a realizar el diseño e 

implantación de una polftica para normar el comercio electrónico 

Como podemos apreciar, este ALCA superará el grado de liberalización e 

integración de los mercados de la región, es decir irá más allá de los TLC's y 

de la OMC. 

4.3.1.7 Mecanismos multilaterales 

Existen otros foros que no son especializados o no tienen objetivos 

específicos sobre el tratamiento de algún tema de telecomunicaciones; pero 

sin embargo resultan ser sumamente importantes sobre todo para la región 

latinoamericana, en éstos se acuerdan las políticas de los gobiernos para la 

realización de algún proyecto 

En el ámbito de las relaciones internacionales estos son conocidos como 

multilateralismo, en sus modalidades de regionalismo, subregionalismo y 

cumbres diplomáticas. Por multilateralismo entendemos las instancias y/o 

espacios de orden internacional regional y subreregional en las cuales 

concurren una multiplicidad de Estados y actores en la perspectiva del 

diálogo político, de la convergencia, cooperación y articulación de polfticas 

en torno de temas de interés común. 59 

- ' . . . . 
El regionalismo en el actual modelo de la economía globalizada:se presenta .. .,, . ·;-, . ·· .. ' ' . 

en dos·. categorías, las. organizaciones subreregionales''oÚnicroregionales 

''' Francisco Rojas Aravena. Multilaleralismo, Perspectivas Laiinoamericanas, Edilorial Nueva Sociedad. 
Piimera edición 2000. Caracas, Venezuela. p. 205. 
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que tienden a expandirse y los esquemas macroregionales o regionalismos 

de bloques constituidos alrededor de los centros dominantes como Europa 

Occidental, Estados Unidos y Asia Pacifico. Estas dos categorías tienen 

grados diferentes de institucionalización y presentan un carácter 

multidimensional, que dan mayor o menor énfasis al aspecto polltico o al 

económico. 

El camino que ha recorrido el multilateralismo en América Latina data del 

siglo XIX cuando se celebraron las primeras conferencias panamericanas, 

pasando por la creación de la ONU y la Organización de Estados 

Americanos (OEA) en . 1948. Se dice que durante la . guerra fria el 
. - .. ···-

multilateralismo se. redujo en América Latina al apoyo de la linea 

est~dounidense;- En 1983 con la formación de Grupo Contadora, que se 
• ··-;_ .·' . ' ! - . . • ". 

convertiría en el Grupó de.los 8 y finalmente en 1996 sería el Grupo de Río, 

_surge nuev~men.te)a ~ctiva ~articipación _de los .P~ises Latinoamericanos 

incrementando. ~up~sopolftico y s~··pod_er ~n negociaciones. internacionales. 

Hoy en día,- se dice que hay una decadencia de las relaciones multilaterales 

- en suconcepto de diplomacia de cumbres, esto debido al actual escenario 

internacional caracterizado por la globalización en la cual han surgido 

·nuevos actores. que poseen particular fuerza como es el caso de la 

empresas multinacionales y las Organizaciones No Gubernamentales. 

·Además de que en la década pasada se registro un exceso de iniciativas 
. . 

que ·creó una brecha entre los compromisos que se asumen y su 

cumplimiento. Anteriormente, se concentraban en temas muy particulares y 

ahora tienen a producir múltiples iniciativas que reducen la capacidad de 

implementación. 

Los mecanismos .·mUltilaterales en los cuales se han manejado temas 

relacionados con las telecomunicaciones son: 

144 
'\, 

~·-"·'- ======== 



• REGULATEL 

Regulatel es un foro creado en 1998 por los Organos Reguladores de las 

Telecomunicaciones en América Latina y el Caribe para fomentar la 

cooperación y coordinación de esfuerzos y promover el desarrollo de las 

telecomunicaciones en la región. Actualmente cuenta con la participación de 

17 entidades reguladoras60
, sin embargo este foro aún no cuenta con 

personalidad jurídica. 

• Grupo de los Tres (Colombia - México - Venezuela) 

El Grupo de los Tres fue creado en febrero de 1989 y. tiene como objetivo 

principal impulsar el aprovechamiento del potencial de complementación 

económica y de cooperación entre los tres paises por mandato de los 

Presidentes de Colombia, México y Venezuela. Para aterÍder lo~ diversos 

temas cuenta con Grupos de Alto Nivel (GAN's) de los bual~s un; se refiere 

a las Telecomunicaciones, el cual fue constituidotpara promover fa 

cooperación en el campo de satélites, en espe.clal la deterf11inación de la 
- .... 

demánda y ofertas de servicios a fin de definir Jos requerimientos entre los 

tres paises del Grupo. 

"' 1. Communications National Commission, CNC. Argentina 2 Tclccommunications Superintendence. 
SITrEL. Bolivia 3 Telecommunications National Agency. ANATEL. Brazil .¡ Regulatory 
Tclccommunications Commission. CRT, Colombia. S Regulatory Authority of Public Services 
ARESEP. Costa Rica 6 Ministry of Computer Science and the Communications. Cuba 7 
Telccommunications National Commission CONA TEL. Ecuador 8 General Superintendencc of 
Elcctricity and Telecommunications SIGET. El Salvador 9 Telecommunications Superintendence. SIT. 
Guatemala 1 O Telecommunications National Commission CONA TEL. Honduras 1 1 Federal 
Telccommunication Commission, COFETEL. !'.lexico 12 Nicara~uan lns1itu1e ofTelccommunications 
and ~lail. TELCOR. Nicaragua 13 Regulator Entity 'Or !he Public sorvices. ERSP. 
Panama 14 Telecommunications Naiional Commission CONA TEL. Paraguay 15 Organism of 
Super.·isor of Private lnvcstment in Telecommunications. OSIPTEL. Peru 
16 Telecommunications lnstitute of the Dominican Republic. INDOTEL. Dominican 
Republic 17 Tclecommunications National Commission, CONA TEL. Venezuela. 
REGULA TEL. 2001-2005, Action Plan. 
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• Cumbre de las Américas 

"El Proceso de Cumbres de las Américas ("Proceso de Cumbres") consiste 

en una serie de reuniones institucionalizadas al más alto nivel 

gubernamental de toma de decisiones del Hemisferio Occidental. El 

propósito de las reuniones ("Cumbres") es el de discutir temas comunes y 

buscar soluciones a problemas compartidos por todos los países de las 

Américas, sean de naturaleza económica, social, militar o polltica."61 Dichas 

cumbres se organizan en el seno de la Organización de Estados Americanos 

(OEA). 

Las Cumbres celebradas a las fecha son: -1956 Cuidad de Panamá, 

Panamá -1967 Punta del Este, Uruguay (anteceden a las actuales 

cumbres) - 1994 'Miami, Estados Unidos -1996 Santa Cruz, Bolivia -1998 

Santiago;.chile ..'.:doo1 Québec, Canadá. Es importante citar que en esta 

última Cu~br~· se. creó el Instituto para la Conectividad en las Américas, el 

cual es una ~bntribución canadiense para el cumplimiento de los objetivos 

respaldad.ospbr los líderes. El Instituto se basa en el éxito y la experiencia 

de I~ estrategia gubernamental Conectando a los Canadienses, así como en 

los programas internacionales de Canadá en materia de desarrollo y de 

tecnología~ de la información y la comunicación (TIC). De igual forma el Plan 

de Acción de esta Cumbre contempla un amplio programa para el desarrollo 

de las telecomunicaciones en la región. 

• El Grupo de Rlo 

En diciembre ,Í:le 1986 los· Cancilleres .del Grupo de los 8 en una reunión 

celebrada 'en· Rl~~cie'i'Ja~e.iro eital:li.eciero~ el Mecanismo Permanente de 

Consulta yCo~é~rtaciÓn;Polltiéa/G~upo de Rlo, teniendo como principales 
• - ·--·- ·~ • >' • '.'.--·. --~·~ ••• :·· _. ••• 

' ' http://www.summit-americas.org/csp/procumbres.htm 
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objetivos la definición de los temas que afectan o interesan a los países 

miembros de esta mecanismo, con la finalidad de lograr una mayor unidad 

en Latino América. 

En la XV Cumbre de jefes de Estado y de Gobierno del Grupo de Río62 

celebrada en agosto de 2001 en Santiago de Chile, sesionó un Grupo de 

Trabajo sobre Tecnologías de la Información y las Comunicaciones el 

cual emitió el documento: "Nueva Economfa, la Brecha Tecnológica y 

Empleo". 

Otras Cumbre y foros en los cuales se trabaja actualmente en temas de 
telecomunicaciones son los siguientes: 

• Grupo de.los 15 

• 
• 

Cumbre de América.Latina y el Caribe ALCUE- Unión Europea 

Cumbre lberb~m~ric~na 
• Plan Puebla Panamá 

• UN ICTTásk:F.orce ~egional Network LAC 

., .·. . 

4.3.1.8 Rerá6ion'es Bil~terales.; 
. . ~'.':·;" -

_;·;.:,::.· .. :·.:.:· .. ':
"·.· .·,-..:·:· 

Las relaciones biláteralé's ·.son expresiones en las cuales dos paises se 

interactú~n bus~and6fnfores~~ comunes. 
,_ -··>i:· ·;:~.:~,;· 

.. ·. : .... ·:::.·-·. .. - - -

En el camp_o de .fas telecomunicaciones las relaciones bilaterales son 

caracterizadas por varias acciones y modal.idades: 

"' Argentina. Bolivia. Brasil, Colombia. Chile, Costa Rica, Ecuador. El Salvador, Guatemala, Honduras, 
México, Nicaragua. Panamá, Paraguay, Perú, Republica Dominicana. Uruguay, Venezuela y un 
representante de CARICOM. 
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• Negociación y firma de Tratados y Acuerdos (incluyendo Memoranda de 

Entendimiento y Protocolos) 

En materia de telecomunicaciones se han firmado instrumentos de 

cooperación con paises de América, Europa y Asia. Los cuales tienen como 

propósito fomentar el las acciones de cooperación en este campo. 

Con Estados Unidos, debido a la gran cercanía y a la dinámica actividad 

entre sus ciudades fronterizas se han firmado en los últimos 1 O años 

aproximadamente 30 instrumentos para el uso compartido del espectro 

radioeléctrico en la frontera común en temas de radio, televisión, 

radiocomunicaciones, telefonla celular y telecomunicaciones vía satélite. 

Esto surge de la necesidad de coordinar el uso del espectro radioeléctrico en 

la zona fronteriza, sin estos acuerdos es muy común que se presenten casos 

de interferencias que perjudican los sistemas de telecomunicaciones de 

ambos países. 

• Celebración de Reuniones Bilaterales de Alto Nivel y a nivel técnico 

Los Memoranda de Entendimiento que México ha firmado para la 

cooperación, incluyen un apartado en donde los países acuerdan celebrar 

reuniones bilaterales periódicas. Por otra parte, aunque no se haya suscrito 

algún instrumento se realizan reuniones bilaterales, si así lo convienen las 

autoridades de los dos países. Para tal caso, se llevan a cabo los arreglos 

de concertación de agendas, programas y aspectos logísticos. 

• Visitas de representantes de diversos países y de funcionarios 

mexicanos a otros países 
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Es una práctica común que países menos desarrollados o de igual grado de 

desarrollo que México, soliciten a nuestro país su apoyo para conocer la 

experiencia de México en temas muy especifico sobre el desarrollo de las 

telecomunicaciones. Igualmente, México pide apoyo a países más 

desarrollados para que compartan sus experiencias. 

Para dar seguimiento a estas acciones generalmente se llevan a cabo las 

siguientes modalidades de cooperación: 

• Intercambio de información 

El intercambio de información es la base prin~ordial de la cooperación. Este 

intercambio se practica a través de docúmerít~s esc~itos, teleconferencia y 

por correo electrónico. 

• lnterc.ambio de persoQal, ... 

. Se coordinan visité:is~C>~f~ t:ri1a{específicos? se promueve la asistencia de 

·expertos en cursos, C:5nfere'ncias, seminarios, etc ... 

·· l.a práctic~ e·n;e~t~ 6~'ii,p~·d.El las;r~lac'ion~~)il~i~rale~ confirman lo escrito 

por la· SRE ~n ~~- p~bl,i~afi6~ :.¿~.NÚe~~ ~;lítiS~:Mexi~ana. de Cooperación 

Internacional'~ en' sedestaca)a ifypo'rtárióia·d~·,ias }elaciones bilaterales en el 

cooperación. interna~i~nd1,".f~;.-~t~~v¿~5JJ,i~'/cu.~l~.·s~ impulsan acciones y 

programas. que irlip~ct~~-'.Cli·~~~~r~\dir~ct~· l~s s~~to~es cultural, educativo, 

cientlfico y tecnolé>gi¿c:i. rvié~ico en algunas ocasiones es receptor de la 

cooperación de los. p~ísés ,.;.;ás desarrollados y oferente cuando se trata de 

cooperar con náciones de similar desarrollo o menos desarrollados con 

quienes comparte sus capacidades y experiencias, además de canalizarles 

recursos humanos y materiales. 
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CAPITULO S. 

. . 

IMPORTANCIADE'LÁP~ESEÑCIADEMÉXIC.O EN LOS 
, . ~ • ·- - ; .,.. ___ o..· -

5.1 Ventajas dela actÜa~iÓncle México en losfo~os internacionales 
de t~lecon1unica~l~~e~ y sus p~rsp~ctivas' . . . .. . . . . .. 

Como ya lo h~ín6it~nalizado el actual contexto internacional, pero sobre 

todo, la naturalez~ de las telecomunicaciones como, medio para comunicar e 

integrar a todos los países requieren necesariamente de I~ práctica de las 

relaciones internacionales. Igualmente, si lo vemos desde el punto. de vista 

de que los países tenga o no relaciones e~&n·óniiéas •o políticas, las 

telecomunicaciones y su interconexión munclial'e;s'necesaria para cualquier 

actividad de la vida cotidiana y más ~ú~:si"d6n~idk~~mos las actuales 
,- .- .- . ' ' ·-·· '" - '·¡-.' .- - .. ·;.-_.·,, > ·-: - :.: •• ~ :. .-- - ' ,_ • ,:- • 

tecnológicas que.están siendo• c6111plemé~tarÍás'eh 'el'desarrollo social de los 
países. ' º>·.~"·::::•:, ;'.:,-· .::·· ,. · '· .• )•'· ,,·. i'•· 

. . ':<E:-:.-·-;.'.,~,; . . ;:~:}-;;-i .. ; ':;·:·>~ ::):~--:·.·. /:> -:<.'<:,~·:=.,::· ·: 
-;'; ~>.:,:'_?~ ,' ~ : .<:r'•' ··;., '•\; ·;,-_;'.'.<' .. :_: l~~r·.;'. 

Las ·~e1aciones.internacion~1és~y¿p0Eléílci~ 1~!~~.rticip~ción.'.ci~··México •en 1os 

~:~·::;:~::;:~;~:~:i~f :~~~~~,~~~~~t~l~~~~~~;~~rt;:~,::: 
':-:.:-~:--'.~-'. __ ;\:~-;- /;:j:¡);:; ::~<~_·>. '>'-·'' 

-· ~\~-::~r:~,{f>-c~~ :'~i, :~·\~~;;'.· .. :/:;; :.-~-;· ·· 

Si bien, México cuenta con telecomunicaciones\i);J~C:~'M'.cies~irollo de los 
-. - -- _,_· -~ ..'.~,:~~~ --?· <;~'.2 .;;~::·!.·~".·:-"'" ':-~;-~s-· .,_ ~.'->_ .. :··· -:- -;"'>:·: . - . 

mismos, necesita forzosamente armonizar. s'ú ~fúncionamieñtO a . nivel 

internacional. Cuando hablamos de armonización. ~-~T~~fi~ro a . todos los 

aspectos técnicos, legales y económicos ' cl.Jid·a~do que las 

r -- _. .. 
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telecomunicaciones se brinden en el pals en las mejores condicfones de 

calidad, seguridad, precios, etc. 

Por el rumbo que México a tomado al contar con un mercado libernlizado de 

telecomunicaciones, no podemos dejar de citar - el' esquema de 

globalización63 en donde se requiere de implantar· las regula~ion~s y las 

normas, por lo que resulta totalmente necesario poder participar en las 

decisiones protegiendo sus intereses. 

En este mismo contexto, en los mercados 'abiertos a las inversiones 

extranjeras, la industria privada cuenta con· mayor. segurid~d al· invertir sus 

capitales en un país que se compromete a'seguir los esque~asde ~ctuación 
convenidos en las instandas intern~C::iÓríales. 

México no desarrolla tecnología, por lo tanto deb~ d~ esta; inm~rso en el 

conocimiento d§ n~evos desarrollos tecnológicos e¡ u~ realizan otros países; 

saber como fu~cion~ll y como se desarrollan y de ser el caso, adoptar y abrir 

paso a cHcha :innovación, esto puede ser a través de la creación de 

condiciones regulatorias que posibiliten su adopción. 

03 :\lédco, en el lugar 50 de glohalizución 
México se ubicó en el lugar número 50 de los paises mas globalizados del mundo. según una clasificación 
de la revista Foreing Po//cy, que toma en cuenta a 61 naciones. Panamn ocupó la posición m:is afia de toda 
Latinoamérica con el lugar número 28 del mundo. 

La revista ubicó a Irlanda como el pais m:is globalizado en el 2001 y, entre los 
latinoamericanos m:is destacados en ese concepto, situó a Panama en el lugar 28, a Chile en el 
3.J, a Argentina en el .J.J, a México en el 50. Venezuela en el 57, Brasil 58 y Perú en el 61. 
Además de Irlanda, entre los primeros diez del 2001 quedó Suiza. Singapur -primer lugar en el 
200 I •• Holanda. Suecia, Finlandia, Canadá, Dinamarca. Austria y el Reino Unido. EU ocupó el 
lugar número 12. 
En la clasilicación se tomó en cuenta al comercio. inversión, turismo. y 
CO:\ll/NICACIOl'ES. entre otras. (la Crónica, Negocios. 10/01/2002) 

r-----.. ··--------
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Además del desarrollo tecnológico, se encuentra la ventaja que representa el 

conocer la experiencia de los procesos regulatorios las medidas que mejor 

han funcionado en otros países para adecuarías a la realidad del México. 

La cooperación internacional ha traído grandes ventajas y una de las más 

innovadoras la podemos ver en el proyecto e-México, cuyas iniciativas nacen 

de la preocupación internacional en los foros mundiales de desarrollo de las 

telecomunicaciones en donde se ha analizado el fenómeno de la brecha 

digital que existe entre los paises más pobres y los más ricos. 

La cooperación bilateral con países más desarrollados, representa ventajas· 

en cuanto a experiencias e inversiones, pero también el cooperar. cori países 

de igual o menor desarrollo representa ciertas ventajas, sobr.e. todo ar .haber 

una coordinación pará hacer. frente a posiciones "ventajo;~s;'. C!~e a veces 
> '·-

.. quieren to111aslos. países desarrollados. . :{., . .. 
-'·., ~;;··: >\:-;. fi:-.~ ··-·.:~·:_: 

Las beneriCi~i :~l.Je 'hé111os citado, .tal vez ,sean•rri~~ i~b~~arites si 

enumeramos:'algÜnos de:los·· bondades que'pued~p'teiiérdOs 'rnél<icanos al 

tellér Cun~ : pafiibi~a6!ón\en :.·1~s raros • int~rka&ib'g~1és él;edi6~do~ ª 1as 

telecomuriicadones. ·. ··•· •···· .• : <•{{ .}/ . .... · ·" 
':~~'; .,..··,- ,· .. : -; 

• atraer. inversio~es·y.g~n~iar··mayor¡s•erii~1E!Os( :··.· 
• variedad de se~iéio~~scirci~~.:~¡~~·n~~~iid~~e~'de cada persona 

• servicios de mejorcalida~f pre8ió's.~; . ·:. \0c/i 
• un buen prestigio interriacionaft'eh1.91;sector. telecomunicaciones trae 

. • " ,.- _,-.. :_- ::,.,¿__ ' ',;.· .. ~· "' ' ,._ ~ - .. '.- ' ; .. '. '· • ·, • 

efectos multipíicadorés paraJá'éeHez'cii dE!Jnversiones en otros sectores 
._ --<· ",-·~-·:,.1 .. . -~i',.·.--:..,-r-· .'" -·":/':~·-·.;.-.. ·.: .... 

La participación' f~t~;a>~e Mé~ico en los .. foros. internaciOnales de 

telecomunicaci~ne~f ~E! basa.rá en .~r Plan de ·Trabajo de la SCT 2001 -

2006. lgualm~nte en los programas que diseñe la Coordinación General de 
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Asuntos Internacionales de acuerdo con sus funciones para dar seguimiento 

a los compromisos internacionales de México y fomentar las relaciones 

internacionales con todo el mundo. 

En el Programa de Desarrollo del Sector Comunicaciones y Transportes 

1995 - 2000 podemos notar claramente que anteriormente no estaba aún 

muy definida, es decir antes se hablaba de participar, ahora de resalta la 

importancia de participar en Jos foros internaciones y de definen acciones 

muy concretas, o sea se tienen líneas más claras. Lo que refleja que cada 

vez es más importante la actividad internacional. 
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PROGRAMA 1995-2000 

Adecuar los procedimientos • 

administrativos para cumplir con los 

compromisos asumidos en el 

Tratado de Ubre Comercio de 

América del Norte. 

Mantener estrecha vinculación con 

organismos de normalización 

Internacional; con asociaciones de 

las que México forma parte; y con • 

Instituciones en que 5e dirimen 

asuntos relacionados con las 

telecomunicaciones, como son la ':' 

Unión Internacional ele • 
Telecomunicaciones (UIT); · la' , ' ' 

Comisión Interamericana de • : 

Telecomunicaciones (CITEL); .• 1a · 

Asociación Económica Asia 

Pacífico (APEC); la Orga~lzación 
para la Cooperación y el. Desarrollo 
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PROGRAMA 2001-2006 

En el ámbito Internacional, . los 

acuerdos en telecomunicaciones 

básicas de la organización Mundial 

del Comercio (OMC) son la base 

para permitir una competencia 

sana y equilibrada entre los países 

participantes y fomentar la 

Inversión. 

Adecuar el marco jurídico en 

materia de lnterambio de tráfico 

Internacional de acuerdo con las 

demandas de la Industria. 

Fortalecer los programas de 

cooperación Internacionales en los 

ámbitos bilateral y multllateral. 

... · 
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Económico (OCDE); y ia 
Organización Mundial de Comercio 

(OMC). 

Negociar con los países del • 

continente americano instrumentos 

jurídicos, bajo condiciones de 

reciprocidad equitativa, que 

permitan a los satélites mexicanos, 

prestar servicios en sus respectivos 

territorios. 

Preservar los Intereses del país en 

los foros Internacionales en que se • 

negocie la coordinación en materia 

satelltal, como son la Conferencia 

Mundial de Radiocomunicaciones 

(CMR), y la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones (UIT); así 

como los que ya se tiene con 

empresas multilaterales satelltales -

como INTELSAT e INMARSAT. 

Gestionar ante la UIT, en • 

coordinación con los países 

latinoamericanos y con EE.UU.A., la 

optimización de las posiciones DBS 

para satélites de Difusión Directa, 

con que cuenta México, así como la 

asignación de más posiciones 

orbitales, que permitan el 

aecimlento de la lndusbia en el 

Muro. 

Reforzar las acciones en el seno de 

la Unión Internacional 

Telecomunicaciones 

del 

(UIT), 

encaminadas a mejorar los 

procedimientos de asignación de 

posiciones orbitales, con el fin de 

reflejar las necesidades de la 

Industria satelital. 

Se requiere avanzar también en el 

cumplimiento del compromiso con 

la Organización Marítima 

Internacional (OMI), con lo cual las 

embarcaciones que naveguen 

dentro de las 100 millas de 

nuestros litorales puedan 

comunicarse a la costa, con radios 

VHF y Mf/HF de bajo costo. 

cabe destacar la Importancia de 

mantener una estrecha 

coordinación con la Secretaría de 

Desarrollo Social y la Oficina de 

Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas, 

necesidades 

para atender 

de comunicación 

telefónica rural satelltal, así como 

promover una amplia participación 

de las comunicaciones satelitales 

para otros programas prioritarios 

del gobierno federal, como el 

Sistema Nacional e-México, el Plan 

• Puebla - Panamá, el Programa 

Sur Sureste y el Combate Frontal a 
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la Pobreza. 

Operar con estándares de calidad 

internacional la comunicación vía 

satélite y hacerla más eficiente y 

productiva, en beneficio de la 

sociedad. 

Se proseguirá con los trámites y 

acciones pertinentes antes la UIT 

para lograr la obtención de la 

posición orbital 105° Oeste en la 

banda C. 

Se llevarán a cabo las gestiones 

necesarias ante la UIT para la 

obtención de nuevas posiciones 

orbitales en diversas bandas del 

espectro radioeléctrico, como las C, 

Ka, Ku, L, S y X, entre otras. 

Promover la ejecución de acciones • 

y programas Internacionales para 

apoyar el desarrollo de la 

El uso del espectro radioeléctrico 

en México se ha ceñido a las 

directrices de la Unión 

radiocomunicación 

fronterizas 

en franjas 
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Internacional de 

Telecomunicaciones (UIT). Por ello, 

el Cuadro Nacional de Atribución de 

Frecuencias se basa en el 

Reglamento de 

Radiocomunicaciones de la UIT y 

particularmente en su Cuadro 

Internacional de Atribución de 

Bandas de Frecuencias, así como 

en sus restricciones y 

recomendaciones. 

A través de la Comisión Interamerfcana 

de Telecomunicaciones (CITEL) 

organismo especializados de la 

Organización de los Estados 

r--- ~.--.~-~~--~:~~:~~---·---1 
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Americanos (OEA), se ha logrado 

conformar una sólida posición de nuestra 

reglón ante la urr que permite 

consolidar y armonizar posturas en 

materia de espectro radioeléctrico. 

Emitir, en coordinación con las • 

dependencias 

tomando en 

acuerdos 

organizamos 

internacional, 

competentes y 

consideración lo 

concertados con 

de normalización 

las disposiciones 

reglamentarias y administrativas 

necesarias para lograr que se 

modernicen los servicios y se 

diversifique la programación. 

Autorizar, de acuerdo con los 

tratados Internacionales celebrados 

por el país, la modificación de 

parámetros técnicos de las 

estaciones de radiodifusión para 

aumentar su presencia en las zonas 

fronterizas y acordar con los 

gobiernos de los otros países el uso • 

de nuevas frecuencias para México. 
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La realización de estudios que 

permitan establecer un análisis 

comparativo de las leyes en 

relación con el marco nacional e 

Internacional y promoviendo la 

incorporación de propuestas 

orientadas a generar procesos 

transparentes que garanticen la 

justa aplicación de la LFRT. 

Garantizar la disponibilidad del 

espectro radioeléctrico que requiere 

la radiodifusión de nuestro país, 

mediante la oportuna negociación y 

participación en foros blnaclonales, 

multilaterales e Internacionales con 

el propósito de salvaguardar los 

Intereses. 

se realizará la renegoclación de los 

Acuerdos de Radio AM y FM y 

Televisión (VHF y UHF) con los 

EStados Unidos de América y se 

analizará la posibilidad de llevar a 

cabo otras negociaciones con 

países vecinos para garantizar el 

uso ordenado del espectro 

radioeléctrico en nuestras 

fronteras. 

se participará en las negociaciones 

¡---..---... -·· •-..~~ ~~·--- .. ~-·--~. 
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Fuente: 

Garantizar la Interconexión e • 

lnteroperabllldad con las redes 

Informáticas globales. 

Fijar el alcance de la normalización · 

en materia de Infraestructura 

Informática, para garantizar · > la 

conectividad nacional ' y mundial, 

apoyando el surgimiento de otras 

opciones en materia de ~edes y la 

aparición de nuevas tecnologías. 

en materia de telecomunicaciones 

que Involucren aspectos de 

radiodifusión, con es el caso de la 

correspondiente a la banda de 700 

MHz con los Estados Unidos de 

América. 

Participar en reuniones 

Internacionales relativas a la 

radiodifusión, con objeto de contar 

con elementos de vanguardia en 

materia regulatorla y técnica, como 

son las reuniones de la Unión 

Internacional de 

Telecomunicaciones, el Comité 

Consultivo Permanente II u 

organismos Internacionales 

relacionados con estos aspectos. 

Derivado de los nuevos servicios 

que es posible ofrecer a través de 

Internet y de las redes de banda 

ancha, se pueden diseñar modelos 

regulatorlos que, al tiempo de 

adecuarse a las tendencias 

Internacionales, Incorporen los 

Intereses y las características 

propias de nuestro país. 

Promover el desarrollo científico -

tecnológico y adoptar las 

Innovaciones tecnológicas que se 

den a escala mundial, además de 

promover la capacitación del 

operadores y usuarios en el uso y 

manejo de los servicios. 

Programa de Desarrollo del sector Comunicaciones y Transportes 1995-2000 
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Considerando el cuadro anterior, se deduce que la perspectiva sobre la 

actuación internacional en materia de telecomunicaciones tomará las 

siguientes líneas: 

• La participación en la OMC marca una línea clara sobre la continuidad y 

reforzamiento del papel de México en la corriente globalizadora. 

• Promover a MéxicCl a nfv~.1 internacional para incentivar la inversión 

• Impulsar la coCÍperaciÓ~ i~ter~a6'i~n~I 

• Buscar las ~ejores opcio~~~}~~r~'el d~sarrollosocial, basado en la en la 

experiencia de ip·r99i-,arD:a·s ·_t~-tEH~-~-a·q·¡9·ra1~_5:y~ · _:·, -~ ' 
te• ·• :t ;;:: • ¡ ~ ' 

~~~,,;s~~- : >:.·: __ :~~-•_:!.:~ -:'-~-· _:"-~ -: ._-. :·· 
- ·- ,. - -- ,_;_,_ -- --~ ;:__- ' 

• Continuar con···1a cÓordin'aciÓnde.;los sisteinas>de'tele'cornunicaciones 
., ..... '. ~ . -... :.:. :. 

tanto a nivel multilateral como bilateral' ; \'. 
~-'•\-1·-' _.,_. o~:i:;'.,o' -··-·'· -_, _;,~ ·,· ;:~:.-!. 

Considerar.la ~~plrien.~i~·¡~·¡~r~;~~~n~f~~rnlá r;~ulaéiÓnmundial • 
' ·, - ;' ~' . -

• Adecuarse a las tendencias internacionales sobre modelos regulatorios y 

tecnológicos, considerando las características particulares de México. 

5.2 El papel de México en los foros internacionales de 

telecomunicaciones y sus implicaciones 

Se puede decir que el papel que ha jugado México en los foros 

internacionales ha ido aumentando en cuanto a la participación de 
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delegaciones, aunque debido al gran número de actividades que se 

presentan anualmente es casi imposible que alcancen los recursos 

materiales y humanos para tener una presencia física. 

Precisamente, las facilidades que proporcionan los actuales sistemas de 

telecomunicaciones como la posibilidad de hacer reuniones a través de 

teleconferencias, intercambiar información rápidamente a través del correo 

electrónico, o saber que pasa en el mundo sobre ciertos temas a través de 

Internet, ha facilitado la presencia de México en el exterior. 

El papel que ha tenido México en los mecanismos internacionales, .se puede 

En e.1 caso de la UITla participación presenÍa Jri d~sb~t~rÍ~é entre los tres 

.. sectores ·. fu.ndamentales·.·.de:esta.~rga~iza.~ióh'..'.E·~óf~n/el~ sector de 

. ra.diocomúnicac.iones adoride;se Íi~11<¡~~·1iia~~i~';rn~~orí~ d~. los esfuerzos, 

esto podría tener Úrta e~plJcádó~'en 'qy~ ,é1}U..~ª'cie1:;espéctro radioeléctrico 

. para Ciertas tecnólogías 'es un tema que cuidkll Ínuy de cerca las empresas 

· . trasnacionale~ por lo que los gobiernos se ven presionados a dar atención y 

seguimiento a los temas que ahí se tratan. Sin embargo, en el sector de 

normalización, aunque no es menos importante, la participación no es tan 

aétiva, .se cree que como México no desarrolla tecnología este no tiene que 

estar vinculado a los procesos de normalización, dejando el camino libre a 

los países desarrollados. El sector de desarrollo esta representado 

principalmente por tos gobiernos, por lo que al no recibir cierta presión de la 

.. industria no se actúa oportunamente. 

El caso de la CITEL es similar, habiendo logrado una presencia muy sólida 

de México en el Comité de Radiocomunicaciones. Aquí cabe reconocer que 
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se ha mantenido una actividad constante y destacada presidiendo varios 

grupos y ocupando cargos importantes. Sobre todo, esta presencia de ha 

visto reflejada en un liderazgo de México ante la región Latinoamericana en 

este campo, 

El papel de Mé~ico en la OCDE no ha sido muy reconocido por el 

antedecente de' un documento emitido por esa brganización i~í cua"lno era 

muy beneficioso . para.· México ... La participa¿ióh ~C¡Llr, a sic!ci ~u mamen te 

reactiva y n~d~'pr6positiva; r ·' '.~:; , ;· :i .· • · U . 
·>:.<.· ;r;; y i·r~ J,<, 

El caso de APEC,es diferente, auriqúe tambÍér(se pahicipapOco,sobre todo 

si se torna ·encúenta el· inrneri~o· ílúriÚir6'.~i; tema~. ~Je:~hi s'e tratan. En 

APEC ·. im·p~ri< un 61imade r11ayor .~~opé~a~i6ri/y n~~edaiifica los 

procedimientos internos de los países: 

; . - .. 

En los asúntos bilaterales, ~n los últimos 5 años se ha registrado la 

suscripción de apr~ximadarnente · .. 1'3 .· i~~tru~e~t;~, además de visitas de 

funcionarios de otros países que vienen ~· coriocer la experiencia mexicana 

sobre el desarrollo de telecornunlcacio~~s. tanto de Asia, Latinoamérica y 

Asia. Lo que hace da cierta presen~ia· al país, sin. embargo hay factores 

económicos, humanos o políticos que impiden que se lleve un seguimiento 

estricto a los compromisos bilaterales. 

5.3 Análisis de la importancia de la participación de otros países en 

foros Internacionales 

Al igual que la creación de entes reguladores a nivel mundial, se ha visto 

que cada vez más, los dependencias gubernamentales han creado áreas 

especializadas en el tratamiento de los asuntos internacionales, los asuntos 
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internacionales se han multiplicado de manera considerable. Como ya lo 

hemos analizado el caso de México, no ha sido la excepción en este 

fenómeno internacional. 

El tamaño de las oficinas de as1,mtos internacionales de telecomunicaciones 

de cada país depende obviamente de su capacidad económica. Tanto como 

el número de empleados y/o el número de funcionarios que integran una 

delegación cuando representan a su país en algún organismo internacional, 

están relacionados con esta capacidad económica. No obstante, se 

considera que si se cuenta con un buen plan para la participación del país, 

es decir trabajos previos, estrategia y posición definida, en muchos casos un 

país puede desempeñar un buen papel sin necesidad de que concurran 

delegaciones tan numerosas en los eventos internacionales. Aunque hay 

·que .considerar que en algunos casos el numero de delegaciones grandes de 

· los países desarrollados se debe a que los temas que se contemplan en las 

agendas abarcan atribuciones de diversas dependencias o áreas de alguna 

instituCión. 

Por bueriél que. pudiera ser. la participación de delegaciones pequerfas o 
·• • - ·-·-· -·· - .o_--; ·- . o· ' .. - - . - -., .·.- .. ··-

medianas /una delegación ' de mayores elementos tiene 'las ~siguientes 
•. v~ntaj_ás~ ;:¡1~·~nas ~onferencias int~rnacionale,s por sus amplia~ ageridas . 

sesiónan hasta en la madrugada y es cuando se llegán a: tomar decisiones. 

Las del~h~~Í~nes grandes ~an rotando a s~s f~ri~\Ória~i~s para que 
' :: .· -. ·.. ' 

participen a toda hora, lo que para una delegación pequeña es imposible. 

Muchos dé los asuntos se arreglan o se concertan mediante la llamada labor 

dé ;'lobby" ya sea en pasillos o en eventos sociales, obviamente entre más 
,, ,, 

representantes participen por un país mayor será el éxito de cabildeo. Si las 

· conferencias celebran reuniones simultáneas, la capacidad de atenderlas 

dependerá del número de integrantes de una delegación. 
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Para darnos una idea de la diferencia que existe entre el numero de 

delegados que concurren a un evento internacional por parte de un país, se 

presenta una tabla de algunos eventos internacionales celebrados 

recientemente. 

PAI5 Conferencia Mundial de CITEL CCP-III .- Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones/ Radiocomunicaciones Desarrollo de las 

UIT/CMR-2000 Enero 2002 Telecomunicaciones /UIT 
Marzo 2002 

Estados 155 41 54 
Unidos 

Japón 84 No participa 24 
México 25 9 10 
Chile . 3 o 2 

Panamá o 3 o 
Fuen1c· Listas oficiales de las ConfereMcias 

La participación a nivel internacional cada vez ha ido aumentando, 

precisamente las formas de integración o globalización así lo demandan. 

5.3.1 Estados Unidos 

Por sus condiciones económicas, Estados Unidos es uno de los países que 

cuenta con mayor infraestructura en sus instituciones gubernamentales y por 

consecuencia sus oficinas dedicadas a los asuntos internacionales de 

telecomunicaciones tienen perfectamente delineados sus planes y 

programas. 
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Para muestra, basta citar el-tamaño de las delegaciones que representan a 
. - . - -

Estados Unidos en las reuniones de organismos internacionales y la gran 

diferen_cia qué existe con respecto a una delegación mexicano o de un país 

pobre .. 

El tema internacional de las telecomunicaciones esta a cargo del 

·• Departamento de Estado (USOS) y la Comisión Federal de Comunicaciones 

-(FCC), aunque también hay otras dependencias como la Representación 

Comercial de los Estados Unidos (USTR) quien se encarga de los temas de 

comercio y la Administración Nacional de Telecomunicaciones e Informática 

(NTIA) que es una agencia del Departamento de Comercio que trabaja para 

estimular la innovación, para impulsar la competencia, apoya a crear 

trabajos y a proveerlos consumidores más opciones y productos mejores 

de las telecomunicaciones. 

Departamento d~ Estado . . 

El Departa,;,ento de Estado cu~nta ·con una C~ordin~ción l~ter~acional de 

Comunicaciones {Política de Información (CIP) que depende .de la Oficina 

de Asu_ntos . Económicos. y· de_ Negocios (Bur~éll.J ofEcoii()mic · and. Business 

Affair~ · .. at ·•· th~ DeparÚn~nt :_ · of -Stat~): .L~ ;{C(p , ~~~omienda •·. políticas 

intern~cionales para expandir el acces~ a la i~for~a~iÓn ya las te~nologías 
-. de la información (ICT), aumentando eficientemente las telecomunicaciones . . 

a través de incrementar la confianza en libres mercados y mostrar 

oportunidades para que compañías estadounidenses participen en este 

importante sector alrededor del mundo. 

Las principales metas de la actividad internacional de la CIP son: 

• Promover oportunidades de negocios remete para las compañías de 

telecomunicaciones de Estados Unidos y crear nuevos trabajos. 



• Promover el progreso de las tecnologías de la información y de las 

telecomunicaciones. 

• Promover el acceso y la expansión de las tecnologías de las información 

y las telecomunicaciones para proveer educación, salud y bienestar de la 

población del mundo. Para alcanzar este objetivo se< coopera , cori 

agencias internacionales como: G-8 DOT Force, ufv lnfor~~u6n,·~nd 
Communications Techno/ogy Task Force US Ageá~~ ibr.lntern~tfonal 

;'·· . 

Development y /TU Deve/opment. 

• Proteger los intereses de seguridad nacional de. Estados Unidos: 

Comisión Federal de Comunicaciones (FCC) 

La FCC es un órgano autónomo regulador d~ 1ás telecomunicaciones de 

Estados Unidos, qüe depend~ ci~l poder, législ~Ú~ci: Est¿ ()}ganismo también 
. - . .. , , - ' - -"'"· ·, . ~ ,-·- - . : - . •.. ~ .- '-··-'· ~· - •. - _._.,,_ . ·-· . . L '- . _, 

cuenta con una oficina de asuntos internacionalesºenóargadél'de promover 

alta calidad, seguridad, interCÓn~xión ,gl~b~{ ; int~~bp~rabili~~d ·de. la 

infraestructura internacional, y pran'1a11~(eí~_iiíterE3s'eslaciauAi9el1se en· .. 1as ... 

comunicaciones internacion~les.{, .A' ' '.·?i· Y ~·e,.'· •.·• . , . ·•, :, · 
">--.;.:c .. : .. ·.-~, r:_;-~-·~: 

Entre las múltiples funciones qUé:tiene asignadas la oficina intérnacio'iial de 

la FCC se encuentran las siguientes: 

• Iniciar y dirigir el desarrollo y articulación de las políticas internacionales 

de telecomunicaciones, siendo consistentes con las prioridades· de la 

Comisión. 

• Asesorar al Presidente y a los Comisionados en asuntos de política 

internacional de telecomunicaciones y sobre el estatus de las acciones de 
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la Comisión para promover los intereses públicos de los estadounidenses 

en comercio internacional, defensa nacional y áreas de política exterior. 

• Desarrolla, recomienda y administra políticas, reglas y procedimientos 

para la autorización y regulación de facilidades internacionales de 

telecomunicaciones y seNicios, así de los sistemas domésticos e 

internacionales satelitales. 

• Representa a la Comisión en asuntos internacionales de 

• 

• 

• 

tefec~muriibaciones en Conferencias y reuniones nacionares e 

inlernacionaÍes, dirige y coordina la participación de la Comisión en tales 

reunione~:yco~ferencias. 

Funciona como, 'punfo de . contacto de la FCC con otras agencias, 

organizácione~ ./irite¡~a~iones :.y 'entes. , reguladores· .·.·para .. proveer 

capacitación ·p~ra' pré)mov~/~1, d~s~rro,119.de, l~sJ~l~~O!JlU n icaciones. 
"··· \.-· 

Da ases~rra técri,ica ·~ la'.ÜSTR ein~eg~d~~iohes'é impÍenientación de 
~ ' . ' ' - .. . . - . - . 

las' telecomuríicaCicih~s e~ los' acúerd'o'~ c'6i;;ercial~s: 

Promover la coordinación interna~i~~a( d~ atribución del espectro 

radioeléctrico y asignación de frecuencias y posiciones orbitales, con el 

fin de evitar interferencias que relacionen a los licenciatarios 

estadounidenses. 

En Estados Unidos, el tratamiento de los asuntos internacionales sobre las 

telecomunicaciones recae en el Departamento de Estado, quien tiene la 

capacidad de conducir la política exterior. En opinión de William H. Grigsby, 

Director del Políticas de Telecomunicaciones para México y Micronesia, de 
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· la Coordinación. Internacional de Comunicaciones y Política de Información 

(CIP), Oficina de Asuntos Económicos y de Negocios del Departamento de 

Estado, la participación de Estados Unidos en los foros Internacionales de 

Telecomunicaciones es muy importante, la cual considera que en un futuro 

tendrá que mejorar ya que tienen previsto conducir varias delegaciones, en 

un ambiente que se se prevé desafiante para ese pafs64
• 

Una de las diferencias que podemos notar entre la forma de manejar los 

asuntos que requieren alguna politica exterior en que en el caso del 

Departamento de Estado existen áreas especializadas, como la 

'" Comentarios del Sr. William Grigsby en la consulta reali1ada en mar10 de 2002 vía correo electrónico 
para la realización del presente trabajo de investigación. 
l. Cual es la estructura en tu pais para el tratamiento de los asuntos internacionales sobre las 
telecomunicaciones. Es decir cual es la entidad responsable y si otras má.t\ intervienen? 
2. Hay alguna ley o reglamento que dice a quien le corresponden las funciones para asuntos 
internacionales de tclccomunicacioncs':I 
3. Cual es tu punto de vista personal sobre la "importancia de la participación de Estados Unidos en los 
foros intcmai:ionalcs sobre h.:lccomunicacioncs" 

1. Respuesta = WHG commcnt: Thc entity with thc responsibility of conducting forcign policy in the 
Unitcd Statcs is the U.S. Statc Dcpartmcnt. Ncithcr thc FCC nor the NTIA are dclcgatcd authority by our 
Congrcss to conduct forcign policy. Thc FCC is an indepcndcnt agency that reports directly to the 
Lcgislative Branch of our govcrnmcnt. i.e. Congress. FCC is not part of the E.xecutivc Branch and. for 
that rcason. is not ahlc to take actions to ollicially represen! thc U.S. r\dministration as it relates to 
cntcring into ag.rc:cmcnts \\ ith thc govcmmcnts of othcr countrics. 

2. Respuesta = WHG commcnt: Yes thcre are several legal provisions inrnlved. First is the 
Communications Act of 193-1. as amendcd. lt does nol givc FCC or NTIA authority to negotiate or 
conclude telecommunications agreemcnts with the governmcnts of other countries. Aniclc 2 of the U.S. 
Constitution givcs the Presiden! and the E.'ecuuve Branch the authority to conduct foreign policy. 
Congress has specitically, based on Anicle 2. set fonh lcgislative provisions which authorize the U.S. 
Dept. of State (pan of the Exccutive Branch) to serve as the final coordinator of positíons in negotiations 
with governments of other countries. Statc is to give "full consideration" to the positions of FCC. NTIA 
and othcr govcrnmental agencies in coordinating linal positions. To administer these legal provisions. it is 
generally necessary for State to lead the U.S. negotiating teams. 

3. Respuesta= WHG comment: Es importantísimo. My personal view is that our 
representation will improve in the near future as we fill vacant positions in the State 
Dept. that will be leading various delegations. My sense is that the future will be 
very challenging for the United States in intemational fora dealing with 
telecommunications. 
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comunicaciones con personal de carrera Jo que Je permite llevar a cabo un 

seguimiento estricto de. Jos asuntos internacionales. 

5.3.2 Panamá 

Para poder hacer un análisis comparativo entre Ja perspectiva de un pals 

desarrollado y uno menos desarrollado, estudiaremos Ja situación de 

Panamá sobre Ja presencia en foros internacionales. 

Ente Regulador de Jos Servicios Públicos 

Los asuntos de telecomunicaciones en Panamá son tratados por el Ente 

Regulador de los Servicios Públicos (ERSP) el cual es un organismo 

autónomo, independiente del Gobierno Central, que se encarga del control y 

fiscali.zación . de los servicios públicos de telecomunicaciones, electricidad, 

agua potable, alcántarillado sanitario y los servicios de radio y televisión. 

Dentro de la estructura de este Ente Regulador se encuentra la Dirección 

Nacional de Telecomunicaciones que se encarga de regular estos servicios, 

velando por el cumplimiento de las normas de calidad, tanto técnicas como 

comerciales, a través de la aplicación de leyes, reglamentos y demás 

disposiciones legales vigentes que aseguren condiciones adecuadas para 

los clientes y usuarios de dichos servicios. 

La Dirección Nacional de Telecomunicaciones (DNT) no cuenta con una 

. oficina e~pecial que se encargue de los asuntos internacionales. 

Considerando que la información que se difunde sobre este tipo de países, 

se hizo una consulta a la DNT sobre el tema que nos ocupa. 

"La estructura en mi país sobre asuntos internacionales con respecto a las 

telecomunicaciones es algo que amerita que te situé en nuestra realidad y 

167 



en la de muchos paises con los cuales he tenido oportunidad de compartir. 

Panamá por su pequeña extensión territorial y con escasos 3.8 millones de 

habitantes constituye un ejemplo de como se han desarrollado las 

entidades reguladoras. 

Nuestra Ley 26 de agosto de1996 crea a la Entidad Reguladora de 

Servicios Públicos con escasas 25 personas distribuidas para atender los 

tres sectores de servicios básico~ a· saber: 

• Agua Pot~~I~ y alcantarilládosal1itario 

• Telecornúnicélciones y haceunpardeañ.os se incorpora 

la Dire~~ió~ Naci~n~l:de_~~cÚ~y·i·el~~isiÓn. . .. • 

El Ente Reg~JacÍor ésta.conducido.pór ~res'dire~tcires comisionados qui~nes 
. ' ' . ·.''·'-'- ,, •,· ·- ·-·-.-· ,•,- ;.·· - ' ' ,- -

tiene un periodo'de:cincó, ari()s'.Y dellfro.ci~ 1é::is cüa1es e11ós, escóg.en a un 

director. pr~sidente q~ei ~ ~~\,~~ e~ e,l .repr~sentante legal de la entidad por 

un period~ de 2 ano~ prorrog~bies: Por casualidad esta responsabilidad ha 

recaído en el director de telecomunicaciones, quien durante cinco anos 
• • ___ , ·---- -- --, , ,o_ o, .---'--. --.- ' 

estuvo manejándo .las relaciones internacionales, hasta su salida hace dos 

años. 

El , nuevo y actual Director Presidente, ha hecho una especie de 

reestructuración, con una nueva óptica en la dirección nacional de 

telecomunicaciones y se ha establecido, sin un nivel de formalidad, una 

instancia que se encarga de las relaciones internacionales que ve dos 

aspectos: uno que se refiere a la comunicación formal con las entidades 

internacionales a las que estamos afiliados y de la que somos signatarios de 

acuerdos; además de las de coordinar las consultarías internacionales 

sobre el tema y la otra con respecto a las instancias de capacitación y 

168 



- - - ···--···-"'"-·""·--··--------------

preparación de reuniones internacionales de-las cuales hemos sido sede 

como por ejemplo, CITEL. 

Todo esto esta supervisado en una primera instancia por el Director nacional 

de telecomunicaciones y por ultimo por el director comisionado quien de 

alguna manera coordina con el ejecutivo a nivel de información, para actos 

de reuniones internacionales. De hecho el ERSP a través de la Dirección 

Nacional de telecomLmicaciones es la entidad rectora o responsable de las 

relaciones internacionales y no creo que exista a nivel formal, salvo el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, otra entidad que se encargue de las 

relaciones internacionales. Los convenios, tratados, acuerdos, son 

competencia del Ministerio de Relaciones Exteriores . 

No existe como tal, Ley o Reglamento que diga a quien le corresponde las 

funciones de relaciones internacionales pero la Ley 26, que crea al ERSP, la 

Ley 31 que Establece la Regulación de Telecomu11icéjciones, y el Decreto 73 
. . ... ,. ' 

que Reglamenta la ley 31 de hecho en cierta forma· le da.rlfacultad al Ente 

Regulador al respecto, de alguna manera nosotros la ejercemos y las otras 

instancias gubernamentales nos remiten cualquier te,ma que tenga que ver 

con las telecomunicaciones. 

Me parece que es fundamental nuestra participación como país en los foros 

internacionales, esto nos permite hacernos sentir en el ámbito internacional y 

compartir experiencias con otros paises ya que si bien es cierto las 

telecomunicaciones son de vieja data, el aspecto regulatorio es nuevo y la 

materia de las telecomunicaciones es tremendamente dinámica y debemos 

169 

?;':~Ji.;~¡ ~1. . '' ' 
··~ . .......... ~-----~~·::·,,. [, ~:_J__ 



estar presente para estar enterados de todas las novedades en lá materia y 

ser tomados en cuenta."65 

Panamá representa un ejemplo de un pafs pequeño que pasa por un 

proceso en el cual esta · ingresando a la globalizaciÓn y que por 

consecuencia cada vez esta siendo 'fuás a~tivo en asuntos relacionados con 

su presencia en foros int~(l1~6i~M~I~~. 
- . '.·=',~;J.'.". - .· 

Entre las diferencias su~taritivas para tratar los asuntos internacionales en 

materia de telecomllnic1:cio~~s enfre un país altamente desarrollado y uno 

en desarrollo se/encuentran las siguientes: grandes diferencias en la 

dimensió~ cjJ : ofi~in;a~ •,} riúmero de funcionarios; conocimiento de las 

···atribuciones 'se 'u~~eri. sob~e el· tema. La importancia para el pafs más 

desarroll~ b~~~~; ;e~ ;~~s, relaciones internacionales en materia de 

· telecC>muni~ado~~s Úe~~r ~ayer control y apoya a sus estrategias 

nacionalesi i"rii~ni(a~ ~;L.Jlun pafs como Panamá las utiliza como medio para 
-.-· ---···-,_-,-'·-=·.·e .. ,>:o----<·<•.-

. ·. lograr mayor cooperadóri'. 

'Sin e111báfg()}}Ó~:~os,pafses coinciden en que se apoyan de la actividad 

internacional pai'a eí desarrollo de sus telecomunicaciones, cada quien de 

conformidad ~C>nsusirite~~ses y a su capacidad. 

" Comentarios del Lic. Albeno Pareja. funcionario del Ente Regulador de los Servicios Públicos de In 
Rcpublica de Panamá. Depanamento de Finanzas y Economia en la consulta realizada en rnarzo de 2002 
vía correo electrónico para la realización del presente trabajo de investigación. 
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CONCLUSIONES YPROPUESTAs·· 

Los nuevos desarrollos tecnológicos que han venido a facilitar el 
- - . -

establecimiento de redes internacionales, requieren .forzosamente de la 

armonización de aspectos regulatorios, normativos, legales y económicos 

que permitan la posibilidad de una comunicación m.undial. de forma 

instantánea. 

Las transformaciones de la estructura política del sector telecomunicaciones 

y los' programas de desarrollo social que México ha implementado en los 

últimos diez años, han sido inspirados en las tendencias internacionales y en 

la experiencia que otros países han tenido .en ciertos temas, adecuándolos a 

la realidad mexicana. Sin embargo, también; México ha sido un ejemplo a 

seguir, sobre todo, por los países q~~ ,tienen. un menor desarrollo 

económico.' ': • 

. . 
El proceso de.liberalización de las telecomunicaciones adoptado por México, 

fue una respuesta a la necesidad de formar parte de una comunidad 

internacional en donde es indispensable la apertura de los mercados para 

permitir el desarrollo de las telecomunicaciones, a través del fomento a la 

competencia y contar un esquema regulatorio transparente que de 

certidumbre a los inversionistas y mejores servicios a los usuarios. 

Aunque, México forme parte de varias organizaciones internacionales sobre 

telecomunicaciones, la UIT representa para nuestro país ·e1 organismo más 

importante y al que se le dedican mayores.recursos. Lé:lanterior, se refuerza 
' . - .• ' _._, . . • - -_ ' ;_ .. -- . -' - . --· - . ' -- - - ' -., -- '·.- ~'·""< . : ~- ' ' - --<;: '': ., - . ··. 

con la asignación de lJrl 'asesor especializadÓ er{G{neb"ra, Súiza. 

En los últimos' a~os, se han creado múltiples foros para el tratamiento de los 

temas de telecomunicaciones promovidos tanto por los gobiernos, como por 
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las -empresas 6 instituciones privadas. Sin embargo es muy común 

encontrase que los temas se repiten en ias diversas instancias de tal forma 

que solo se crean grandes expedientes de declaraciones y buenos deseos. 

Por lo que México debe de buscar que se dejen de crear estas instancias y 

trabajar en las que ya están formadas hasta ver los resultados esperados, 

Es claro que México aún no ha logrado definir programas de actuación 

internacional, es decir, no hay una clara polltica del rumbo que se tomará al 

participar en algunos foros. La integración de México a los foros 

internacionales no debe ser sólo presencia, sino aprovechar al máximo las 

ventajas que estos ofrecen al tener la posibilidad de opinar decidir y orientar 

el rumbo de los trabajos, Sin embargo, la actividad internacional a tomado 

cada vez mayor importancia para los altos funcionarios quienes pueden 

dictar el rumbo de éstas. 

Serla mucho más optimo el trabajo que se realiza para la actuación de 

México en los foros internacionales si las tareas entre las diversas oficinas 

de la SCT fueran más claras y específicas. Hoy en día, hay tres oficinas qúe 

tienen atribuciones para decidir sobre ciertos asuntos internadones;- la 

Coordinación de Asesores del C. Secretario, que no_ tiene funciones. de 

asuntos internacionales, pero como responsable ,del si_stema e~México 
participa en foros internacionales y. toma decisionessin.éonsúlt~ra las áreas 

con atribuciones especificas colTlo ~~n la S~b~é~rét~rf~de. c~~un'iC:a~,i~~~s •. 

y la CGAI de la COFETEL ,A. s'uNe~. 'éstas cio's últimas oftcinas no tie~en 
' ··•· ·- ,· .. r.·,•."' -'!:¿"·-·• ·.- ·-·"·- '•" .-.... 

claro la responsabilidad: sobre el: itatámiento de los asuntos, .ya que la 

primera dicta la política y l~-~ég~nd~-es responsable de dar seguimiento, 

situación muy compleja ya qu~ ~-i no hay seguimiento no se puede dictar la 

política y si no hay polftica' es imposible dar un seguimiento con metas 

claras. 
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Uno de los puntos más importantes para lograr un mejor nivel de los 

funcionarios dedicados al tema de las telecomunicaciones internacionales y 

con ello lograr mejores resultados, es la capacitación y porque no, establecer 

algún programa para preparar funcionarios de carrera, especializados y 

comprometidos con sus funciones. La actividad internacional es un área muy 

atractiva porque significa viajes. 

Con todo y las deficiencias que se tienen, México ha logrado destacar en 

diversos foros, principalmente por la tíayect~ria que han tenido algunos 

. funcionarios en estas actividades,> lo . q,üe refÜerza . ias ventajas que 

.. repres~nta el cóntar con per~on~i méjo'r capacitadOyconciertá experiencia 
., . .,~: . ' ,: ·. . . '· - ' ; ' ' - .' ' . -

en el sector. 

El. buen papel · qüe. desempeña México y los foros internacionales de 

telecomuni6~ci6n~s. ~I: cÜaies un sector que representa un gran potencial 
- " . ·- - -. ' -----·· - ' - - : . ~ 

económico y poHtÍco,' tiene urfefecto multiplicador de la presencia de México 

·~~' el mu~·a~: ~~r 107q~e: s~ 'd~bé dé proéurar hacer más eficiente esta 
' '• ' . . ; - .-'.. '· •"- .. : -/- . 

. actividádo elaborando programas claros basados en objetivos a corto y largo : - - -- - . . '. ~ ' 

.· plazO, promover ia C:apa~ita~ión y definir ·ras funciones de los principales 
·a· c. ta· r·e. s.·. . .. ; : ce··.·: ,,·: ··~··. .. .• ,, . 

... . , y,-

En conclusión, las propuestas concretas para hacer más eficiente la 

actuación de México en los foros internacionales de telecomunicaciones son: 

Definir un plan de acción o estrategia nacional, con objetivos y 

metas claras para la participación de México en los foros 

multilaterales y bilaterales de telecomunicaciones. 

Capacitar y contar con la figura de personal civil de carrera 

especializado en telecomunicaciones, en particular para el 

i--·-. ----·-·-.·-·-··· ... --·- ··- 1 
, ·,r-r:·:.:!':S: ,, .... ~- -:_: • 
.l ••• 
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tratamiento de los asuntos internacionales, que permitan· la 

certidumbre y continuidad de los trabajos. 

Evitar que existan varias áreas dedicadas al tratamiento de .los 

asuntos internacionales de telecomunicaciones y que con ello se 

duplique las funciones, o lo que es peor que se. retrasen las 

actividades por falta de coordinación. 
' ' 

' ' ··-· 

Contar eón un área estruc.tur~d~;>org~nizada y capacitada para 

hacer frente á 1os ret~sc¡~~ se: ·prop~n9a Mé~ic~ sÓbre este tema. 
' '---· ·: .. < - .~.:·-·.·, - ·;-<·.· ;.:¿. ·.·.-

::~---.~-;· .... -.. ; -~: .·.:r·.:,:_.;::·_,::;<-·· _-. -._- ·r.- ·---~,:.:.· .. : 

Finalmente,· ca~e:.mendci,r}ár,guf.de'.acl.lerdo ca~ I~ hi~ót(:!Sis pla~teada al 

inicio de lainvistigación'se:iogrÓ"comprohar qJe·aur1~ue se haavanzado 

mucho .en ·la a6't~aciÓn''d~··Mé~í6o' Úe~te:z~ I~~ ·f~ros·Í~tern~cionales· de 

telecomúnicélcioné;;es• neées~~i~Íeforzar esta actua~iÓn qÚe aúii'carece. de 

. un plan • •' est~atéglcb .. ~. . q~~ 1k a6ti~iclah i~ter~acional coadyuva 

indudableme'nte e~ ~I d~sarroll~ d~I secta~ a ~iv~I nacio~~I. . 
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